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MUY SANTO PADRE, 

UEGO que entre en la fue* 
cefsion de ejlos mis Rey* 
nos s puje todo el cuidado 
pofsible en confervar el 
huen Gobierno en que los 

dexo el Rey mi feñor, y mi padre ¿ y conti
nuar la difpojtcion de algunos medios 9 que 
en fu vida fe avian empezado a tratar ,pa~ 
ra fu buena dirección y y aumento, y los que 
de nuevo fe me propuferon. T juzgando por 
la parte mas principal, y mas precifa para el 
acierto general en todas las cofas de Faz , y 
Guerra J a reformación de coJlumbres,y caf 

tigo de vicios : fe pufo en ello particular 
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atención, executando algunas ordenes j y fre* 
viniendo otras]) ara f u prefervacion. 

Lo que en fegundo lugar fe mefígnifíco 
por diferentes Memoriales antiguos , y mo
dernos, y que ( aviendolos v i f o ) me dcxo en 
gran cuidado 3fue la relaxacionyy defconfue-
lo en que fe hallaba elEJlado Eclefafiico y y 
materias a el concernientes y y la necefsidad 
que avia de reducirle a fus primeras reglas, 
y ohfervancia de las Conjlituciones Vonttfí-
cias y y Decretos Conciliares : y avien do fe 
dado principio a conferir fohre el remedio, 
con la efpeculacion, y examen, que negocio 
tan grave pide, hallando fe el Reyno junto en 
Cortes ,?ne hizo, en la mifma razón , la f u -
plica del tenor fguienPe: 



Viendofe juntado el Reyno en Cor
tes en efta Imperial Villa de Ma

drid , en execucion de las Reales ordenes de 
V.Mag. y firviendole con el amor 3 y fidelidad, 
que fiempre ha profeíTado, defpues de aver cum
plido con efta obligación , ha reputado por igual 
la que le corre de procurar el mayor beneficio 
de eftos Reynos, afsi para fu confervacion , co
mo para mayor dirección de fu Govierno. Y 
porque la parte que mira a laPolitica Sagrada , y 
a la obfervancia de los Concilios, y Conftitucio-
nes Apoftolicas, es la de mas excelencia , y la 
piedra fundamental, en que eftriva el edificio de 
la Iglefia, y el Govierno Catholico en lo tempo
ral , defeando fe exercite , y conferve todo en la 
puntualidad , y perfección que conviene , y que 
florezca la Religión en eftos Reynos con la pure
za , y culto con que empezó , y fe ha continuado 
por tantos figlos y para mayor exaltación de la 
Santa Sede: ha parecido reprefentar á V.Mag. al
gunos puntos dignos de reformación , que tur
ban la armoníaEclefiaftica , y van introduciendo 
abufos muy perniciofos á las coftumbres, al cf-
tado Rcligiofo ? y Eclefiaftico , y á la conferva-
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cion , y bien de cílos Rcyncs , para que V.Mag. 
con íu fanto zelo , y piedad cacholica , y cum
pliendo con la obligación de Rey, y Patrón de 
las Igleíias, fe interponga en el modo que fuere 
mas conveniente para que fu Santidad provea 
de pronto , y eficaz remedio a los intolerables 
daños que fe padecen > como fe debe efperar de 
fu paternal oficio. 

C A P I T U L O P R I M E R O . 

© E LAS TENSIONES QUE SE IMVONEn 
en faltor de EJhangeros* 

N diferentes tiempos, y ocafiones ha 
fu plica do á V.Mag. el Reyno en 

Corres , íe íirva de poner remedio en el agravio 
que padecen los Naturales con las nuevas intro-
d Liciones j y formas que fe inventan para del po
ja ríos de los Beneficios, y rentas Eclefiail.icas, que 
les pertenecen por todos Derechos, por coílum-
bre immemorial, con que concurre la univcrfali-
dad de otros Reynos, y por Piivilegios Apoílolí^ 
eos. Y como la necefsidad cada día es mayer, y a 
cíla caufa la defpoblacion , es precifo fu pl i car á 
V.Mag. con nuevas infancias, favorezca a fus 
Y aífallos, y no permita, que las rentas que pro-
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7 
ceden de fu trabajo, y fubftancia , y deben fervic 
poi fu erección al fuftenco , y focorro de los Na
turales , quedando ellos en necejsklad , fe trasla
den á agenas Provincias, quando por l u opulen
cia pudieran efperar de ellas con mas legitima 
caufa eílc íocorro , principalmente importando 
tanto la confervacion de Rey nos tan Carbólicos, 
parafervicio de la Sede Apoítolica: y aviendo 
cenfumido en defenfa de la Fe , y dilatación del 
Evangelio en uno , y otro Mundo , todos fus 
Theforos, y dado tantos Varones infignes a la 
Iglefia , que con fu doólrina , predicación , y 
martyrio tanto la han iluftrado, y con el valor 
de fus armas han traído a fu obediencia muchos 
Reynos, y Provincias. 

3 Siendo, como fon , las Penfiones parte de 
los Beneficios , y lo fubftancial de ellos en el 
aprovechamiento : y reconociendo militan las 
mifmas caufas de Derecho , y de prohibición, 
para que no paíTen á Ellrangerps, ha introducido 
el abufo coníignarlas en cabeza de Natural, (a 
quien llaman Tefta de Ferro ) para divertirlas por 
eftc arcaduz á los que no lo fon : con que que
dan aprovechados en lo fruéluofo del Beneficio, 
y los Naturales con la carga , y con el defeon-
fuelo de ver ricos a otros con lo que a ellos les 
empobrece. Y que lo que firve muchas veces al 
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regalo, al deleytc, y a la vana obftentacion del 
Eftrangero , es lo que fe quita al focorro del Na-, 
cural, y al fubíidio de los pobres: calamidad no 
conocida , ni confentida en otros Reynos, de 
quien no fe halla tan férvida , ni beneficiada la 
Silla Apoftolica, como de efta Corona. 

4. Y lo que fe debp fentir no menos , es el 
cftilo que fe va pradicando de dar fuplemento 
de voluntad en transferir Penfiones en una y y 
mas perfonas, y con defignacion vaga de perfo-
na , en cuya utilidad fe transfiere , remitiendo fu 
declaración al nombramiento que hiciere fu 
Santidad, quitando con efto al proprictario la ef-
peranza que pudiera alentarle de poderfe ver 
libre algún dia de efta carga j y fupliendo la vo~ 
lulitad el gravante y contra voluntad , y conve^ 
siiencia del gravado, haciendo por efte medio 
una difmembracion perpetua de parte del Bene
ficio 3 con fervidumbre de pagas, y fuponiendo 
cabezas de Eftrangeros para lo que deben gozar 
¡os Naturales. 

5 Y aunque los feñores Reyes Progenitores 
de V. Mag. han procurado obviar eftos danos 
por diferentes Leyes, fiempre la malicia y y am
bición de los pretendientes, c intereífados ha ido 
jugando un lance adelantado contra la rcóta in 
tención de fu Santidad , porque quando fe trato 
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He defnaturalizar citas Cabezas íupucílns 9 fe i n -
troduxeron las confidencias en Beneficios , y 
Peniioncs. 

6 Afsimifmo fe apretaron las fianzas Banca» 
rías por quacro, y feis anos, y los pados de reno
varlas de eres en tres, y que efta íeguridad de re
novando 3 fe haga por quacro 3 o cinco perfonas: 
y como el Banco no da efta fianza, fino es á qua-
tro por ciento al ano y afsimifmo los que aílegu-, 
ran de renovar, llevan fus intereífes: y última
mente > por íalir de eftas dificultades, ha fobre-
venido otro gravamen mayor, que es obligar a 
los proveídos á que cafen las Penfiones. 

7 De lo que refultan en lo efpiritual, y tem
poral muy graves inconvenientes •, porque lo 
primero , fe falta a la reda diftribucion de las 
rentas en las perfonas, y partes donde tienen fu 
origen y y obligación, y fe necefsita de fu confu-í 
mo. 

8 Lo fegundo 3 que las Prebendas y y Bene
ficios fe dan á los menos dignos J porque como la 
caufa , y fin a que fe endereza eíía provifion 3 es 
a las Penfiones que fe han de facar, y quedar en 
la Curia en cada vacante, admiten concurfo de 
pretendientes, y fignan las fuplicas, y la poftura 
de mayor penfion fe remite al regiftro • con que 
fe cié.™ la puerta a la v i r tud , y le abre a la ne-
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(Tociacion. Y fi Ta Santidad de fe a proveer .ilgutt 
bencmerico , la codicia , y emulación de los que 
no lo fon , fu ele encarecer el valor del Beneficio 
((obre el verdadero ) para que con ello crezca la 
Penfion , y no fe acreva á admidrla el digno , 6 
quede deftruído con ella. 

p Lo tercero , porque las confidencias de 
que muchas veces fe ufa para paliar las Penfio-
nes, eftan prohibidas por Derecho Divino , y 
declaradas por Simoniacas en los Mocus Proprios 
de Fio IV . y Fio V. y en el mifmo efcrupulo in
curren las diligencias de los Cortefmos con la 
fuya, y ofrecimientos de mayores Fenfiones para 
aíTegurar fu elección. 

10 Lo quarco , que para cerrar totalmente 
la puerta al defagravio de ellas Fenfiones, obl i 
gan afucafacion , como queda dicho, Y lo que 
en la primera viña fue. diminución del Beneficio, 
por via ordinaria de Penfion , paíía en contrato, 
reduciendo a un precio fu primera negociación, 
con que fe impofsibilita el remedio de que no 
lleven Eílrangeros la faftancia de los Beneficios, 
ni fe quite al Culto Divino , y al focorro de los 
necefsitados, y pobres del Rcyno lo que fe der
rama fuera de él entre Ertrangeros. 

11 Y eílando prohibida la venta , fuerza es 
lo eíle la redempeion, fin que aya metaphyfica, 
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<jne pueda jallamente feparar los.frutos del titulo 
de percibirlos , y con perverfion , y generalidad 
de caufa , conceder á la poteítad , y al eftilo , lo 
que no cabe en la jufticia natural , ni fuera licito 
al inferior/, porque la verdad de las coías es im-
mutable , y ni la intención que fe toma , ni la 
materia que fe fupone , ni las fabricas del enten
dimiento pueden indiredamentc obrar lo que 
derechamente no es factible : y fe debe recono
cer , que ella es obra de manos, que repugna á 
la finceridad del verdadero hecho ; pues lo que 
fe v é , y toca es, que fe da una Prebenda á quien 
da dos mil ducados de cafacion , y que de otra 
manera no fe le diera : y confiando el contra
to de compra , y venta de cofa que fe vende, y 
precio que fe da por ella , todo lo que fobre efto 
fe quiere componer , es ente de razón , modo^ y 
no fullancia. 

12 Lo quinto , es irreparable el eílrago que 
fe hace a las coftumbres-, porque aunque fuelcn 
acudir á aquella Curia perfonas idóneas , y de 
partes y va otra gente licenciofa , y que por fu 
calidad , o vicios no cabe en eílos Reynos, ni 
quiere fujetarfe á la Juilicia , ni corrección Ecle-
íiaílica. En Roma viven con libertad , é inde
pendencia , y con diferente cílimacion , que en 
fu Tierra: dáule al cortejo , y á la negociación: 
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entablan agendas, y correfpondcnclas i no vaca 
Beneficio en el diftrko que Ies quadre j que fm 
refpeco aque fea de Patronato , u de Proviílon 
del Prelado no le pretendan , y de que a titulo 
de pleyto, y moleftia no efpcren íacar alguna 
parte. Fomentan pleytos de los que acá quedan, 
contra fus Prelados, y la obediencia que lê s de-* 
ben. Obtienen exempeiones en derogación de 
los Cañones , y Decretos, en perjuicio de la dif-
ciplina Eclefiañica , y obfervancia Regular. De 
que refulta el inconveniente de extraer la plata, 
y oro , empobreciendo al Reyno , y derruyen
do las coftumbres. Por elle medio fe hacen acep
tos, y beneméritos en aquella Corte, refpeólo del 
provecho , que a ella conducen, y noticias que 
dan: en lo qual feria gran fervicio de Dios , que 
fu Santidad proveyeífe de remedio eficazmente, 
mandando falir femejante gente de fu Corte, 
para que los que tienen Prebendas, rcfidan en 
ellas, y fe abftengan de negociar muchas, apen-
fionandolas todas, (que en fubftancia es venta, 
y contrato paliado) y los demás vivan debaxo de 
la mano , y afsiftencia de fu Prelado, tratando 
de merecer con vi r tud, y letras fus aumentos, y 
no por medios can indebidos , y ágenos de fu 
Profefsion. 
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© E / . EXCESSO E N L A C J N T L D J ® 
de las Ten/iones. 

13 / ~ ^ O N contra la igualdad, y juña com* 
menfuracion las Pcníiones que fe 

imponen , porque aunque dicen no exceden de 
la tercera parte de la taifa , y valor que tienen en 
los Libros, la juftificacion de ella caíTa peligra 
de muchas maneras, 

14 Lo primero , porque para hacerla no 
precede conocimiento de caufa , ni averiguación 
de quinquenios fino relación de Pretendientes, 
que unas veces por hacer eílimacion de lo que 
dexan , otras por emulación del proveído , o por 
juftificar mas la igualdad ea la permuta, o la Pcn-
fion de la Coadjutoría , aumentan el valor natu-j 
ral de los Beneficios. 

15 Lo fegundo , quando en fu principio fes 
juñificaffe el valor , ha decaído tanto en algunas 
Provincias con la defpoblacion , y menofeabo en 
que efta la labranza, y crianza, que muchas Pre-; 
bendas, y Beneficios no han quedado en la ter
cera parte de fu primitiva eílimacion. Y aunque 
el Propietario pruebe con evidencia la diminu-
ftign, no es oído , fino continuando la paga 5 % 
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14 
como eílo es ímpofsiblc , y tan éXtkixUpfh cofl 
tcar un Pleyco de Efpaña en Roma contra gente 
poderofa, y hafta correr tancas inftancias , como 
fon menclkr para obtener tres Sentencias con
formes , es predio deíillir de la juíticia , y ceder 
a la necefsidad , y padecer , por no perderfe con 
pleyto fegunda vez. 

16 Lo tercero , el valor fe hace conforme a 
los ducados de Caftilla , ylaPcnfion fe impone 
por efeudos de Cámara, que afsi en la cantidad, 
como en el valor de las monedas 3 tienen un ter
cio de mayor gravamen 5 y juntando el de poner 
el di aero en Roma el mifmo dia del plazo , y en 
caacidad fixa , aunque aya efterilidad , o los fru
tos no tengan defpacho, viene a exceder el rédito 
en mucha parte á la fuerte principal 3 en que 
íicmpre el eílilo ha aumentado el gravamen en 
perjuicio de los propietarios i porque fiendo afsi, 
que antiguamente valía un ducado de Cámara 
en Roma once reales y un quarto; y que tenien-
dofe confideracion a los cambios, que cuefta po
ner alia el dinero defde Efpaña y fe pagaban tan 
folamente en la Componenda por cada cien du
cados de a once reales de Efpaña , ochenta y feis 
ducados de Cámara , y noventa y uno , y dos 
tercios en Cancellada: oy ha crecido el ducado de 
Cámara a quince, reales y medio , no fiendo mo-



iieda efpeciíica , fino folo por el beneplácito de 
quien lo ordena : con que en lugar de la Annata 
fe lleva una quarta parce mas, y enCancellaria la 
Media-Annaca fube dos tercias partes. 

17 A que fe añade , que en Cancellaria , y 
Dataría quieren la paga en oro efedivo, no fien-
do efta moneda realmente de oro , fino ( fegun 
queda dicho) de quince reales por taifa 3 lo qual 
muchas veces por efterilidad importa dos, 6 tres 
por ciento de nuevo gravamen. Y lo peor es, 
que componiendofe cien ducados de Cámara de 
cien efeudos de oro , y cien reales, no folamente 
quieren, que eftos cien reales fe paguen en oro, 
fino que los efeudos, que componen los cien rea
les , no los quieren recibir fino á precio de once 
reales, valiendo á catorce, con gravamen en folo 
eñe articulo, de veinte y dos por ciento. 

18 Y fiendo eftilo inconcufo, que quandp 
en las Bulas incidan algunos errores de poca fubf-
tancia, y fe emmienden por via de corrige, y de 
reformas, fe ha introducido nueva forma, y taf-
fa, con gran perjuicio de las Partes, afsi en la 
coila, como en la dilación. Y en cfta oprefsion 
es muy confiderable circunftancia, que el que 
acepta el Beneficio, queda obligado á la Penfion 
defde el día que fe figno la súplica , y él no gana 
hafta que tome la poííefsion de la Prebenda , eix 
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que es fuerza paífe muclio tiempo; porque de
más del que confume la Navegación , y riefgos 
del viagc , no es meneíler poco para el Dcfpa-
cl io , y pagar el cofte de las Bulas, para hallar , y 
comprar la fianza Bancaria , y pagar las deudas 
contraídas en Roma : y fi quando llega , y toma 
la poífefsion no alcanza los ocho meíes del año, 
pierde la grueífa por falca de refidcncia : con que 
muchas veces, quando empieza á ganar , y re
coger los frutos, tiene fobre si dos anos de de-
cuifas, no aviendo podido ganar para fuftencar-
fe : y efto fin culpa fu y a , por averfe caufado la 
dilación de impedimentos naturales y y forzofos. 
Y cargando por lo corrido las execuciones , y 
Cenfuras, fe le itnpofsibilita al fervicio 3 y fruto 
de fu Prebenda : con que muchos han venido á 
morir en eftado miferable, ahogados de deudas, 
y con riefgo de fu falvacion. 

19 Sobre cfte gravamen experimentan mu
chos otro no menor 3 y es, que quando vienen 
a tomar la poífefsion , la hallan ocupada, ya por-; 
que en Roma no huvo entero conocimiento pa-i 
ra poder proveer legitimamence el Beneficio en 
derogación de la preheminencia Real 3 o Patro-r 
nazgo de Legos 5 ya porque la vacante no fue en 
mes Apoñolico, o por otras muchas caufas, fi no 
juilas, coloradas : y no pudiendo gozar de la 
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Prebenda el Proveído , por el lidgio , paga la 
Penfion. 

20 Y para quitarles la efperanza de poder 
falir de eñas penfiones, han introducido , que 
no vaquen por muerte del verdadero Penfiona
no , ni de la cabeza fupuefta: y fi dura la fianza 
Bancaria , continua el Tefta de Ferro la cobran
za, y cede en el nuevo Penfionario , a quien fe le 
feñala. 

21 No fe puede creer ( Señor) de la piedad 
de fu Santidad , que advertido de eftos abufos, 
difsimulara alguno : ni debe permitirfe, que Vaf-
fallos Catholicos, y de V.Mag. paífen por tan 
dura fervidumbre > recibiendo maleficios por be
neficios, hechos tributarios de fus frutos, en gra-¡ 
cia deForaftcros, quedandofe con las cargas del 
Ti tulo , perdidos con la afsiftencia de la preten-
fion, con el gafto de las Bulas, con la carga de las 
penfiones, de las fianzas, de los cambios, y re
cambios^ contriftados, afligidos, y defefperados, 
y llevando el eftrano la fubftancia que avia de 
fer del que firve, y del necefsitado, por precep
tos naturales, y divinos. 

22, Y fi fu Beatitud referva Beneficios para 
gratificar á los Naturales de ellos Reynos, en 
quien fe debe todo diftribuir, gran bien les ha r í 
en redimirlos de la efclavitud de Penfionarios. Y 
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fi cal vez , por fer grande la Prebenda , defmetn-. 
brare penfion ( fupucfto que aviendofe acomo
dado fe vienen á fu Patria) entre Naturales, no 
fe necefsica de Bancadas, y de imponer mone
das , que no fe conocen en el Reyno *, pero como 
a la verdad el pobre Efpañol no fu ve fino de ar
caduz , y quedando fin la fuflancia, y con el 
dolor , paila á eñranos el oro , y plata , es fueiza 
incurrir en todos los daños de cuerpo, y alma, 
que fe han reprefentado. 

C A P I T U L O T E R C E R O . 

D E T E N S I O N E S SOS^E B E N E F I C I O S 
Curados en cantidad éotée/sikti 

1 * 1 3 ° ^ íu^as con^eraciones del bien 
X publico, y particular, cita difpuef-

to en muchas Conftitucioncs Canónicas , que 
los Beneficios fe confieran fin diminución j por
que no admite el Derecho Natural, que figan al 
uno las cargas, y al otro los provechos: por fo-
ciedad Leonina fe reputa la que quiere comuni
car las ganancias fin participar en la perdida , y 
cftando, como eí lan, confignados los frutos de 
cftos Beneficios, en fatisfacion, y para ayuda de 
la carga , que refide por cotero en los Curas, del 
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cuidado, y govierno de fus Feligrefes, afsiíliendo 
a fu confuelo, y necefsidad , á la adminiílracion 
de los Sacramentos, á la predicación, con la pun
tualidad , y vigilancia, que debe un buen Paílor, 
tiene, no folo defeonveniencia, fino defigual-
dad, hacerle tributario de fus frutos, y fudor, de-
xandole en las obligaciones a vifta de las necef-
fidades de fus obejas, y privado de medios con 
que focorrerlas. 

24 Por efta razón dixeron muchos Autores, 
que la^enfion quebranta la igualdad de la Ju í l i -
cia, porque fe opone a la juila commenfuracion 
que tiene el premio al trabajo : que es odiofa , y 
debe límitarfe : que es plaga fea , y carcoma del 
Beneficio: que es efpecie de fervidumbre, á cuya 
libertad debe favorecer la Iglefia, porque es dura 
cfclavitud la que padece un Curado fus Penfio-
narios, pagando cantidad fixa fobre frutos in 
ciertos , en que unas veces por efterilidad , otras 
por falta de venta, no le queda congrua , ni aun 
la que debiera, a fu Adminiftrador el Penfiona-
rio, fi fueran fuyos por entero los frutos. 

2.5 De doade refulta continuo defconfuelo 
en los Curas, con el pefo que no pueden llevar, 
divertidos de fu principal minifterio, y fin alien
t o , ni fubftancia para llevarle, fiempre executa-
dos, y vejados con Cenfuras, é impofsibilitados 
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de fallí de ellas, de atender a fu oficio , y al orna
to i y decencia del Culto Divino , á que debían 
fervir lasPenfiones^con que fe resfria la caridad, 
y la devoción, y es grande la indecencia con que 
fe fuven las Iglefias, que padecen ella contribu
ción. 

i 6 Y no es menor el perjuicio que fe caufa 
al derecho , y conveniencia de ios Parroquianos, 
por el interés que fe les figue en lo efpiritual, y 
temporal de tener buen Paftor , que con fu 
dodrina les enfene , y predique , con fu vida 
cxemplar los edifique, y componga , y con el re-
fiduo de lo ncceííario al fuftento de fu perfona, y 
familia, los focorra en fus aprietos, cumpliendo 
con la obligación de fu oficio , y repta : para lo 
qual conviene , que los Beneficios fean pingues, 
y que concurran á ellos perfonas dodas / y vir-
tuofas. 

27 Y fi , como dice la ley , es cofa cruel, y 
dura, que fe divierta el agua de la heredad en 
que nació, dcxandola en feco por regar las eftra-
ñas : no puede dexar de caufar grave fentimiento 
en los VaíTallos ver, que arando ellos la tierra, re
gándola con elfudor de fu roftro , y contribu
yendo con la decima parte de fus frutos para 
tener un buen Paftor que los apaciente en lo ef
piritual l y temporal, fe hallen defraudados de 

uno^ 
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üno , y otro íbcorro s y que fe trasladen los fru
tos , que con tanca fatiga cultivaron , á perfonas 
particulares , y eftranas, dexandoles en lugar de 
Paftor un Mercenario , que no puede cuidar de 
las obejas: y que pagando fueldo para un buen 
Medico 3 ayan de morir á manos de un ignoran-
te, por aplicar las rentas a un ellraño. 

z 8 En que no es de pequeño gravamen lo 
que de pocos mefes a efta parte ha introducido 
la Curia en las Redor í a s , b Vicarías, que fe re-
fignan con Penfion, que no teniendo lugar la 
Componenda en las que no paífan de veinte j 
quatro ducados de frutos ciertos, hacen compu
to también de los inciertos, y por la mitad de 
ellos componen la fuma de los veinte y quatro, 
obligando a las Partes a que hagan las suplicas, 
calificando efta cantidad por de frutos ciertos, 
con que pagan componenda , y en la Cancella-
na media aunara , y a efta proporción crecen los 
demás gaftos de expedirla. 

29 Y eftando afsimifmo difpuefto, que va
cando las íglefias Parroquiales en mefes referva-
dos 3 los Ordinarios las pongan en concuríb, y el 
que en él fale elegido, fe prefente dentro de qua
tro mefes, conforme á la Conftitucion de Pió V . 
y defpache fus Bulas para la poífefsion , los Of i 
ciales de la Dataria fe efeufan de dar las Letras 

B 3 cef-



tcftimoniales de h dicha prefeatacion , en cjuc. 
no fe ha reconocido otro fin , que excluir al pro
veído del Beneficio, ( a titulo de no aver prefen-
tadofe en tiempo) no queriendo admitir toda la 
carga de penfion que fe les impone. El mifrno 
agravio fe reprefenta en las Penfiones fobre Ca-
nongías de Penitenciaria , perteneciendo fu pro-
vifion á las íglcfias, por Privilegios Apoftolicos, y 
titulo de remuneración. Y debiendofe los frutos 
( demás del férvido, y refidencia) al trabajo de la 
lectura , y miniílerio que fe exerce en las Preben
das,, requiere fer exemptas de penfion, y del gra
vamen de las Bulas: ado, que ni acredita la pcr-
í b n a , ni juftifica la provifion , fino que la dilata, 
y ponen en necefsidad los derechos de la Dataria 
al proveído , con que fe defanimán los mas dig
nos de entrar en tan coñofi píetenfion , y fe de
frauda el Privilegio, y las juilas caufas por que fe 
mereció, y concedió. 

30 Punto es efte, ( Señor) que fi enredos 
tiempos fue muy confiderable , en efte fe debe 
atender á el con muy efpccial razón , afsi por el 
¿ilado en que fe halla la población de ellos Rey-
nos, con las necefsidades particulares, y publicas, 
que tanto necefsitan de reparo, como por la poca 
que ay de aumentar el numero de perfonas tcle-
íiafticas, por medio de citas penfiones ^ y d i f 

meta-
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mcmbraciones antes conviene mucho refor-
rnarle por la decencia , y eftimacion del Eítado 
Eclefiaftico, ( que viene en defprecio con la mul-
ticud ) y por la falca que hacen los que en él íb-
bran á los miniíterios públicos: y como en el 
éuerpo humano qualquiera miembro perfedo, 
y neceíTario que fea, tiene limite en fu aumento, 
ruera del qual embarazaría el ufo de mas, fin pro
vecho fuyo: afsi en efte Cuerpo Myñico , que fe 
compone de diferencia de eftados, y oficios, han 
de tener todos proporción debida, y ninguno, 
por excelente que fea, ha de llegar a crecer tanto^ 
que fobre, y fea nocivo con fu exceíío. 

31 Y aunque no es la intención del Reyno 
limitar en ella parte la poteílad de fu Santidad, 
como lo que recibió Chrifto nueílro Señor fue 
para edificar, y plantar, y no para deftruír, tiene 
por cierto , qüe informado del eítado de las co
fas , y de la juftificacion de efta caufa , no permi^ 
tira fe hagan tributarias las Iglefias Parroquiales 
de excefsivas penfiones, con tan conocido per
juicio en lo efpiritual, y temporal, fino que co
mo fiel Difpenfador la confervara en fus dere^ 
chos, y frutos, anteponiendo la caufa publica,y 
de Religión, a todos los demás tefpetos. 

B 4 CA-
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C A P I T U L O Q U A R T O ! , 

© E L A S C O A D J U T O R I A S C O K 
futura fuccefsíon, 

3 2 I V T ^nguna co^a ĉ 0Pone tanto a las 
J r % buenas coftumbres, autoridad, 

y quietud de las Igleíias, y reverencia del Culto 
Divino como eftas Coadjutorías, y afd las re-
prueban los Sacros Cañones , los Concilios, y 
Motus Propios : y los Autores las tienen por 
odioías, exhorbitantes, y detcftables, Caufafc en 
ellas grave perjuicio a los Prelados,, quicandofeles 
por cite medio la facultad en la proviíion de las 
prebendas, la eftimacion , y dependencia en los 
fubditos, y a eílos el premio que avia de alen
tarlos a merecer con las Ierras, y virtudes: a cuya 
caufa no fe concede futura fucccfsioii en Germa-
líia , fino es vacando las Prebendas en mefes 
ApoRolicos. . 

3 3 Hacenfe las Prebendas hereditarias, per-
petuandofe por efte medio en una fofa familia, 
con gran defeonfuelo de los beneméritos s fin 
aver mas titulo para fucceder en ellas, que el de; 
la fangre, 

34- Privanfe por efte medio las Iglefias de 
¡as petfonas de mayor eftimacion, calidad, y par-

tes. 



tes , íntrodaclchclo en fa lugar cafi fiempre per-
fonas de poca edad , fui letras, fin virtud , fin ex
periencia , de eitragadas coílumbres , ú de muy 
baxa fuerte 5 porque como eftas reíignaciones fe 
hacen á fuerza de negociación , fiempre las aííe-
gura el mayor interés: |jp muchos por aumentar 
á fus hijos, gañan en efto fus haciendas, con que 
lo que fe avia de dar a la virtud , fe da al dinero, 
en gran defeftimaeion del Eilado Ecleliaftico , y 
de los Capitulares, que $ o fe vén prefididos , ó 
compañeros de fe me jan tes perfonas, y con peli
gro evidente de los malos tratos, y fimo nías coa 
que fe executan eftos contratos: en cuyo reme
dio debe V.Mag. infiftir con fu Santidad haita 
confcguirle , porque fi no fe corta la raíz en eñe 
cáncer, no bañara prevención ninguna para cu-̂  
rarlc 3 fupucílo que fiempre el dinero abiirá ca
mino para que cunda hafta infeccionar todo el 
cuerpo, como al prefente lo eñán caíi codas las 
Iglcfias de Efpaña. 

5 ^ Y á codo fe ocurriría con que las Coad
jutorías fe pradiquen , y expidan en los cafos pa
ra que fe introduxeron , que fue para ayudar al 
propriecario en cafos de enfermedades , ú de 
otros impedimentos legítimos, que impofsibiii-
ten el fervir , y que entonces fe les íeñaie quarta 
parte en ios frutos, que fea general en codos I05 

Coad^j 
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Coadjutores , y que clare tan folamcnte por el 
tiempo del impedimento, excluyendo totalmente 
la fuccefsion, que no tiene , ni debe tener depen-
diencia de la Coadjutoría: con lo qual ceíTarian. 
los fraudes, y pacciones iüeicas, que halla aora 
han intervenido en la obtención , con la expe
riencia de los daños ya referidos, y quebranta
miento de los Sagrados Concilios, pues no ha 
ávido Coadjutoría que quede fin defpacho , ref-
pedo de tener todas por cauía la negociación 
que firve al contrato, y a la expedición , contra 
la reda intención de fu Santidad,y fin fu noticia, 
y rendria en eíta parte el Sanco Concilio de Tren
to la obfervancia que fe le debe. 

C A P I T U L O Q J J I N T O . 

© E L A S ^ E S I G K A C I O K E S ÍDE 
Beneficios Curados, 

36 j T ^ A ñ codos los inconveniences que 
fe refieren en los dos Capítulos 

precedentes, Ce reconocen en efte 5 porque lo 
tiiifmo es refignar con retención de frutos, o 
parte de ellos, que imponer en fu principio pen-
íion a eftos Beneficios, y de ordinario con mas 
perjudiciales circunltancias. Pruebafe con que 

quan-
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auando el Superior impone la penfion , fu ele 
a'rendci a la calidad del Beneficio , y del Lugar, 
para dexar al Beneficiado congrua competente-, 
pero el particular y que contrata con otro 3.como 
fe halla intcreflado en fu perfona, fiempre bafea 
el mas barato , que fe contenta con menos. De 
donde puede inferirfe qu al fe ra el fobñituto, 
que por eftos medios (careciendo de los legíti
mos ) fe introduce á Cura, y la deídicha del L u 
gar 3 que da en fus manos para fu proveedor de 
paño efpiritLial 3 y de temporal focorro en fus ne-. 
ccfsidades. También fe halla en eíuis negocia-*, 
ciones futura fuccefsion *, fi bien no del Benefi
cio de la penfion que fobre él fe carga, y fe efpe-
ra heredar. Concurre afsimifmo Ta fuccefsion 
continuada y ya de parientes, ya de compradores 
cftraños 3 con los mifmos daños, que en las Pre
bendas Eclcfiaílicas, y otro mayor \ porque en 
eftas folo fe atiende a la calidad, v i r tud , y decen
cia de las perfonas: y en los Beneficios Curados, 
fobre las dichas calidades , fe requieren letras, v i 
da exemplar, y caridad con los pobres, y afligi
dos : y como el Cura es uno , y fu minifteiio no 
confite en fola afsiílencia , fino en tanta dife
rencia de funciones, los defedos que padeciere 
no fe pueden fuplir por intervención de otros 
Capitulares. 

Y 
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57 Y fi en las Canongías Do do ral es de Leca 

tura, y Pulpito no fe admite rcílgnacion 3 ni gra
vamen de penfiooes, por eftár adjudicadas ea 
fueldo , y fatisfacion del minifterio que en ellas 
fe exerce, y proveerfe por opoficion, eligiendo 
la mayor induftriaJ y capacidad • debe obfervarfe 
eflo con mayor razón en los Beneficios Curados, 
por fer uno el Cura , ( fegun queda dicho ) y de 
quien en codas las operaciones de fu cargo pen
den fus Feligrefes, fin que en ellas tengan recurfo, 
fácil, ni fuplemento por otra perfona. 

3 8 Oponenie, á mas de lo referido, eftas re-
Agnaciones al concurfo que pide el Santo Conci
lio de Trento , que reconociendo la importancia 
de eftos Beneficios, no permite otro titulo , ni 
entrada a ellos, fino el del proprio, y mayor me
recimiento : para eílo pide precedan Edidos, fe 
haga examen, y por obligación, y calificación de 
jufticia fe provea el mas digno: y fi no fe permi
te a los Prelados que elijan , y nombren en un 
Beneficio Curado , fin preceder concurfo , aun-, 
que fea perfona muy doda,( aviendofe ellos pri-^ 
vado en el Concilio de la plena provifion, que 
privativamente tenian, tomando por motivo pa
ra abñenerfe de un derecho can confiderable , no 
mas que el mayor beneficio de fus obejas) no pa
rece puede aver razón para que el fubdico lo ha-

íra 
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ga, vendiendo 3 y desfuítanciando el Beneficio, 
por único interés fuyo , excluyendo a los que 
dignamente le firvieran por concurfo, y privan
do a los Pueblos de buen Paftor. 

3 p Y aunque en ellas refignaciones fe pide 
idoneidad en el fubdico , es diferente cofa tener 
efta fimple fuficiencia 5 b que lo fea en compara
ción , y competencia de otros opoficores. No fe 
puede prefumir es bañante en quien no entra 
por la puerta i fino por el poftigo, y con las du
ras condiciones de contribuir las grandes canti
dades , que de ordinario fe imponen : y cuando 
la fuficiencia no fea bailante y como efta caufa no 
tiene dueño , ni perfona á quien immediatamen
te toque el interés de la provifion y no ay quien 
fe oponga , y quiera aventurar fu hacienda con 
riefgo de la incertidumbre 5 gallos, y dilaciones 
que fe padecen en los Tribunales Eclefiaílicos, 
en tanto numero de inílancias, y multiplicación 
de artículos: y afsi, en efte punto no puede efpe-
rarfe remedio, ni breve, ni jurídico, mayormen
te agregandofe , que como el Proveído trata de 
fu reputación , de aíTegtirár fu interés a cofta de 
negociación, y Bulas, fe hace para con todos pia-
dofa la caufa , y él no dexa favor que no folicite, 
ni ay diligencia que no logre en cambio de fu 
dinero, fm que los Ordinarios fean poderofos á 
t 0 ' j re-
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reparar un indigno de c ñ ó s , por los Breves Ca
merales que ganan , y con que recurren á otros 
Ordinarios para fu execucion: y para ocurrir a 
tantos, y tan graves daños , el único medio es, 
que fu Santidad repruebe eftas refignaciones, re
duciendo eftos Beneficios a la calidad, y concurfo 
con que manda el Santo Concilio fe provean. 

C A P I T U L O S E X T O . 

<DE LAS m S V E l S Í S A C I O N E S , Y O T ^ O S 
S) e/pachos, y cofia de f u expedición. 

40 X A obfervancia de los Sacros Cano-
_ j nes , y Decretos de los Santos 

Concilios, tiene la firmeza , y autoridad debida á 
la íglcfia Catholica , que legitimamente congre
gada, con afsiftencia del Efpiritu Santo, difine, y 
eftablece todo loque conviene á la reformación 
de coí lumbres , y bien de la Iglefia univerfal: y 
los Santos Pontifices en diferentes Conftitucio-
nes profeífan fu puntual execucion, teniendo por 
ageno de la autoridad Apoftolica quebrantarlo, 
b mudarlo, y por mayor obligación en la prime
ra Sede executar lo eftatuído, por común aifenfi» 
de la Iglcfia univerfal. 

41 Y fiendo , como es, precepto Apoftolí-
co. 
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co , renovado en diferentes Concilios, y última
mente en dos Capítulos del Santo Concilio de 
Trcnto a que lo que fe recibe de gracia , fe ha de 
comunicar de gracia , y que por cfte medio fe 
han de diftribuír los Beneficios , difpenfacioncs, 
y demás gracias Apoftolicas, fe hallan eftos Rey-
nos fumamente gravados con los precios, y rigu-
rofas componendas de la Dataria , que los def-
fuftancia de grandes fumas de oro , y plata , y 
empobrece á los VaíTallos, impofsibilitando á los 
Proveídos, y que necefsitan de las gracias, a v i 
vir con perpetuo empeño , y fin poder afsiftir a 
los mínifterios Eclefiafticos con la autoridad , y 
decencia de fu eftado , y con el exemplo , y pie
dad que deben a los necefsitados. 

41 No ay Diípcnfacion Matrimonial, por 
rigmofa, y defeótuoía de caufa que fea, que no 
tenga expediente en la Dataria: las de fegundo 
grado han llegado en perfonas poderofas a ocho, 
doce, y catorce mil ducados de plata doble, puef-
tos en Roma : las ordinarias de mil y quinientos 
ducados hafta feis m i l , fupliendo en mucha par
te la cantidad por caufa , y quedandofe el pobre 
muchas veces, aunque la tenga, fin la difpcn-
facion. 

45 Y con el cuidado, que de ordinario tie
nen los Miniftros de que los derechos crezcan, 

fien-



3* 
fiendo eñilo poner los Curiales las elaufulas co?*-

Jangulmtatis y feu affinitatis y por efcufar el yerro 
del Defpacho, fe ha incrodacido por eña alterna
tiva (conteniendo folamente un cafo) mayor pre
cio , que no fi efpecifica el uno , y es fuerza pa
garle por no incidir en mayor gafto , fi fe hu-
vieíTe de hacer nuevo Defpacho , por no aver ex-
preífado el verdadero impedimento. 

44 A efta medida corre en fu genero el def
pacho de las Penfiones :$ Refignaciones de Benefi
cios , Coadjutorias, Bulas de Obifpados /Licen
cias, y en efeóto otras tancas Difpenfaciones, co
mo fon los Capiculos de Prohibición Canónica, 
á que correfponden > porque a ninguno ha cer
rado la puerta la Componenda, refpeóto de eftar 
tan crecida , y no tener otro limite , que el de la 
voluntad, por cuyo arbitrio crece el precio, y fe 
crian, y venden nuevos oficios, corifignando fus 
proventos, o creciendo los que tienen los oficios 
antiguos en las propinas, ú diftribuciones, que 
cargan en algunas expediciones. 

4 j Todo efto (Señor) es contra !a pía men
te de fu Beatitud, que advertido de la demasía de 
la Dataría , la corregirá , y no confentirá , por fu 
Paftoral oficio, que eftas obejas fe defangren haf-
ta la ultima íubftancia, ni que no reconociendo 
otros Rey nos, ni Provincias las Bulas Burfacicas, 



cftos Reyiios5 ficmpré obedientes a la Santa Sedê  
y que han vertido | y vierten tanta fangre por (k 
exaltación, confumicndo en ello fus leíoros, feati 
folos los tributarios, y los que beben fu agua por 
dinero, en vez de fer mas favorecidos. 

4^ Con lo qual, no folo fe proveerá a la in
demnidad, y confuelo de los Vaííallos de V.Mag. 
y al buen exemplo de los Catholicos, fino al ef» 
cándalo que pueden recibir ios Hereges, viendo 
tanto manejo de dinero enere Eclefiafticos, y en 
materias, y cafos efpirituales, y graciofos. Y que 
los Decretos de la Iglcfia univerfal, promulgados 
con tan madura deliberación para fu coníerva-J 
clon, y pureza , y con el acuerdo, é intervención, 
de tanto numero de Prelados doctos, y Rcligio-
fos fantos, que concurren de toda la Chriílian^ 
dad a los Concilios, con tantos riefgos, incomo
didades , y coila de los Principes Catholicos, no 
tengan eíhbiiidad , firviendo folo de materia á 
las Difpenfaciones, que contra ellos fe expiden^ 
y negocian : y afsi, no le queda á la difinicion 
autoridad de regla, fino de fola la limitación del 
pobre porque la Difpenficion viene á fer ley en 
la univerfalidad de todos los cafos, y súplicas que 
incluye, y la ley Difpenfacion, por fer de un cafo 
en que fe verifica, degenerando ambas de fu pro
pia naturaleza^ y razón formal. 

Q CAPI-
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C A P I T U L O S E P T I M O , 

S ) E L A S R E S E R V A C I O N E S © E 
Sene/icios. 

47 T ^ O R . muchas Conílicuciones Cano-
I nicas, y Decretos Conciliares, per-i 

ccncce al Prelado folo, o concurriendo con fu 
Capitulo, la provifion de las Prebendas, y Bene
ficios, en que funda el derecho , como en las 
demás rentas Eclefiafticas, por fcr , como es, 
parte principal de la dote que recibe con fu Ef-
pofa , y feria defpojarle de fus derechos , y con
fundir el orden, y Eftado Eclefiaítico no confer-
varle al Prelado la facultad debida á fu oficio, y 
minifterio. 

48 Sobre los títulos de jufHcia, no fon infe
riores las razones de conveniencia. Gran defcon-
fuelo feria para los Prelados no tener toda !a ma
no que les toca por derecho , para remunerar las 
perfonas beneméritas, y vircuoías, y premiar á 
los que los afsiílen en parte de la folicitud Epif-. 
copal. Poca es la obediencia, y amor de los fub-
ditos, quando no dependen en clpicmio de fu 
Superior, y grave yugo que fe les impone á los 
Proveídos en facarlos de la quietud de fus cafas, 
y de la comunicación, y fociedad de fus deudos, 

y 



y naturales, para ir a pretender á Rcynos eftra-< 
nos, lo que nace , y fe les debe en los Tuyos, en 
donde fe tiene mayor conocimiento de fu pobre
za, calidad, virtud , y letras, que fon los,motivos 
que confidero jallamente en la reóta provifion 
de Beneficios la regla de Gancellaria» 

49 En contravención á eftos derechos, y 
antigua coftumbre de la Iglefia , tuvieron princi
pio las expeótativas, y refeuvaciones en cafos par
ticulares. Luego paitaron á generalidad de re
gla, dexando á los Ordinarios quatro mefes en el 
año de colación libre. Defpues la alternativa cre
ció dos pero con el gravamen de refidencia: y 
aunque fea legitimo el impedimento , b caufa de 
aufencia, fe debuelva la Provifion a la Curia : y 
los Beneficios Curados, que en efte Ínterin fe 
proveen , quedan condenados a Bulas , como fi 
huvieran delinquido los Proveídos en la aufen
cia del Prelado. 

50 Los demás Beneficios Curados, que va
can en los meíes Apoftolicos, paífan por la mif-
ma coila, y taífacion de Bulas: y fi no fe prefeti
tán en quatro mefes para expedirlas y les proveen 
los Beneficios. 

51 El indulto que fe conferva á los Carde
nales en el derecho ordinario , y antiguo de pro
veer y removiendo el impedimento de la rcfei va-

cion. 



3 
clon y cede en perjuicio del Prelado fucceffor^ 
por quedar afeólas las Prebendas que proveyó el 
Cardenal. 

^2 Y fobre las referidas,fe han introducido 
otras ref:rvaciones, por diferentes caufas, y ofi-; 
cios, y fe multiplican en cada Pontificado 3 á be
neplácito 5 y en beneficio de la Dataría , como 
confta de las reglas de Cancellaría, en eípecial de 
la o ¿ta va, y de las declaraciones y extinciones 
con que oy fe pradica 3 y apenas dexa al Ordina
rio lugar, y mano para poder proveer á los que 
afsiften en el govierno efpiritual 3 y Eclefiaílico, 
n i á las perfonas de virtud, y letras de fu Dioccfr, 
que por fu pobreza no pueden falir á Roma á 
pretender, b bufear favores, con que fean pro
veídos : y por fer cftas reíervaciones tan odiofas^ 
fe excluyen en las Concordatas que tiene hechas 
la Iglefia con otros Reynos: beneficio de que de
ben gozar los de Efpaña 3 con eípecial prerroga*. 
t i va, y favor. 

5 3 Los Concilios califican por punto digno 
de fingular atención , y eftudio para la reforma
ción de la Iglefia el de las expedacivas, y referva-
ciones: y aviendo referido el dcfbrdcn, y per
turbación que caufan en el Eilado Ealefláfticd, 
la indecencia del Sacerdocio , la indignidad de 
los Miniftxos ^ que por cílc medio fe introducen, 

el 
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el dinero que Tale de los Rcynos, y Provincias, 
los riefgos que padecen los pretendientes por los 
caminos, las p e ñ e s , la pobreza extrema en que 
muchos quedan , la aítucia con que unos á otros 
fe engañan 3 los injuílos títulos con que obtienen 
los Beneficios, la juventud 3 que por efte camino 
fe pierde , vagueando por diverfas Provincias, 
dada al ocio , y a los vicios de la pretenfion, buf-
cando medios para ella, y haciendo negociación, 
quando avia de adquirir virtudes, y habílitarfe 
en las Univerfidades, para lareófca, y exemplar 
adminiftracion de minifterio tan alto , y final
mente el agravio que fe hace á los Prelados, rc-
prueban ellas refervaeiones, como contrarias al 
bien, y éftado de la Iglefia univerfal. 

54 En que fe debe también (Señor ) repa
rar mucho la parte que toca á los Beneficios Cu
rados , que por algunos accidentes, y reinitas fe 
proveen en Roma contra lo difpuefto por el 
Santo Concilio de Trento, y concurfo que pide, 
por no poder afsiftir á él los verdaderos, y legíti
mos ópofitores : a que fe junta, que fobre admi-
tirfe los menos dignos, (quiza porque ofrecen 
mayor penfion) fe detienen mucho en venir á 
refidir: y como hechos á tierra mas ancha, y mas 
licenciofa vida, nunca fe ajuñan á larefidencia, 
y excmplo que deben a íu mínifterio. 
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5 ̂  Y fupueílo , que afsi los Beneficios , y 

Prebendas, como las Penfiones que en ellas fe 
cargan , fe han de diñribuír enere los naturales 
de ellos Reynos, mas plena ferá la gracia , y mas 
merecida la que fu Santidad hiciere á los que re-
fiden en ellos, y por fu virtud , y letras fon mas 
dignos de remuneración: y afsimifmo la podra 
hacer a los que afsiften en Roma con ocupación 
de oficio , 6 afsiftencia forzofa pero refervar Be
neficios para facar, y llevar gente de Efpaña, con 
los inconvenientes referidoc é y extraer con ella 
el dinero , es ageno , y no prefumible de la pie
dad de fu Santidad , y en que V.Mag. debe inftar 
por el remedio. 

C A P I T U L O O C T A V O . 

©H LOS E S T O L I O S QUE SE CAUSAK 
en la muerte de los Trelados, 

A ^ O N gran defeonfuelo viven , y 
mueren los Prelados , viendo 

que fus bienes han de parar en cfpolio, porque 
la experiencia larga , é inconcufa en femejantes 
cafos, les ha moítrado las miferias, y defamparo 
que padecen en la ultima enfermedad, donde ne-
cefsican mas de regalo, y de afsiftencia. Los em> 
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bargos que, antes de morir, fe hacen por los Co-
leótores, las guardas que ponen , la codicia de al
gunos criados, ya por tomar, ya por hacerfe pa
go de fu mano de lo que fe les debe , o pienfan 
deberfcles, ( por no litigar defpues con la Cáma
ra Apoftolica) desheredan en vida al Señor: las 
mas veces le viene a faltar lo mas precifo para la 
comida, y le dexan morir , fin qne aya quien 1c 
afsifta 5 ni aun un vafo para una bebida , ni can-
delero para poner una vela , ni con que amorta
jarle decentemente. De efta manera es tratado 
en muerte un Prelado , que por fu Dignidad fue 
tan refpetado, y afsiílido en vida. 

57 Y no es mas puntual la execucion de lo 
que difpufo para defpues de fu muerte, ni el 
cumplimiento de fu funeral, los fufragios de fu 
alma, la paga de los falarios, y acreedores * por
que con-los embargos de Jueces Eclefiañicos '3 y 
feglares, toda la hacienda fe efeonde: la mayor 
parte de ella fe defvanecc en coilas de Guardas, 
Min¡ftros,y Executores, que fon excefsiyas: ven-
denfe los bienes a menofprecio, y con inteligen
cia de los que irulervienen en fu difpoficion : fon 
infinitos los pleytos que fe mueven , de que re-
fulta no venir á quedar de efpolios muy gran
des ^ cofa confiderablc a la Cámara Apoftolica, 
(comaconftará de los Librds) aviendo caufadofe 
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para cantidades tan menudas, deílrozos tan gratis 
des. 

5 8 Eílo (Señor) fucede, y fe executa en unos 
bienes 3 que por Decifsiones Canónicas, y mu
chos Concilios, pertenecen al nuevo íucccííor, y 
á las Iglefias, y no ay dar medio : 6 eílos bienes 
fon del Prelado , y no es juño privarle de fu dif-
poficion , principalmente quando lo hace en 
obras pias , y cumpliendo con la obligación de 
Paftor: o en cafo que fe le aya de privar del de
recho adquirido , ha de recaer en la Iglefia, o en 
el fucccíTor en el oficio, y obligaciones, para que 
las execute en fu nombre , y no pierdan las Igle-
fias , y pobres del Obifpado , porque murió el 
Obifpo, el fubfidio que recibirán, y debieron re
cibir en fu vida: caufas, que entre otras moverían 
al Concilio de Conftancia para reprobar, y prohi
bir eílos cfpolios, y declararlos por injuftos, y 
contrarios al bien publico. 

59 Algunos de los Coledores, por cuya 
mano corre cfte dcfpacho, y adminiftracion , de
más de los exceílbs con que executan , fon muy 
perjudiciales en fus perfonas. Es grande el nu
mero que fe elige ( y fin necefsidad) en las Igle-
fias. Regularmente fon los mas relaxados, y que 
no quieren vivir fujetos a la corrección de fu 
Obifpo. Y fieíiclo los que de ordinario ma§ per-
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turSan con fü inquietud , y efcandalizan con fu 
vida, tienen refugio en efte oficio , y fegura la 
impunidad , que es la finca principal que apete
cen , y en que tienen eotiíignados los falarios de 
fu ocupación. 

6o Y no da pequeña ocafion al numero de 
los Cole6):ores ( demás de lo que debe obrar la 
negociación délos pretendientes) el interés de 
las refervaciones, en que incurren fus Prebendas, 
por el rainiílerio con que aviendo padecido los 
Prelados con las perfonas, quedan defraudados 
de la provifion que les pudiera tocar en fus Pre
bendas , eftendiendofe efta afección 3 no folo al 
adual Coledor, fino á qualquiera que lo aya fi-
do , fobre que en cafi todas las Iglefias ay pleytos 
pendientes. 

C A P I T U L O N O N O . 

©£ LAS rJUNTES m mm^má 
¿ i T A mifma confideraeion , y perjui-

j j cios tienen los frutos de Sede va
cante ¿ en que totalmente fe pervierten las obli
gaciones , y loables fines para que fe aplican Tos 
bienes Eclefiafticos, por fu primera erección , y 
por donación de los feñores Reyes progenitores 
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de V.Mag. y es dolor el ver, que en una Vacan
te, que cal vez es de anos , no le da una limofna, 
ni fe provee al reparo, y fabricas de las Iglefias: y 
no mudando los frutos territorio , ni caufa , ŷ  
perfeverando la mifma obligación, pierde la ígle« 
fía Paftor, y hacienda. 

6t Dcfde el principio de efta introducioti 
ha interpelado el Reyno á los feííores Reyes en 
diferentes Cortes por el remedio de ambos ca-
fos: y aunque en el principio pendió de fu bene
plácito , y fe permitieron en cantidad moderada, 
y cafos de precifa necefsidad , y fe contentaban 
los Goledores con una presea , oy ha crecido 
tanto el rigor de la execucion, que no es colera-
ble , y mucho menos en la necefsidad , que de 
prefente tienen eftos Reynos, y en la indulgen
cia que gozan las Iglefias de Alemania, Francia, 
Ungr ia>Pol6nia íPof tugal , y otras partes, en 
quien no militan diferentes caufas para efeufarfe 
de efta contribución. 

^3 Y aunque fu Santidad es Adminiftrador 
de; los; bienes Eclcfiafticos, y fegün lá ocurrencia 
de los cafos , le toca la aplicación yCOÚp pruden
te Difpénfador , querrá juftificar la caufa de los 
que da a uno, y quita a o t ro , y en igual necefsi
dad no defpoífeerá al Señor: y la aplicación de 
una Iglefia a otra , que no fuera razonable, den
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tro de un mifmo Reyno, menos fe podra calificar 
Tacando la hacienda fuera de é l : y ccífando, co
mo ceíTa y la caufa que obligo á cftas refervacio-
ncs3 debe también ceíTar fu efedo, 

^4 Oy fe hallan eftosReynos en el aprieto 
que fe vé : por todas partes les cercan guerras, y 
todas contra Infieles : eftanfe desfiibftanciando 
por la defenfa de la Fe, y confctvar la obediencia 
a la Santa Sede: no padece aquella Corte los con-
traftes, y accidentes de eíta Corona: en paz vive, 
y con abundancia de todas las cofas: crecido ha 
mucho el Patrimonio de la Iglefia, con la agrega
ción de nuevos Hilados, y rentas. No ferá razón, 
(Señor) ni fu Santidad ^ bien informado, coníen-
tirá 5 que aefte tiempo falgan de efte Reyno ma
yores cantidades de plata , y oro de las que que
dan en é l , pues todas las ha menefter (y quifiera 
otras muchas mas) para bolverlas mejoradas á los 
pies de fu Santidad , confervando , no folo los 
Reynos C^tholicos, contra la maliciofa perfidia, 
y unión de los Hercges, fino conquiftando otros 
de nuevo a fu obediencia , como lo hace debaxo 
de la protección, y afsiftencia de V.Mag. ¡ 

• ##* 
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C A P I T U L O D E C I M O . 

(DE LOS I N C O N V E N I E N T E S C O N Q U E 
f e exerce la Nunciatura, 

éf j Y ~ ) Ncre las calamidades referidas, no 
¡ I es la menor la que padecen eftos 

Reynos con eña jurifdicion , y el modo en que 
fe exercita. Por maldición y y caftigo fe tiene ea 
la Sagrada Efcritura fer uno governado por per-
fonas de diferente lengua , y efte fue el medio 
con que Dios dividió las gentes *, porque no es 
pofsible aya comunicación > y concordia en dife
rencia de lenguas: a cuya caufa, afsi por dere
cho, como por obfervancia general de eftos Rey-
nos, las Prelacias, y Goviernos Eclefiafticos fe 
diílribuyen en los Naturales, porque entre ellos 
fe conferva mejor la paz, y c lamor , y con la 
igualdad , y mayor conocimiento de las coftum-
bres, proveen de mas fuave, y acertado remedio, 
y con la dependencia , y obligaciones que tienen 
dentro del Reyno , procuran dar tal fatisfacion 
en la entereza, pureza, y exemplo, que merezcan 
el aplaufo de fus fubditos, y fe hagan paífo á m%-
yores aumentos. 

66 Muchas de eftas confideraciones faltan 
?n los Miniftros & de que fe compone cite Tribu-



nal , y que vienen cada trienio á eftos Reynos. 
Eftán en ellos el tiempo que menos entienden la 
lengua , es precifo les falte conocimiento de las 
períonas, y materias que tratan : la diferencia, y; 
dificultad del tratamiento 3 caufa defpego tal en 
los que dependen del Tr ibunal , que pocos fe 
atreven a llegar á é l , ni comunicarle fu quexa, 
fi no es forzados de la necefsidad. El afe£to coa 
que defpaclian , y oyen , es de eftranos, y como 
con eferaños. No tienen aqui Superior á quien 
teman , no efperan refidencia , ni viven fujetos á 
privación , reprehenfion y ni caftigo. Fáltales en 
eíle Reyno la dependencia , y el premio á que 
avian de afpirar, con que el Eftado Eclefiaftico 
de el j y en fin todos los que dependen de efte 
Juzgado, fe hallan en fumo defconfuelo. 

67 Los derechos que en él fe llevan, afsi 
por los Mini í t ros , como por los Jueces Delega
dos, fe regulan omnimodamente por la voluntad 
de cada uno : pailan las propinas de docientos, y 
trecientos ducados, y no folo en lo difinit ivo, fi
no muchas veces en lo interlocutorio. No fe 
atiende en el precio a la dificultad de la Caufa , y 
grandeza del Pleyto, fino a la fubftancia de los l i 
tigantes : y lo que peor es, fe recatea antes de la 
Sentencia , como íi fe pufieífe en almoneda , y 
yiene a darfe con mayores, b menores circunfi 
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tandas s fegnn crece la canridad. 

é 8 Para que dure mas la guerra, y !a mate
ria de aanar, fe ha introducido tanta diferencia 
de Artículos, y Autos, que ni ay vida que alcance 
el fin deunpleyto, ni hacienda que le coltee-, 
antes de aver conteñadofe las demandas en lo 
principa! . preceden cantas inñancias fobre ma
nutenciones, recufaciones , y otra divcrfidad de 
puntos, que cada uno importa mas, en tiempo, y 
cantidad, que un gran pleyto en los Tribunales 
Seglares. 

6? A ninguno que pide Buleto fe le niega 
por diez efeudos j porque dicen, que fi contuvie
re agravio, fe corregirá. En un dia fe fu cien fa-
car por ambos litigantes, para cofas contrarias: y 
quando van a ufar de ellos, y fe hallan recipro
camente embarazados, buelven, con no pequeña 
cofta , á pagar otro Breve de la reformación de 
los paífados. 

70 No fe recibe la moneda ufual, fino plata 
doble , y oro. Los Hilarios que feñalan a los Jue
ces, Alguaciles, y Receptores, que fe defpachan, 
fon en tan grande exccffo , que fola una falida 
puede fer condenación cabal de delitos muy 
graves. 

71 Con los inconvenientes que fe han refe-
• r i ( ^ concurre el de la incertidumbre, e injuftifi-
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cacion en el Juicio > porque avierulofe ordenado 
las fegundas, y terceras inftancias, para reforma
ción de los agravios que fe huvieren hecho en 
las primeras, eftableciendo para efte fin la apela
ción del menor al mayor Tribunal ? donde por 
la mayor experiencia , pureza , é inteligencia de 
los Jueces, recurren las Partes con mayor feguri-
dad de fu jufticia, ccífa todo en los Juzgados 
Eclefiafticos porque como fon por Breves, caíi 
todos los Jueces, y cada Parte faca al que quie
re : fucede las mas veces, que , ya por negocia-; 
don , ya por afeólo particular de los que nom
bran , ya porque fe nombran perfonas no cono-, 
cidas 5 vienen á fer los últimos Jueces los mas 
mozos, los menos dignos, y feguros: qué fentira 
el que ha gaftado lo mejor de íu vida , y lo mas 
de íus bienes en aver dado a fu Pieyto eílado de 
cfperar tres Sentencias conformes, y fe vé con un 
Juez de poca experiencia , que ha de hechar el 
fello al Juicio , fin quedarle recurfo humano á 
quien le defagravie? 

72, Eftando difpueílo por diferentes Capí
tulos del Santo Concilio , que no fe den Dimiílo-
rias á titulo de Patrimonios 3 ni de Pcnfiones y y 
que los Capítulos de Sede vacante no puedan dar 
Reverendas dentro del año, fino es en Beneficios 
coartados, refeivando efta jurifdicion privativa-
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menee a los Prelados, fe espiden Breves en Is§ 
Vacantes: y codo lo que los Obifpos han traba
jado en el tiempo de fu govierno , defendiendo 
fus Iglefias de que entren en ellas perfonas indig-
ñ a s , é infuficientes 3 fe deítruye en los pocos dias 
de la Vacante , en que todos hallan defpacho y y 
con eíla avenida fe inundan las Iglefias 3 con 
grande indecencia, y defprccio del Culto Divino, 
y Eftado Clerical. 

73 El Eftado Religiofo vive fu jeto a los mif-
mos, fi no mayores y accidentes. No ay exemo
ción de regla , que no fe allane. La licencia de 
f i l i r , de mudar Provincia, o Convento, de elegir 
Celda contra el buen govierno político de la Re
ligión , difpcnfacion de Leyes, y Preceptos en el 
fuero de la concienciados privilegios de Maeftro, 
en quien no lo ha fido , ni merecido: con que fe 
pierde de todo punto la obfervancia regular, la 
obediencia a los Superiores, fe da mal exemplo á 
los demás , y á los que empiezan fe les enfeña el 
atajo de fubir fin merecer. 

74 Entre los Religiofos fe admiten Pleytos 
en efte Tribunal , y en derogación de las Bulas 
Apoftolicas que tienen las Religiones, difpcnían-
clofe en ellas, con que fe turba la paz , y eftraga 
la fubordinacion , que tanto importa para con-
f?ry.ai: ^sCotivenios en vida rclklofa ^ y con-. 
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forme a fus Conflitucioncs, aunque en algunas 
Nunciaturas fe ha vifto particular atención a 
eílo. 

7 5 Para reformación de^o referido , lo que 
fe ofrece al Reyno es, que la Nunciatura no de
be concurrir en el exercicio de la Jurifdickm 
Eclefiañica que oy tiene , fino que nombre fu 
Santidad el Nuncio que fuere férvido , para folo 
la Embaxada, como lo hace en otros Reynos, y 
que delegue la facultad en materias de gracia en 
la perfona Eclefiañica , natural de eftos Reynos, 
que le pareciere mas á propofito , en que demás 
de cumplirfe con la obligación de elegir , ccíla 
la mayor parte de los inconvenientes exprcífa-
dos. 

76 Que para efeufar la multiplicación de 
inftancias, y de Jueces, y la incertidumbre de fu 
idoneidad, y fuficiencia, fe crien las Rotas, que 
pareciere convenir , donde por perfonas dodas, 
y mayores de toda excepción, fe fubftancien, y 
determinen las Caufas dentro de eftos Reynos, 
como difponen los Concilios, fin admitir recurfo 
a Roma, fi no fuere en las que cftan refervadas 
por Derecho; y á eftos Miniftros fe les fe nal en 
lalarios competentes, y fixos, prohibiendo pro
pinas , y demás derechos: con lo qual, y con la 
facilidad que fu Beatitud podrá acomodarlos en 
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las Prebendas, y Beneficios que provee en eftos 
Rey nos , h jufticia fe adminiftrara con facisfa-
cion, con pureza, y fin dilatarla , y las gracias fe 
ajuftsian a los Concilios , careciendo del interés 
que las relaxa. Y confervando fu Santidad la ju-
rifdicion, y preeminencia que le pertenece, dif-
pondra con fuavidad y edificación de la Repú
blica Chriftiana medios naturales 3 y neceffarios, 
para que fe configan los fantos, y loables fines a 
que fe endereza efta jurifdicion. 

77 Elle es (Señor) el efiado en que fe hallan 
eftos Rey nos, por caufa de los abuíos que'íe han 
introducido en fu govierno Eclefiaftico : efta la 
oprefsion en que viven los VaíTalIos de V.Mag. 
y los continuos daños á que eftan fujecos, con 
general defeonfuelo 3 y acabamiento. A V.Mag. 
toca, como á fu Rey natural, redimirlos de cantas 
vejaciones, y como a Soberano Señor, y Patrón 
univerfal de las Iglefias, por averias fundado, do
tado , y enriquecido con tan gran opulencia fus 
gloriofos Progenitores. V. iVhg. debe procurar 
fü confervacion , y aumento , y que fe eílablezca 
en ellas, y reftituya la difcif*inaEclefiafticaáfu 
antigua pureza , y obfervancia. Los Concilios 
encomiendan a V.Mag. la puntual execucion de 
fus Decretos: y como Protedor de tan fantas 
Leyes, efta V.Mag. en obligación de hacer todo 
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esfuerzo , fiii perdonar diligencia^ o itiñancia al
guna para que cfedivamence tertga entero ciím-
plimienco, y fu Santidad fe perfuada no ha de 
defiftir V.Mag. de efta cmprcffa, hafta darle bre
ve, y gloriofo fin, por codos los medios que per
miten los Derechos, y a que obliga la defenfa 
natural. 

78 Yjuftamente fe puede temer, que la 
omifsion que en eño ha áv ido , fea la caufa de 
que ta Iglefia fe vea oy en tan miferable, y nunca 
vifta perfecucion, ficiada, y combatida a un tiem
po de todos losHereges de Europa , tanta muid-: 
tüd de Templos profanados, y defpojados de fus 
rentas, y teforos , y de los Vafos confagrados á fu 
culto, y veneración: las Santas Imágenes que
madas, arcabuceadas, y acuchilladas: tan gran 
numeró de Religiofos pueños en huidas, erran
do por los montes ^ y efeondidos en las cabernas 
de la tierra: toda la Rejpublica Chriftíana opri
mida con el pefo de tan continuas, como necef-
farias contribuciones para eños focorros, llena 
de trifteza, y dolor. 

79 Y pues ha fido nüeftro Señor férvido de 
d v , ; , * • • . . . . . . 

ar en tiempos tán calamitofos por Vicario á fu 
Iglefia la Santidad de nueftro Beatifsimo Padre 
Urbano VIIí. de cuya benignidad, y clemencia 
fe puede efperar feguramentc condefeendera k 
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los juftos ruegos del Reyno : y que cumpliendo 
con las obligaciones de fu Paito ral oficio, ayuda
ra a la reformación de los exceífos que halla aqui 
lian corrido, por no averfe reprefentado. No 
puede aver tiempo mas oportuno para que 
V.Mag. interponga fu intercefsion, y protección 
Real, fuplicando a fu Beatitud fe firva de proveer 
el remedio de los daños que fe han referido , pa
ra que en los felicifsimos tiempos de V.Mag. ef-
tos Reynos rediman el grave yugo que los opri
me , y les ha de acabar, fi fe dilataíTe el remedio: 
y el Eftado Eclefiaftico fe rcílituya a fu expíen-
dor , y antigua pureza, con la renovación de los 
Sacros Cañones, y oblervancia de los Concilios^ 
y Decretos de los Santos Padres. 

J aVtendofe hecho juntar los Memoriales, y Pare
ceres , que /obre los puntos que contiene e/la Suplica 

f e me ban dado 3 y remitidoJu examen ¡y jufiificacion 
4 diferentes Juntas y en que han concurrido gran m~> 
mero de Prelados, y las perfonas mas doBas 3 y rel i-
giofás de ambas frofefsioms , y Cathedráticos dé las 
Un'rterfidades: Viflo todo por los del mi Con/ejo > con 
largo conocimiento, y madura deliheración, ha parecido 
me corre precifa obligación, en conciencia, de repre~ 
fentar a V.Santidad lo que contiene el Memorial i n -
fer to , afsi por la protección que debo a mis VajJallos, 
como por la quenta que he de dar á & h s del cuidado, 
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J ytgílíindíi cotí qü? deho 'Velar en ta conjerlpacion , j 
auménto de f u Santa Fe i y procurar que la Religión 
Qatholka y y di/ciplina Eclejia/iica de mis dfyynos fla* 
re^ca con ía perfección y y purera 3 que la eftablecieron 
hs Santos T adres. 

T cumpliendo de mi parte con lo que deho , he ren 
Juelto embiar a V.Santidad e/i a Suplica con Fr . (Do-
vúngo Timentél , Ohifpo de Córdoba \ y íD.Juan Chu~ 
macero y Carrillo y de mí Con/ejo , >' Cámara , M̂e 

wi nombre 3 > ^or /OÍ JOÍ E/iados Eclefta/lico 9y Se-
cn/dr í/e wi/j (fteynos 3 reprefenten a V,Santidad mas 
largamente la jufiificacion de e/te Memorial 9 quedan* 
do 3 como quedo , con fegura confianza de la piedad de 
V.Santidad y y %elo ApoJloUco y que proveerá de hrelte, 
y efici% remedio a los daños que fe proponen x y ya no 
pueden difsimularfe¿ 
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R I S P O S T A TRADUCION 
C H E D I E D E D E S T U E S T A 
Monfign. Maraldi, de Mon/efíor Mardd i , 
Sesrettario d¡ Brevi, Scaetmo ¿ e ' B m e s , que 

0 t. j . n de orden de Ju Cantidad 
conordine di noítro TT , r / n r 

r r , UrbanoVIIL entrevo, en 
Signore/odisfando /atisfacim de /o fc^ 

o i Capitoh fud- r e ^ 
detti. nJ05; 

A L P R O E M I O 4 £ P R O E M I O 
dellaEfcritura.fe ^ el Efcrito,fe 

rifpondc: refpnde: 
E hene Jt vedde, I^n> que fe rcco^ 

che liprete/i a- J _ J noce 3 que los 
gravit y e dogliance pretendidos agravi-
contenuüe nelfr$£ep~ os3 y^quexas conteni-
te Memoriale mñfía'- das en el prefemeMe-
no propofíe dal Cíe- morial y no fon pro-
ro di Spagnia y q m l puertas por el Clero 
ahbendo mandato in deEfpaña , el qual, 
quejia Corte y i f m i aviendo embiado a 
Agenti y con parole y é efta Corte fus Agen-

fytti ha mojirato rk tes y con palabras 9 y 
dkm obras 

s 
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ceher -da fuá Santita, obfasr lia moftfado 
e f m i Mmij í r i ogni recebir de fu Santí-
foddisfazione \ ma che dad 3 y de fus Minif-
procedano da laici po~ tros toda fatisfacionj 
co hen affetti, a i qua- fino que proceden de 
// y ¿piaciuto di mette- legos poco afeélos, 
re in carta cofe Jtmili los quaks han gufta-
m al tr i Vontlficati do de poner por ef-
con conchiudenti rag~ criro cofas fetnejarR 
gioni ribhutate : non tes, rebatidas en o-
dimenoperche y ¿par- trosPontificados con 

fo all E€E€VF* ra- razones concluyen» 
prefentargli in norne tes: cfto no obílantc> 
di f u á Maefta Ca~ porque V. Excelen-
tholica y fe rifpondera cías las han reprefen-
brevemente) aceto che ta do en nombre de 
elle abhiano noticia fu Mageftad Catholi-
delle cofe altre mlte ca/e refpondera bre-
propofe , e con la ve- vemente para que 
r i ta del fatto fopite y e tengan noticia délas 
r i jete. cofas que otras veces 

A L han fido propueftas, 
y con la verdad del hecho defvanecidas, y 
rechazadas. 

D 4 AL 



A L C A V . l AL CAP. I . 

DELLE P E N S I O - D E LAS PENSIO-
ni^che impongono nes que fe imponen a 

a£ivore delli ílra- favor de los E f 
n ier i , fi rif- trangeros , fe 

ponde: refpnde: 

t á T ^ J I E non v i e i / ^ \ U E no ay al-
¿ticunapro- r>L* gima prohi-

hibizione Canónica in bicion Canónica en 
contrario y & e ufo contrario y y es ufo 
antichifsimo di ció fa- antiquifsimo el hacer 
re in altre Provin* eño en otras Provin-
cié delle Chrijiianita, cias de la Chriflian-
e particolarmente in dad^yparticularmen-
Spagna con fcienza di te enEfpaña con cien-
tanti Re, cia de tantos Reyes, 

2 Efe al Re ele- 2 Y fi al Rey Je 
cito di nominare qual es licito nombrar el 

f voglia forajiiero al- Eftrangero que quie-
l i Beneficií,e Penfoni ra para los Benefi-
de i f m i RegnVy quan- cios, y Penfioncs de 
to maggiormente al fusReynos., quanto 

Pa- mas 
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JPapa di nominare d~ mas bien le fera al 
le Penfmni firanieri Papa el nombrar Ef-
chefervono alUChie- trangeros que firven 
f a unimrfale a l a la Iglefia univerfal^ 
t r i ejjuli per la Reli- para las Peníiones, y 
gione) a otros , que citan 

deílerrados por la 
Religión? 

3 Sifegnala fem~ 3 Siempre fe fe* 
pre la perfona a cui nala la perfona a cu« 
commodoftriferadla yo favor fe referva 
Venfmu 3 e corre i l la Peníion 3 y corre 
pericolo della fuá v i - con el peligro de fu 
ta y né a quello f t da vida y fin que a efte 
mal facolta de tranf- fe le dé jamas facul-
ferire, é f ¡ egli more, tad de transferirla : y 
infallíbtímente cejfa íi muere , ceífa la 
la Penjlone* Peníion infalible

mente. 
4 Ne fí danno 4 N i por ningún 

altrimente l i Beneficii cafo fe confieren los 
a chi da piu penfione\ Beneficios a quien da 
ma a chi nehapiu me- mayor penfion , fino 
r i to , e J í accommoda al que tiene mayor 

alie me-



, 1 1 - . • . . • ; . - ; : 
alie cofe ravionevolt', mérito ^ y fe acomo-
Ne tampoco f i com- da a las circuaftan-
mettc conjidenza aU cías razonables : co-
cuna per palliare le mo ni tampoco fe da 
Venfioni: ne f i obliga en confianza para pa-
alcuno a cajfare le liar las Penfiones, ni 
Venfioni. a ninguno fe obliga 

a cafarlas. 
5 Lot Bancaria 5 La Cédula Ban-

Jt ejíggeper corto tem~ caria fe exige por 
po. , perche altrimente corto tiempo ^ por-
farehhe vana la vil que en otra forma 
ferva \ perchepajjato feria vana la referva^ 
i l tempo di quella niu- pues paífado el tiem
po pagu > benche obli- po de elia , aunque 
gato, a tal che non eñe obligado ^ nin-
crefee quella l i obli- gimo paga i de mo-
ghi \ ma l i afsicura d o , que efta no au-
per un poco , e quepo menta las obligacio-
mn e cofa nmva, ma nes, fino que las alíe-
Jlile inveterato. gura por un poco, y 

cño no es nuevo fi
no ¡eftilo inveterado. 

A L > AL 



m 
rAL C A F . I L A L CAP, II . 

D E L L ' ÉCCESSO D E L E X C E S S O 
nclla quantita delle en la quantidad de 

Peníioni , fi rif- las VenJiones, fe 
ponde: refpnde'. 

HEleVenfto- i / ^ V U E lasPenfio-
¿ | rtfervate >w nes reíerva-

quejlo Fontifícato, das cñ efte Pontifica-
f o m patepii4 modera- do han fido menos 
^ che in qudlfimglia que en otro alguno, 
^&ro:come Jipub mof- como fe puede mof-
trare in genérale , t $ > afti en pánica-
inpdrtkolare , e non lar^como en común, 
fogliono pajfare d€ un y no fuclen paíTar de 
terzo del valore ef- la tercera parte de 
prejjo d(dli medefmi valores expreffados 
Proviji i in ducati di por los niifmos Pro-
Camera > e non di mo- viílos en ducados de 
neta , come f* oppone. Cámara , y no de 
E fi t rmva , che una moneda , como fe 
fola Fenfone rifer- opone. Y fe encuen-
vata ¿ t r a t a n t e abre tra , que una íola 

gro- , Pen^ 



grojtfsme ad tnjldn- Peniton entíe mú-
za del Re , importa chas otras muy grue-
pinche tutte U-Penfo* fas refervadas a inf-
ni rtfer^Me ds f m iancia del Rey ? im-
Santita a favore de- porta mas que todas 
lia Dataria m tutto las refervad^s por fu 
ilfuo Vontijicato. Santidad a favor de 
i íl la Dataria en todo fíl 
-£Vibl Pontificado. 

i L i dritti delle % Los derechos 
Componende fí paga- de las Componendas 
vanogia in ducati dc fe pagaban antes en 
oro in fpecie \ maper- ducados de oro en 
ehé collprocejfo di tem- efpecie ; pero encon
go fe ne trovano po- trandofe pocos con 
chi y f u neceffario di el trafto del tiempo^ 
pagare i l loro vero fue neceílario pagar 
valorey che era d' un fu valor verdadero., 
feuto dc oro, e lc unde- que era de un efeu-
cima parte 3 quella do de oro > y la un-
allora importava folo decima parte, la qüal 
un reakyperche lofcu~ entonces importaba 
to d€ oro nonvaleva folo un real, porque 
piu dc mdeci reali: el efeudo de oro no 



onde y perche la Data- valia mas que once 
ria non fojfe danneg- reales: por lo qual^ y 
giata coll afcrefci- para que la Dataria 
mentó del valore del no fueífe damnifica-
oro ypigliando un rea- da con el aumento 
le in cambio della un- del valor del oro, to-
decima parte del du~ mando un real en 
cato d€ oro y f u giujioy cambio de la unde-
cheinlmgo delli un- cima parte del duca-
deci reali pigliajfe un do de oro y fue jufto, 
fcuto dc oro-y & alia que en lugar de los 
medefma raggionCy once reales, tomaíTe 
che fp ¡gitano le com- un efcudo de oro y y 
pojitioni nelle matte- a razón de lo mifmo 
rie di Spagnayfpiglia- que fe cobran las 
no anche nelle matte- compoficioncs en las 
rie di tutte le altre materias dc Efpaña, 
Provincie dellaChrif- fe toman también en 
tianita* las materias de todas 

las otras Provincias 
de la Chriftiandad. 

3 Lafacolta fo~ 3 La acoftum-
lita di correggere le brada facultad de 
Bolle non Ji e abroga- corregir las Bulas, ni 

ta) cí^ 
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ta \ ne limitata y mafi eíla abrogada y nl l i . 
e hene ovviato comme mirada ^ bien si fe ha 

Jt ha fotuto, accío non ocurrido como fe ha 
f t fmcedejfe 9 commeJi podido , para que no 
pretended di fare jot~ fuccedieíTe, como fe 
to fretejió di grazie pretendía^ hacer nue-
nmvamente fegnare vamente fignar a el 
dal Papa , quali di Papa | con pretexto 
raggione rechiedeva- de gracias nuevas, las 
no nuove Bolle, maf~ quales requerían de 
Jtme per la diverjíta razón nuevas Bulas, 
delledate. mayormente por la 

diveríidad de las da
tas. 

4 LeVenftonimn 4 Las Penfiones 
fono pagahíU , fe non no fon pagables , íi-
alcuni mef al meno no paíTando algunos 
doppolaloro riferva, mefes defpues de la 
mediante la fígnatura referva, mediante la 
dála fupplica y efe tú íignatura de la fupli-
qualqueparte di tem- ca : y fi algún tiem
po hanno corfo prima, po antes han corri-
corrono anche l i f ru t - do , también corren 
t i al Vrovijlo a dic al Provifto los fru-

va- tos 
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vacationis ^ e quejio tos a die vacationiSy 
medefmo J i prattica prafticandofc efto 
anche nelle Penjtoni mifmo en las Penfio-
Reggie y éper tutta la nes Reglas, y en la 
Chrijlianita. Chriftiandad toda. 

A L C A P . I I I . A L C A P J I I . % 

D E L L E P E N S Í O N I D E LAS PENSIO-
fopra Beneficii Cura- nes /obre los Beneji-

t i in quantita ec- cios Curados , que en 
cefsiva > jLiijP quantidad exceden> 

ponde: fe refponde: 

O N f r fono i I ^ T O f e h a n g r a -
gravati in ;L ̂ | vado en efte 

quejlo Pontificato l i Pontificado los Bene-
Benejjcii Curati va- ficios Curados, que 
canti per ohitum , fe vacan per obitum > fi-
non refiando al Retto- no quedando al Rec-
re al mena cento ven- tor por lo menos 
t i ducati di Camera, ciento y veinte du-

anche moho piu, cados de Cámara ^ y 
quando l i f ru t t i fono aun mucho mas , 
grafs i ; di modo 9 che quando fon pingues 

non los 
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non pafsino i l terzo los frutos ^ de modo, 
del valore ; febhene i l que no excedan la 
Concilio di Trento tercera parte de los 
non ricerca í fe non valores; bien, que el 
che repino al Kettore Concilio de Tremo 
cento ducati: ne vi re- no previene > que íc 
Jijie i l Concilio Late- queden a el Redor 
ranenfey mafolorif- mas que cien duca-
petto a Vefcovati, é dor , ni lo refiftc el 
Badie : é futa via ad Concilio Lateranen-
inJlanzadelRe f t ri- fe , fino folamente 
fervano da fuá San- refpeóto a los Obif-
titagiornalmente gro~ pados, y Abadías: y 
fifsime Penfoni fopra aun con todo eífo y a 
detti Vefcovati, e Ba- inílancia del Rey, fe 
die ¿feome ad inflan- refervan por fu San-
za de gli Ordinarii tidad cada dia Pen-
Collatori fopra Bene- íiones muy grueífas 

Jícii inferiori vacanti fobre dichos Obif-
nelle loro meji. pados , y Abadías: 

MoU como también á inf-
tancía de los mifmos Ordinarios Colado-
tes , fobre Beneficios inferiores vacantes en 
fus mefes. 

Mu-



i Moho meno li 2 Mucho menos 
Canonicati Feniten- deben fer exemptas 
ziari , é Dottoralt3 de pcnfiones las Ca-
dehbeno e(pr€ effenti nongias Doftoral ^ y 
di Venfoni, fe li loro Penitenciaria, íí fon 
frutti fono pinguiy pingues fus rentas^ 
perche hanno manco porque no tienen la 
fefo de i Curati. carga que los Curas. 

3 Che nelle Com- 3 Que en las 
pohende f sforzino le Componendas fe ef-
farti aridurre ifrut* fuercen las Partes a 
// incerti per accref difminuir los frutos 
cere la compoftione; inciertos para au-
quefo ajfunto e erro- mentar la compofi-
neo 9 perche la Compo- cion, es un aflumpto 
nenda non accref ce erróneo y porque la 
niente y anzipiupref Componenda no au-
to perde riducendo li menta nada ; antes 
incerti a frutti certL bien pierde , tedu* 

ciendo a ciertos los 
frutos inciertos. 

4 L i concorf fem- 4 Los concurfos 
pre f ammettono, qu~ fiempre fe admiten 
ando fono prefentati quando fon prefen-

nel £ ta-



ncl tempo pre/tjfo da- tados en et tiempo 
lia Conjittidtione di prefinido por laCont 
Vio V. S i l approbd- titucion de Pió V. y 
to p rimette alie cofe el aprobado fe con-
dd dovere. forma a !o mas razo

nable. 

A L CAPJF . A L CAP.ÍV-

DELLE COADJU- D E LAS COAD-
tone con futura fue- ju toñas con futura 

cefsione , fi rif- fuccefsion , fe 
ponde: refponde: 

l l T ^ € antichifsimo i T " ^ Santíquifsimo 
§ j kufo dille Co- g ^ j eI de las 

adjutorie 3 eprattica- Coadjutorías , y aun 
to anche de ]mc com- pradicado de Jttre 
munl,permejfo anche commmi : También 
dal Concilio di Tren- es permitido por el 
to, quando concorrono Concilio de Tiento^ 
caufe legitime , come quando concurren 
di vechiaia, é d< m~ caafaslegitimas, co« 
fermit ay che rende im* rao vejez, y enfer-
potente i) Coadjuto a aiedad, que impofsi-

Jer- bt* 



Jirvtre alia Chtejfa: bihten al Refignan^ 
ne altrimmti f t conce- te para íervir, y no 
dono : e dtpiu f i ricer- Te conceden en otra 
cano anche Ictterc de- forma : y aun afsí fe 
lUOrdmarii y e Capi- requieren Cartas de 
toli, che ne faciano fe- los Ordinarios^y Ca-
de. E< quejlo Jíprat- bildos que hagan 
tica per tutta laChrif- fee: y efto fe praóli-
tianita, anche in Gcr~ ca en toda la Chnf-
mania , é Francia: tiandad 3 hafta en 
benche vi ftano con- Alemania, y en Fran-
cordati in contrario9 cia ; bien , que aya 
é quejio fenza contra- Concordatos en con-
dicione a favore del trario , y efto es fui 
Culto Divino. contradicion , a fa

vor de el Culto D i 
vino. 

2 Ne e inconve- % N i es incon-
niente che qualque veniente, que alguna 
volta a raccomenda- vez , por tecomen-
zione de gli Ordina- dación de los Ordi-
r i i , o Capitoli, & tal narios, ó Cabildos, 
volta delli Jiefsi Re, y tal vez de los mif-

J i pifpenf con fogget- mos Reyes fe dif-
ti E 2 pen-



tí per altro merhe vg- penfe con íugctos 
Ufopra quakhe di fe- por ottas qualicíades 
to d€ eta: i l che fuá merecedores, fobre 
Santita fa anche mal- algún defeóto de 
mkntieri* edad 9 lo que ordi

nariamente hace fu 
Santidad con repug-

• nancia. 

rAL CAP. V. AL CAP.V. 

DELLE RASSEGNE D E L A S R E S í G~ 
df Bcncficii Cura- ñas de Beneficios Cu-*: 

t i f i rifpon- rados y fe ref-
de: ponde: 

i T E Raffegne de i T ASReíignasdc 
J j Beneficij infe- | j los Beneficios 

riorifono conformi al inferiores fon con-
JusCommuneC^o- formes ú j u s Com-
nico y tota titulo de mme Canónico 5 tota 
Renuntiatione j im~ titulo de Renuntiatio-
pero non ft permetto- ne j pero no fe pernii-
no diCurati 3fe non ten de los Curados^ 
hamo fervitto al me~ fi no han férvido por 

no iS 



no tre anni fenza dê  lómenos tres años, 
creto de inhabiUta. fm^Detrcto de inha-

a NonJlgrava- % No fe gravan 
no di Venjtom s f non de Pcníiones fin que 
rejla moho piu delli queden mucho mns 
tentó ducati di mone- de los cien ducados 
ta richiejii dal Conci- de moneda, preveni-
lifodeto. dos por dicho Conci-

• ; l i a . ' V̂ví;I .,• 
5 Nelle Rajfegne^ 3 En las Refíg-

che ftfanno in favo- ñas que fe Hacen m 
rem certas perfona^, favorem certá perfo-* 
mn f í p m fat concúr- ng s no fe puede ha-? 
Jo , perche non Jt pm cer concurfo 9 por-
conferire i l Beneficio, que no fe puede cei> 
fe non a chi njouk i l ferir el Beneficio , fi-
Refignante. no á quien quiere el 

Refignante. 
4 E t in quelU, 4 Y en aquellos 

che filafciano liberar- que fe dexan libre-
mente conforme al De- menre conforme al 
creto yche fimette ala Decreto que íe pone 
provifionc dc incom- en la provifion' .¿e 

pa- E 3 ' i n -
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fatibik > e ufo anticoy incompatible, es ufo 
fpeciale prerogattva antiguo, y efpecial 
della Corte Romana, prerrogativa de la 
apud qiiam viccant. Corte Romana, apud 
medíate Provií ionc quam vaccant , me-
Apañolicz ¿ di confe* díate Vrovifíone A~ 
r i r g l i fenza concorfo fojiolica/el conferir-
J perfotie henemerite, los fin concuríb a fu-
S& approvate dalli getos beneméritos, y 
Ejfaminatori in Ro~ aprobados por los 
ma a cío deputatti, ne Examinadores deíli-
alcum Ordinario v i nados en Roma para 
ha in quejio interef* efte efeóto, y ningún 
fe* Ordinario tiene en 

eílo interés alguno. 
5 ísTô f f commet- 5 No fe comete 

te lc efame ad altro, el examen a otro,que 
che al propio Ordina- á el proprio Ordina-
rio ,fe non quando f rio , fino quando en 
narra che egli indu- la narrativa fe expri-
hitatamente nega di me, que fe niega a 
€faminore, £5* appro- examinar, y aprobar 
vare il Promjio tal al Proviílo indubita-
mkaper interejfe: & blcmente, y tal vez 



allora giujlammte f t por interés: y entoii-
ficorre a l Vefcom itm e c s j u ft a m e n t fe 
vino, accio conjiándo^ curre al Obifpo rnas 
l i di quejio , &c adhi- ¡mmediato, para.que 
bicis Examinatoribus conftandole de efto, 
Synodalibus^ ^//"y^- €5* adhibitis Exami* 
jtplifca, accih le Let~ natorihus Symdali^ 
tere Apojloliche non hm, fupla, y no que^ 
rejlino fenza, effetto. den fin efeóto las Le^ 

tras Apoftolicas^ 
A L C J P . F I . 

AL CAP.VI. 
DELLE D ISPEN- D E LAS DISPEN* 
fazioni, & altri Dif- faetones, y otros Dep* 
paccí , é efpefa del Ic pachos3y cojle de fus 

loro rpedizioni^ fi expediciones, fe 
rifponde: refponde: 

i y E difpenfe in i ^ AS Difpenfa-
fecondo gra~ J ^ j ciones en fe-

do non f fogliono con- gando grado fuelen 
'cederé, f ? non per cau- no-concederfe , fino 
f a di copula , ó infa- con caufa de copula, 
mia,é cof giujiamen* 6 infamia , que las 

w juílifica, 
£ E 4 Y 



% E fe hene qual- i Y fi bien alga-
she volta non fi ef^vi- na vez nófe exprime 
me qmjia caufa per. efta caufa por ho* 
honore\,t) dkro rijpet- ñor \$ o pot* otro feí^ 
t®, tattavia la caufa* peto ^ todavía a fu 
i nota, k fuá Santtta, Santklad-le es noto-
quMe:. referive coU<% ria la cauía , la quat 
clmfula \ c a u f i s referibe con la claun 
animum fuum mo- fula : E x caufs ani^ 
ventibus \ e fempre f t mum fuum moventi* 
pwfume la caufa in hus; y íieeipre fé pre-
Pontífice: e quejlo an~ fume la caufa in Pon-* 
che fi f a rarifsime ttficé: y aun eftb'fó 
volteyCperperfonag- hace muy raras ve-
gt grandi > e tal volta ees ;¡| con perfonas 
ad infanza delloJief grandes / y tal vei a 
fo Re* inftancia del mifma 

3 ISle fufsife, che : 3 Ñí es conflan-
la fpejfia'arrivi a die- te 3 que la coila lie-
ci y dodeci, e quatuor gue a diez doce , y 
deci milla d/Acati,anz¿ catorce mil ducadosj 
a pena.arriba al ter- antes apenas llega a 
zo di quello f figura, la tercera parte dejo 

E t que fe figura.. Y 

file:///
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^ Et l t j foantt- 4 Y es ufo muy 

chifsimú dé ricevere antiguo recebir la 
la /cúmpofidóne^ fér corbpoíicion para, 
Jhjíínto delPapa, e di íuft;ento del Papa > y 
fuoi M m i j i r i s che de fas Miniftios, que 
ferbono alia Chiejfa firven a la Iglefia u-
miverfate iJJper fat niverfal , y para ib-
re Umefne 4 poveri, correr a pobíes.prin-
mafsmeforaJUen ef~ cipalménte forafte-
f u i i per la ReUggio- ros, dcflerrados por 
rie , yappróhato dalli la Religión;, aproba-
JOott^ri, antkhij ^mo- áo tic 1 los Doétores 
derni* • ántiguos H y nioderf 

5 Nefíj trovajn 1 5 N i fe encuentra 
iídtto/ íl \¡Pofftifo4ÍQ en -todo c^4prefcnt€ 
preJlnSe 4huna mmr Pontificado innovar-
vazíone (che f.fapia) cion alguna (que fe 
4éU::dríiti de - Datar íepa) en losjderechos 
ria, o CafóegUariaAM de la Dataria,ó Can-
¿amppc&ierecciGni de .celaria: ni tampoco 
nmvi officii $ che le erecciones de nuevos 
accrefiano* oficios, que los ayai? 

aumentado^ 
A L A L 
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A L CJP.FII . A L C A P . V I I . 

D E L L E RISERVE D E L J S RESER* 
de Bcneficii, fi ĵas de Beneficioŝ fe 

rifponde: refpondc^ 

H E k r i fe rw i UE; las Refef-
gemralifon- vas genera-» 

no gmJic'7$okhe ilFa* les fon ju i l a s , por-
j?^ eft Domious om- Qp.c ú ^ ^ ^ J i Dorni-̂ ^ 
n ium Beneficiorum: ñus úmnium Beneji* 
mde dictintur ¡pfius -cWfum ; y 1 aísí ¿A 
'manuaíia ^ e ne fuh cuntur ibfius méñud* 
dijporre liheramenté lia , y puede libre-
U moda) fuo. ¿ comme Úútítt diípóners: de 

¿verfah del Pdtrimoi como Difperiíadot 
nio di Chrijio Signio- univeríal del Patri-
re nojira. i • \ ü ión io de Chrifto Se-
*fíd fiotiiueílro, 

q Emmmggifc ^ 1"' Y con; tazoí i 
m inrimunerMtone.e en remunerac ión , y 
fofíeniamento di tan>~ para manutepcioa 
tíCtirdimU.yMnlaú> áz tantos Cárdena-

les¿ 
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i M i n i j t r t , che fer- les, Prelados, y Mí-
m m alia Chiejfa m i - niftros, que firven a 
*verfale. la Iglefia univerfal. 

3 E fonno Jiate 3 Y fiempre fe 
fempre pratticate le han pradicado las 
riferve tam de Ju- Refervas tam deju-
re communi quam re commmi y quam 
mediantibus regulis mediantíhm regulis 
Chancelkriae; e fon- Chancellarte , y han 
no anche Jlate apprO" lido aprobadas por 
bate„dall Concilio di el Concilio de Conf-
Conjianza, & i l Con- rancia: y el Concilio 
cilio de Trento le ap~ de Trcnto las aprue-
prohaymenlre folo re- ba mientras reprue-
proba le mentali & ba folo las mentales^ 
fpeBattive y quali a l y futuras, que al prc-
prefente non J i ufa- fente no fe praóti-
no. can. 

4 E f ü a Maejla 4 Y fu Mageftad 
ne recibe grandifsima recibe grandiísima 
utilita9pokh€ median- utilidad en efto, por-
t i quelle gode i l fruto que mediante ellas, 
di tanto utile de tante goza el fruto de tan-
nominazioni 9 í pre* tas nominaciones, y 

fen~ pre-



fentacioni de Beneji- prcfentacioncsacBe-
cii, Vefcofvatiy& Ba~ ncficios, Ob¡fpados> 
die , che altrimente y Abadías > <]ué em 
toccavano ad altri . otra forma no ie to

caran. 

A L CAP.VIIL AL CAP.VÍIL 

DELLI S P O G L I , D E L O S E S P O ^ 
che íi cagglonano lios que Je caufan con 
ne!Ia mor te de Pie- la muerte de los 

la ti , íi rif- Prelados , fe 
ponde: re fronde: 
A riferva de i ¥" A re fe r va de 

Spogli$édn~ J _ j los Efpolioi 
fubifsima anche nelli es antiquifsiriia, aua 
«Regni di Spagna ; ne en los Rey nos de EP-
dt cjfa Jt lamentano paña , y no puedea 
ne pojfono lamentarjí lamentaire,ni feque-
ItPrelati; perche non xan los Prelados de 
pojfono lafciare agli ella, porque no pae-
heredi l i heni acqutf- -den dexar á los herc-
Jati dalle intrate Ec- deros los bienes ad-
defajliche. quiridos de rentas 

Eckfiaílicas. 
Se Si 
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^ Seli fervitori a Si los criados 

nella infrmita del ufan malos tetminos 
Prelato ufano mali > en la enfermedad del 
terminiynonf dehhono Prelado, e l l o s y no 
riprendere li Suhcol- ¡os Subcoledofes, 
letori, ma glt fuddet- fon reprehenfibles, 
tifervi y che nell me- porque aun mifnio 
deJsimo íempo defrau- tiempo defraudan a 
daño UFrelatiy e la los Prelados, y a la 
Camera y quale non Cámara y la qual no 
nega ad efsi la dobbu- les niega la paga de-
ta mercede. bida. 

3 Mentre non 3 Mientras no 
[panno heredi ne beni ayherederos.,ni bic-
patrimoniali y a quali nes Patrimoniales ̂  a 
toca di raggione far quienes de razón to-
le effechie, le fanno li ca hacer las Exequí-
Subcolletori y quali (i aŝ  las hacen los Sub-
hene vendono a vi l coledores y los qua-
prezo mobbili y per le Ies, aunque vendan 
molejiie che Jí ricebo- á baxo precio los 
no dajudíci laici y di muebles^por las mo
no non hanno occajio- leñias que reciben 
ne di dtferfj U fubdiü de los Jueces fegla-

de res. 
— ' 3 



de fuá Maejla che ne í e s , a ninguno ofcn-
rtcebono ilutile* den : ni los fubuitos 

de fuMageftad deben 
quexarfe en quanto 
reciben el útil. 

4 L i heni acquif- 4 Los bienes ad-
tati dalle intrate Ec~ quiridos de rentas 
clefiafliche , é quelle Eclefiaílicas, y aque-
rendite che Jt racolgo- Has rentas que fe re-
no mentre (vaca la Se- cogen vacante la Se* 
de Vefcovale ,fpetta~ de Epifcopal, perte-
no alia Sede Apojloli- necen a la Santa Sc-
m per ufo antichifsi- de , por coftumbre 
nw y c Conjlituzione antigua ^ y Conftitu-
Apoftoliche y allaqua- ciones Apoílolicas, a 
le ( ejjendo di efsi ab~ la qual, íiendo abfo-
foluta padrona ) non luta feñora de ellos^ 
f t dehhe dar lege. no fe le debe dar 
~m% ~ • ^ ley. : 

5 Martino V. 5 Martino V.quc 
che fu eletto nel Con- fue elefto en el Con-
cilio de Confianza , e cilio de Conñancia, 
dipoi li fuoi fucceffo' y dcfpues fus fuccef-
ri¿hanno fempre de- íores , handeputada 

tu*t fiem-
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putdto li Suhcolktori íicmpre los Subco-
p r Uffogli nclli lm~ lcdores para ios cf-
ghi che era confueto polios,, en los lugares 
avanú detto Conci- donde era coílum-
lio. bre antes de dicho 

Concilio, 
6 I I Suhcdletore 6 E l Subcolec-

jper ¡mimo (0) pruden- tor , por bueno , y 
te che fia y ¿poco ama- prudente que fea > es 
to dal Prciato quale poco bien vifto del 
lo confídera comme Prelado y porque le 
perfona , che non li confídera como per-
dejtdere lunga vita. fon a que no le defea 

larga vida. 
7 S€ erra>egaf~ j Si yerra, es caC. 

tigato dal Nunzio, tigado por el Nun-
quale fenza necefúa, c i ó , el qual fin nc« 
non ellegge,fe non un cefsidad no elige mas 
Suhcolletore m ctaf- que un Subcoleftor 
cheduna Diocef : U en cada Obifpado: 
Benefícii de iqvotli per cuyos Beneficios,por 
rególe antichifslme reglas antiquifsimas^ 
fonno rifervati; che fon tefervados : y 
pero li Prelati , che aun por eíío los Pre* 

fon- la* 
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fonno hen informati lados^ qüc cílan bien 
non fauno dogltanza informados de ello, 
alcuna. no eftan quexofos. 

A L C A P J X . AL CAP. IX. 

D E L L E VACANTI D E L A S F A C A N -
de Vefcovati, & Ar- tes de Obifyados , y 

chívefeovati, fi Arzobifpados¿fe 
riíponde: rejponde: 

i Tf ¿ Nuncio non i 1 L Nuncio no 
manchera di j j dexaradeha-

/ ^ r / ^ í o ĉ íf y¡í- ccr lo que es de fu 
ra obligato in fervi- obligación y en fervi-
zio de ipoherij e della ció de los pobres, y 
Chiejfa vacante, com~ de la Iglefia vacante, 
me Jtnhora non ha como lo ha hecho 
mamato. hafta aora. 

2 Le rendite delle 2 Las rentas de 
ChiJJe vacanti per te- las Iglefias vacantes 
po inmemoriale ( com- pertenecen a la Ca-
mefíé detto) fpettano mará Ápoftolica., co-
alla Camera Apojio- mo fe ha dicho, por 

íh U 



8i 
t¡cd , qudli l€ tfsige lá immemonal, las 
p r m^^ofuorMi^ quales exige por me* 
nijlri ) o Cefsionarii, dio de fus Miniílros, 
quejii efsigono le in~ ó Cefsionarios : ef* 
traite colli debiü ter~ tos las cobran con 
mini, chej>erciononJi buenos tetminos, y 
vedde in che confijia aun por eílo no fe 
la rigorojítd dúl* ef- alcanza en qué con-
fattioni. Che fe in al- íifta el rigor de las 
cuna altra parte non exacciones. Y íi en 
f* efsigmo dalla Ca~ alguna parte no fe 
mera Apojiolica le fu- cobran por la Cama-
dette intratte 3 non J i ra Apoftolica las di* 
pm percio inferiré, chas rentas, no por 
che non f dehhano ef efto fe debe inferir, 
Jigere nei Regni di que en los Reynos 
Spagna y qualt commé de Efpaña no fe de-
ricuperare delle man i ban cobrar: los qüa-
degli infedeli , colli les, como recupera-
fubfdíi delle Cracia- dos de las manos de 
te, e aggraciatiafsie- los Infieles con los 
me con il Re dclla fubfidios de la Cru* 
maggior parte delle zada , y agraciados 
intratte Ecclefafiche juntamente con el 

f* F Rey, 



fe li ha exprejfamentc Rey i de la mayof 
Yífervati. parte de las rentas 

Eclefiafticas , fe los 
ha refervado expref-
famente. 

. 3 L i Rcgni della 3 Los Rey nos de 
Spagna per la obhe- Efpaña, por la defen* 
dienza mrfo la Sede fa de la Fe, y la obe-
Apojlolica, e difenfm- diencia a la Santa Se-
ne della Fede , fom de Apoftolica , han 
Jiati fempre protetti íido íiempre protc-
dell Divina Maejia, gidos de la Magcf-
quale fempre li prof tad Divina , la qual 
perera é confervera, íiempre los profpe-
mentre perfeverara- rara , y confervara 
no nella medefsima mientras perfevera-
ubhidenza e zelo della ren en la mifma obe-
Santa Sede. diencia 3 y zelo a la 

Santa Silla. 
4 L a Sede Apof 4 E l Papa, bien 

tolica , henche fopre- que Principe Supre
mo Vrencipe, non ri- mo, no pide quentas 
cerca contó negli altri a los otros Principes 
Prencipi del accrefei- del aumento de fus 

mien- E f 
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intento de lord Jlatl; Eftados^con que mu-; 
moho meno lc ha di cho menos la ha de 
tender defuoi: tutta- dar de los fuyos; pe-
mm fi rifponde, che to fe refpondc con 
fe hene i l Patrimonio todo eííb y que fi el 
della Sede Afojlolica, Patrimonio de la Sé* 
e crefeiuto per movi de Apoftolica fe ha 

Jiati > non dimenoper aumentado con Eíla-
mantemiento d€ efsi dos nuevos, también 
fpende pm di quello gafta en confervarlos 
ahe ne cava* mas que lo que faca 

de ellos* 

rAL C A P S . A L CAP.X. 

D E INCONVE- D E LOS I N C O M -
nienti col* quall ÍI venientes con que Je 

cííercita la Non- exerce la Nuncia* 
ciatura, fi rif- tura ? fe ref-

ponde: pondei 
-C V i 

i T / Minijiri i T OS Miniftros 
1 i principali \ g principales 

del Nuncio fonno hm~ de el Nuncio fon 
mini dotti Italia- hombres dodos , y 

ni* F z I ta -



n i , che fácilmente ap- Italianos, que facik 
frendono la lingum ^ i iiiente aprenden la 
cofiumii di Sp^gnay e iengua / y coftum^ 
pero non . par cúnve* bres. de Eípafía * y 
niénte riprovarli ,fo~ por eíTo no parece 
tté pretejio che. nd |:oriveiiiente repto* 
primipio. mm ~mno¡f fcarlos con el precex* 
comí le <péffmenliti~ to de q t ó en el prin-
ganti'y ne intendono la cipio no conocen las 
lingMaSpagmolayche peiTonas , que ¡¡ti--
per. qztejlo capa i j i po~ gan ^ ni entienden la 
triano htafmare tuUe Lengua Efpanola 
le amhafciarie , cheJt pues por eftc capitu-
ejfercitano da per/eme lo fe- pudieran re-

Jlraniere, (j) l€ ejfer- probar todas I^s Env-
¿icio d* officii^e gtudU baxadas, en que fe 
cature , nelle Frovin- émpíean perfonas e£ 
cié forajlieri* trangeras, y el exer-

ciciode los oficios^y 
Judicaturas en Pro-
vmcias eltranas. i 

2 L i medefimi % Eftos mifmos 
Minijlri fono fog-r Miniftros eftán fuje-
-get} al Nuncio s dal tos al Nuncio., por 

3 I ¿¡fuá- i gl 
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qude fono correti e el qual fon corregí-
Cdjiigati fe con do i l dos, y caftigados fe-
fallo. gun fus exceílbs. 

3 L i fa lari i , b 3 Los falarios, 6 
propine dipendono de- propinas dependen 
Ha qualita delta Cau~ de la quaüdad de la 
f a , é regijirandofúl Caufa, y tegiftran-
tutto nellí publici li- dofe codo en los L i -
hri y non pm dolerfi i l bros públicos , no 
Litigante; qual ancho puede el Litigante 
puo fácilmente ricor- ícr agraviado , ma-
rere al Nuncio fe vie* yormente teniendo 
negravato. fácil recurfo al Nun

cio , quando fe halla 
ofendido. 

4 Lf Articoli, Tn~ 4 Los Artículos, 
terrogatorii, & altre Interrogatorios , y 
probé y nonpojfono de- otras probanzas > no 
negare al Litigante-, fe pueden denegar 
quale ne meno f t puo al Litigante , el qual 
ajlringere a litigare tampoco puede fer 
avanti un Giudice le- apremiado a litigar 
gitimamente fofpetto, ante un Juez legiti-
o a laf :iare ilGiudicio mámente fofpecho-



pojfejforio chictfe , c fo , como ni a dexar 
commincidre la. Can- el juicio poíícíiorio 

in petitorio» claro, y comenzar la 
Caufa in petitorio. 

5 PéT /(? Bolle v i 5 Para Jas Bulas 
e latajfa fecondo la efta impuefta la taf-
quak p €fsíl¿e Ia â ^ Y ôs derechos fe 
mercede. cobran fegun ella. 

6 Egiufthúd rivo- 6 Es juíticia re-
car i l Decreto , e far~ vocar el Decreto , y 
re un altro per nuove dar otro por nuevos 
caufe y o prmve $ & jnftrumeniOs prue-
injirumenti che dalle bas, 6 caufas, que 
par t i f producono* las Partes producen. 

y L i f a l a r i i , o 7 Los falaríos, o 
propine de judic i non propinas de Juects, 
f f})gliono pagare y an~ tanto en Roma , co-
che in Roma <f) altro- mo en otras partes, 
ve, fe non in oro : on* fe acoílumbran pa-
de non e maraviglia, gar en oro y con que 
che in Spagna cojt J i no es mucho que ea 
prattichi* Efpaña fe practique 

lo mifmo. 
8 Se HGmdice de- 8 Si el Juez de 

lia la 



Ua fecdnda 9 o terza h fegunda, ó tercera 
inj lmza f i diputa di Inftancia fe nombra 
confc^fo delle -parti, con confentimiento 
non é hpffd a. lamen- de las Partes, no ay 
t i : fe a i injlanza de lugar a quexa: fi á 
mía fola parte y lc al- petición de una fola 
tra fácilmente v i puo puede fácilmente re-
rimediare y con far mediarlo la otra^ ha-
injlanza che p ellega ciendo inftancia para 
un altro ; come ft fa3 que fe elija otrorco-
QgJ ufa in tutte le par* mo fe hace, y . uía ea 
t i del mundo. v - todas las parces del 

mundo. 
p I I Nuncio con 9 El Nuncio, con 

la facolta de Legato facultad de Legado 
a htQVC pm concederé a latere y puede dar 
in alcuni caíi le D i - DimilTorias en al^u-
mijjorie; comme f u ri~ nos cafos,, como fe 
foluto Jotto Pao lo V, refoivió en tiempo 
quali aura rifguardo de Paulo V. y tendrá 
che le perfone non cuidado, que las per-
Jiano indegne della fonas no*fean indig-
grazia. ñas de efta gracia. 

10 A l l i Religiofí 10 A los Religio-
f l F 4 ios 
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f t concedono difpnfe fos fe conceden Dlf-

altre grazie nelli penfaciones y y otras 
caf necejjarii, o rag- gracias en los cafos 
gionevoli: e fe f t pre~ ncceíTarios , y razo-
tendera eccejfo inma* nables: y fi fe pre* 
teria delli dritti , ri~ tcndieíTe exceíTo en 
cornudo gli Interef materia de los dere-
fati al Nuncio , v i chos, recurriendo los 
proveddera conforme IntereíTados al Nun-
algmjlo. Ne di ció fi ció y proveerá de re-
doghono li loro fupe- medio 3 como es j u t 
riori y qmli ancho in to : n i . de eílo fe 
altri tempi hanno fat- agravian fus fu per i o-
ti injianza y che f res , los quales en 
diano al li Nmcii otros tiempos han 
facolta amplifsime per hecho infiancia para 
togliere a li Religiof que fe den a los Nun* 
É occafione di venire, cios facultades am« 
o mandare a Roma. plifsimas para quitar 

a los Religioíos la 
ocafion de venir ; o 
embiar íi Roma, 

i i Perche le cô  n Porque lo 
fepropofe fi togliono propuefto todo fe 

dal con-



p8 
ddfatto , non ocorre convence del hecho^ 
garlar della riforma no es neceííario ha* 
ddlagiurifdkcione del blar de la reforma de ^ 
Nuncio. la jurifdlcion de el 

Nuncio. 
i a 11 Vontifce 12 El Pontífice 

confida nel f m Nun~ fe fia de fu Nuncio^ 
ció 9 che cono/ce ne ha a quien conoce^ y no 
occafione de confdare tiene motivo de fiar*» 
in altra perfona da fe de otra perfona 
ejfo non conofeiuta , 6 no conocida , y con-
p T mezzo di quella ceder las Difpenfas^ 
concederé le difyenfe, y otras gracias por 
a altre grazie. medio de ella. 

13 Lc erettione del 13 La erección 
^Tribunale della Ro~ del Tribunal de la 
ta y e una novita mai Rota es una nove-
pratlicata ne tempi dad jamas praética-
paffati; e non rimedia da, y no remedia las 
alie cofe che in quejlo ponderaciones que 
capo fonno pondérate fe hacen en eíle ca-
contra li Giudici della pitulo contra los Jue-
ISLunciatura; non to- ees de la Nunciatu-
glie 1 m abhrevia le ra.,ni quita^ ni abre-

fe vía 



po 
////' 9 m.t le prolunga, via los Plcytos \ an-
ne divimifce k fpc- tes los prolonga: n i 
fe, ma le multiplica. difminuye los gaf-

tos 'y antes los m u l t i 
plica. 

E P L I C 
$UE SE E N T R E G O A SU S A U T W J ® , 

a la refpue/la , que de orden fuyx dieron los Minij~ 
tros, [obre los Capítulos de ^formación> 

y abafos de la Curia. 

S A N T I S S I M O P A D R E . 

O N Fray Domingo Pimcntél , Obifpo de 
Cordova , y Don Juan Chumaccro y 

Cani l lo , del Confcjo , y Cámara de fu Mogcfbd 
Cacholica , y fus Embaxadores Exrraordioarios, 
decimos: Qiie Monfeñor Maraldi nos ha entrega
do de orden de V.Santidad , una , que fe intitula: 
^efpue^a al Memorial de Reformación de abu/os de 
ejla Curia , que dimos á V.Santidad en nombre de 
fu Ma2;eílad Cacholica en 18. de Diciembre del 
año paíTado de feifeienros y treinta y quacro : y 
avicndola leído, y vi ño no cenia fatisfacion a los 
Puncos que fe íe avian propucilo, fino cícufa^ 

f 



y que para el intento de fu Mngeíbd cumplia-
xnos con averíos repreíentado y nos pareció no 
dar por entonces mas paííb en la materia , fin em
bargo de las inftancias que nos hicieron para que 
replicaíTcmos lo que fe nos ofrecia en la Refpuclta 
dada. 

Pero porque no parezca, que el callar es con-
fentir, y que cerramos la puerta a que los excef-
fos referidos tengan remedio por otra mano que 
la de V.Santidad, hemos refuelto informar le-
gunda vez fobre ellos , fuplicando a V . Santidad 
le digne de paífar por fus ojos el Memorial 3 y fu 
refpueíla, fin remitir a relaciones loque en efla 
parte fe ha propuefto , y propufiere, pues la gra
vedad , é importancia de la materia pide toda la 
atención de V.Santidad y y la folicitud de fu Paf-
toral oficio 3 a cuya alteza no llegan los afeólos, 
i'ntercífes, é imprefsiones y que en los inferiores 
pueden tur barbel confejo , y buena dirección de 
tan grave propuelta 3 como neccífaria al bien, 
decoro, y confervacion de la Iglefia. 

Y guardando en la Réplica el tenor , y forma 
de la Refpucíta, fe dará á cada capitulo fu fatif-
facion. 

A L 



AL f ^ g n u i o m LA DESTUESTA 

I contextura dice 5 no fue V . Santi-» 
^ 3 dad el Autor , porque los favores 

que fiempre ha hecho , y debe al Eftado Secular 
de los Reynos deCaftilla , comprueban fu verda
dero afedo , y obfequio a eíla Santa Sede , y a los 
que la goviernan, fin que contra tan fuperior 
probanza pueda prevalecer la emulación , é inte
re (Tes particulares : y eftan tan lejos de defmere
ce r en la propoficion que hicieron á fu Magcftad, 
lo que tienen merecido de immemorial por fus 
perlonas, que en ninguna acción como en efta 
pudieron dar teftimonio mas autentico , ni de fu 
obediencia, ni de fu obfervancia. AV.Santidad 
recurren por medio de fu Mageílad Catholica, 
cuya interpoficion fobrara para autorizar quaU 
quiera acción , por grave que fuer l , é indiferen
te. Proponen con todo refpeto fus quexas: y á 
quien las han de proponer los hijos, fino es al que 
por necefsidad de oficio profeífa fer Padre uni -
verfal ? Lo que piden es, la execucion de los Con
cilios Generales, de las Conílituciones Canofti-
cas, de los Decretos de los Santos Padres. N o 
merece mal tratamiento petición tan ju i l a , fino 
que Ve Santidad tenga por fofpechofos, y por 
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jmal aFedos á íoi qü'é juzgan tan finicflramcntg 
deeftaCaufa, y repelen con injuria, lo que né 
pueden facisfácer con derecho. 

% El Clero de Efpaña no concurre en la§ 
Cortes donde el Rey no dio fu Memorial: y pa
ra calificarle con el Hilado Eclefiaftico, fe hicie
ron las Juntas, que fuMageftad refiere de gran 
numero de Prelados, y de las perfonías mas doc
tas , y religiofas de ambas Profefsioncs, y Ca-
thedradeos de las Univerfidades, con cuyo pare-; 
cer fe dio nueva aprobación a la propuefta. En 
ella no es menos incereífado el Clero (como es 
notorio en los caíos que fe refieren ) para prefu-
mirfe, quando huviera duda, fu coníentimiento 
en cíla propoficion. 

3 Y es evafion frivola la que fundan en lá 
fatisfacion, que dicen tienen los Agentes de las 
íglefias de los Miniftrós de V.Santidad porque 
eíla fatisfacion general, y que puede pertenecer 
al defpacho particular de los negocios que tratan; 
no puede entenderfe en materias tan particulares 
como las que oy fe proponen > porque ni los 
Agentes traen Poder de fus Iglefias > ni tienen au
toridad , y fueran muy indiscretos, fi aun quan
do padecieran mucho en fus negocios privados; 
lo dieran á entender a los Miniftros de V.Santi
dad i que fuera perder todo quanto intentaífen; 

x 
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y el medid mas ícguro para negociar , es agradé? 
ccr agravios. 

4 Lo que últimamente refiere la prefacioii 
¡de que en otros Pontificados han fido rebatidas 
efbs mifmas pretenfiones con razones evidentes, 
fuera fácil el comprobarlo con exhibir los pape
les y pero dad irnos macho de la relación que fe 
ha hecho a V.Santidad , porque fiquiera pudiéra
mos ver eílas razones en la rcfpuefta que dan , y 
no las hallamos. Lo que tenemos por cierto es, 
que en diferentes tiempos fe avran propuefto por 
los Embaxadores algunos agravios de los que oy 
fe refieren, y fe avrá interpelado 5 y conñituido en 
mala fee a la Dataria i con que fe prueba, que n i 
en aquellos Reynos fe han difsimulado , n i com-; 
probado con alguna adquiefeiencia. 
ziA co <í' • ' yol- fl̂ níH? i *• '•••n luyiüfatüúíl 

A L C A P I T U L O PRIMERO. 

D E L A ^ E S T U E S T J S O ® % E L A S 
Pen/íones enfalPor délos: Efírangeros. 

5 O í e n d o la poteftad Pontificia tan fobc-
rana en fu origen , y tan regulada, 

y perfeóti en fu execucion, como dada de Chrifta 
nueftro Señor ¿ para que fu Iglefia fea regida con 
la pureza , reformación , y obíetvancia , que pide 

la 



laLcy Evangélica, y cnfenaron los Apof. 
toles, y Sancos Padres: muchos de los 
Curiales, o por ambicioa, o por interés, 
la han pretendido transformar en un po
der abfoluco , é independcntc de caufa, 
fin otro l imite , ni forma, que la volun
tad no aligada a Ley Canónica, ni á Con
cilios , como fi no fueíTe imperfección de 
la potencia el mal ufo de ella , y fe pu-
dieífe medir en otro , que en Dios el po
der por la voluntad, por fer la Suma Bon
dad : Cujus natura bonitas, cujus potentiá 
yviuntas, como dixo San León Papa. 

6 Por impofsible juzgaron los Jt i-
xifconfultos la condición: (aunque fea fá
cil de cumplir) Quam Senatus aut Princeps 
improhant, qud J a B a Iddunt pietatem , extf* 
tmationem , íterecundiam no/lram , (T quA 
contra bonos mores/¡unt. { t ) Los Empera- leg^qu¡fuh 
dores tuvieron por indiVnidad el no v i - i*potefiatey it*ié 
vir obligados a tus Leyes , y por mayor 
grandeza del Imperio fu jetar á la Ley el 
Principado , fin la qual reconocieron no $ ¡ 
podian confetvarfe. U) u¿: Diznm *** 

7 Y deben con mayor razón reco
nocer efta obligación . como lo hacen 
los Sancos Poncifices , atendiendo á la 

ni o-



moderación ; y fuavidad de fu Govler-Í 
no > y que el Imperio Eclefiaftico, ni les 
viene por conquifta r ni por herencia, 
fino por delegación Div ina , no en ticiM 
lo de dominio ^ íino en adminiftracion: 
NO?Í dominantes in Cteris , /ed forma f a B l 

D.Petr.epift. i . gregis , cpmp.dice San Pedro , (3) y Shm 
t.?Luc. tu Lucas ̂  $eges Gentíum iminmtur earumv 

IDOS autem mn fie. Afsi quifo SanPabloi 
« i ^ A n 1̂16 fe entendieíTe: i±) Sic ms txiftimeb 
íinch.4. /;owo, MÍ Mmi/tros Chr 'tpi > íFiDí/penJdto* 

res My/leriorum ®ei : H k jam cjuwitur, in+ 
ter Tti/penfatores, fiMls qük in'VemMur. 
Y con eíle lugar dice Fr. Domingo >de 

S o c . U M J e j « A S o t o > argumento y ¿ B 
vrjur. a r t . z . a d Jpo/hlica tuba canlt, a qua Jus Canonicum 
*' diferepare non potult y nec aedendus e/l 

9ontifex ajfenfijje tmquam afferúorú dicen* 
tium 9 ejfeeum ^prninum. Si es el fiervQ 
prudente 3 y fiel, á quien confticuyo el 
Señor para que prefidieíTe en fu fomilia: 
Sicut honi (Difpenfatores ( dice San Pedro) 

D,Petr.epiít. x. ^ multifirmis gratU %IÍ qms loquitur, tam~ 
quam fermones (Dei , / t quis admini/lrat tam~ 
quam ex Vntute , quam admim/irat (Deus* 
Es muy exada , y efcrupalofa la obliga
ción del mandato , y no mayor Tr ibu-



ptáí el del Vicario, que el de fu Señor. 
8 En cuya conformidad, SantoTho-

mas: ( 7 ) A^ens 3 de iijlributione ffiritua- ^ W í t 
Uumy fubjungk : quorum Trdlatus Eccleficíf- q.<í3.art.2.info-

tícus, non eft íDominus 3 ut ea po/sit daré pro lut'ad 
libito y fed di/pen/ator : fundandofe en el 
mifmo lugar de San Pablo 3 y gloffa del 
Cardenal Cayetano: Suh nomme Ecclefíaf-
tkt (prálati y clauditur etiam Tapa , efl enim 
Chrifti Mini/ier , i ? íDi/penJator minifte-* 
riorum (Dei : ideo oportet fideüter di/pen-
fare. Ec quíEÍl, 43. arr. 8. addit: Quod ft 
quis aliquid acceperit a Tapa jme caufa dan~ 
te y tenebitur re/iituere 3 ficut fi ab alio acce- ^ 
fijfety quia (Reñory eft ficut íDepofitarius y & Navarr. a 
S)i/pen/ator.{S) C¿mf' * 

El Gloriofo San Aguft in , en la Epif
ióla 50. á Bonifacio , que fe refiere en el 
cap. 2,8.12. quadt. 1. Si prtiara pofside-* 
mus y quod nobis fufficiat y non illa no/Ira 

Junt y Jed pauperum , quorum procuratio-
nem quodammodo gerimus : non proprieta-' 
tem in nobis , ujurpatmt damnabili ^endi^ 
camus, 

San Ifidoro ( p) el de Pclufia , Epift. ^ 
xx . ad Leontium Epifc. i b i : ^cidi/fe Símox^du{ío^ 
jam omnino Sacerdotis dignitatem ad tjra-



nidem 3 ah humiütúte ad Ji^mfíéA^ ajefunh 
ad delttks yd difpenfatiom, deniqué ad !Do~ 
mintum prolapfam apparet, Kon enim ut 

(J)i/pen/atores adminiftrare rem ^olunt B fed 
in iOominium fibi proprium Vmiicant. 

9 Y fue doctrina de S. Bernardo, cu 
^ „ <10) .., varios lugares (10 ) de Confideracion ad 
D . Bernard. hb . . i . / = n • /- r - r / • i - n 
j . c a p . i . ^ a » / - tugen. i b i : íDi/pen/atio ¡tbi crédito, e/r, non 
der, ad Eugen, p j ^ f a j perg¡s ufurpms , haUCl 

contradiát t l b i , qui d i á t : mem e/l orbis 
t en¿ y & plenitudo ejus pojfefsionem , 
dominium , cetíe /;«/c , Curam tllius habe, 
pars tua hxc , i ? ultra ne extendas manum, 
Ec EpiíLi 3 7. ad eundem : Si amicus/pon-* 
f es , dixeris dileñam ejus y ^Principem 
meara fed ^rincipem nihtl tuurn in ea iPendi-
cans , quod pro ea (i oportuertt, etiam 
anhnam daré debeas. Si Chriflus te mi/sit, 
¿ftimabis y te non Ipenijje minlflrari yfed náh 
rü/irare 5 ÍT miniflrare , non Jolum fubflan* 
tiam, fed ipfam qmque anhnam pro obú>ns 

fuis. Y en el Libro íegundo , defpues de 
larga comprobación por la Efcricnra Sa
grada , concluye en el capiculo 6, Forma 
Jpo/folka hxc e/i: (Dominatio interdteitur, 
indicítur adminifiratio. 

10 De GÍIG mifmo principio dedu
ce 



i* 
ce Cayetano, que el Pontífice puede co-
inecer vicio de f i m o nía , como otro 
qualquicra , figuiendo a Sanco Thomas 
( i i ) z, 2. f. i oo. ari. i . in re/pon/m. a l V x ^ m t s. 
7. i b i : OuamVis enim res Ecde/td jint ejus, Thom.Ub.v cap. 

ut prmapahs di} fenjatons \ non tamen / u n t ^ 
tjus y ut Domini, & Tojfejjoris: Razón, 
que igualmente convence no es jufta 
la difpenfacion f i n caufa , porque no de
pende de voluntad abfoluta, fino regu
lada. Aísi lo decreto el Santo Concilio de 
Trcnto ( i z ) en aquellas palabras: ©//- , (r0 
fenjatiOy Ipel aebet ejje nuil a y w rara , f ¿ i ^ « e Ke/^m. Je Masr, 
ex caufa urgenti , juftaque cum aliqulhus, ^ p ' J ¿ ^ f e ^ ^ 
m,>2 C¿ÍÍÍ/¿€ cognltlone y <F fumma maturitate* 
Y fi fe hicieffe fin caufa , que no fucile 
legitima, y fuficiente , que fe tenga por 
fubiepticia. Elegantemente S a n Bernar
do: (i 5) Uhi nece/sitas urget y exíufahilis ( r ? ) 
Ht tn fa io efl , u b l u t í l i t t s j r m u t , lauda-
bilis difpev/atio efi , utilítús ¿i-co commu- I 
nis , non propria *, nam cum nihií horum eft¿ concin s^Thom 

mn plané fidelis difpen/atio , fed crudelis; 1 j'q ^T-art fin. 

Y hecha fin caufa , fe ra irrita en los d l f t - ™ n o . 6 . & í e -

cafos que tuvicré dependencia del De- T c ^ T ^ t 
techo Divino : Quia de alienis bonis di/pem nnm'1*' ^ i ^ * 

Jans 
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Jans tecononms, contra ^Dommi ^otantatem, 
tn) dominmn 7ion transferí ( 1 5 ) Y añade el 

Faciunt cradíta á 
S.Thom. i . ». q. 

Padre Vi£tona , num. i j . que el tnifmo 
LV-n-vt: : que Pide 5ofa Í Q ^ > comete c"ipa, 
logi i n 4 . d i í L ? 8 . por la ocafion que da. 
Pontífices , cum A r - C n. 1 J' r 

cio¿ibi ' . Adimr Y aunque tenga eteóto la d iU 
piere , in cap. penfacion en derecho pofuivo . fe ra pe-
Non e/l , de foto. r . r „ r r / ;• • 
Víóiorfa m K c / ^ . caminóla: bt ex jno genere látalts y juxta 
t . f i !& 1 4 . ^ ' materU qualitatem ¿ ^«f gruVttatem, Por

que la prohibición Canónica fe funda 
en cauía inri'infeca5 y efpiricual , con-

(r<5) cerniente a la decencia natural , y a las 
S. T h o m . i . *• i /1 r ^ • < 
quxii .tp. a r t i c e buenas coltumbres Canónicas , a que 
Cayec. in Summ. fln caufa no fe puede derogar. i l6) Y d i -
ver b. Difpmfxtioy _ . 1 t n P • . ' r 

f«m numerofa ce Fray Domingo de Soto , ( 17 ) que le 
S r / l i ^ d i r ! errará mas en la difpenfacion de alguna 
put. i s . & ü b . 3. Ley poficiva, por fer mas neceífaria fu 

(17) obíervancia en orden al bien común, 
SotoMh.nJejuf- qae endifpenfar fin caufa en un voto, 
a r u . j . v e r t o V f r - aunque lea de Derecho Divino , por-
g0* que Tolo mira al bien particular del que 

le hizo. Y afsi, el Concilio Colonienfe 
tuvo por fubrepticias eftas difpcníacio-
nes: Ut prxter mentem Tontificis qui { i n -
quit) W f ( ut debet) pote/late jtbi concejfa, 
non ad de/lruBionem , Jed ad con/lruBionem 
utit caj).(%emittuntur, x j . Et ib i 

Ar-, 



Sfoí 
%tchidhcovíüs: Tontifids y>o~ 
¡untas (dice San Buenaventura (i 8)) ca~ 
ret effeñu Taftoralts Toteflaús , qua jolam ¡n Opufc. 

m xdifficationem , & non in ü$mBi(me* l ? J ¡ ¡ ^ ™ * 
animarum y data efl ah tofo (principe (paí- Th^m. opufc.i>. 

cap . | . 

torum. 
Y es común íentir de los Theologos, 

como fe podra ver en lo que eferivieron („) 
los Padres ( i 9) Vázquez , Suarez , Valen- Va^ ^ 
cía , Granados , y el hmmentiísimo Car- li.ó.deLegib.c*?, 
denal Belarminio m Admonitione ad Nepo- l^Ttll 
tem, controlv.é. donde dice : Quod Tontifex Granad.controv. 

non efl (Dominus , fed & peccat male dijpen- diípli?. ¿a^,*' 
/^^y, nec eft Jécurus accipiens y <sr quod pie-
naria poteflas ejus y ex eo dicitur , quia non 
habet Superiorem in térra a quo judteetur: 
quod taíis difpenfatio , efl quoad Eccleflam 
Jtáilitantem, fed non quoad T>eum, 

12, Gran comprobación a efte i n 
tento , y teñimonio domeftico el que 
fe halla en la Confuirá que hicieron a la 
Santidad de Paulo I I I . los Cardenales 
Cantareno, Teatino 3 Sadolero , Regi-
naldo : los Arzobifpos Federico Salerni-
taño , Gerónimo Brundufino : Juan Ma-
theo, Obifpo Vernenfe : Gregorio, Abad 
de San Gregorio Véneto : Fr. Thomas, 

Q B Macíí 
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Maeftro Jcl Sacro Palacio , nombrados 
para las materias de Reformación , de 
que hace mención Claudio Efpcnceo, 

• (20) (20) y fe halla imprefla al fin de la Suma 
Elpenceus cap.u 1 1 ^ . , . r r n. N c 
qil.adTimm. de los Loncilios, que le eítampo en Sa

lamanca año 15 51. y el capiculo que mi 
ra a elle punco, dice afsi: E t quoniam 

S a n ñ t t a s tita y/j}mtu (Del e rúdka 3 qui ( ut 

inquii Jugu / i inus ) loquitur m cordibus nulk 

Iperhomm/irepitu, probé noloerát $ prinápíum 
horum malorum inde fuijje , quoh nonnulli 
Pont í f ices n o f l ú Trtfdecejfores prurientes au~ 
ribus ( ut inquit Apoftolus T a u l u s ) coacerva-

Iperunt fibi Mag i / l ros , ad deftderla fuá y non 

ut ab eis difcerent 3 quod f a c e r é deberent, 

/ e d ut eorum fiudio y i ? callditate invenire~ 

tur vatio y qua liceret id quod llberet, inde 
e j f eñum efi (prMerquamqmd principuitum 

omnem fequatur adu!tío3ut timbra corpus9 dif~ 
fictllimumque femper fueri t aditus 'Veritatis 
dd aures (Principum)quod confefiimprodirent 

í D o t h r e s , qui docerent Tontificem ejfe (Do* 

minum (Beneficiorum omnium : ac ideo cum 

(Dorninus jure êndat quod fuum efly necejfa-

rio fequi tn 'Tontificem non pojje cadere fimo-
niam y ita quod Voluntas Tont i fc i s Ijualif-
mnque illa fuer i t regula ) qua ejus operntio-

F nes3 



Yo? 
n e r / & Otones dmgdntur , ex ¿juo procuh 
duhio effki > ut qukquid lihedt, id etiam I L 
ceat. E x hoc fonte{ SanBe Tater ) tamcjuam 
ex ¿fuo Trojario , mup?re in Ecclefiam (Dei 
tot ábufus y tot graVifsimi morbi, quibus 
nunc con/picimus y eam ad de/perationem fe* 
re /alutis iaboraffe ,l)el tmnafje harum re¿ 
rum famam ad fideles y ufque [ creiat SanSli* 
tas 1'e/íra) dkent, qut ob hanc prdcipue cm-* 
fam y Chri/iianam ^eltgionem dendent adedy 
ut per nos y per nos (inqu'trnus) nomen Chrifti 
Ínter gentes blasfemé tur, 

13 Los Legados Apoftolicos, en la 
primera Oración á los Padres del Conci
lio Tridencino , confieíían , que todas 
las calamidades de la Iglcfia han procedi
do de los exceíTos de ios Prelados, y de 
los Eclefiallicos \ y añaden : TSloflram am~ 
hitionem , no/iram aVarittam, no/Iras cupi-
ditates ijs ómnibus malis Topulum (Det prius 
affeciffe. Concuerdan los dos Concilios 
Lareranenf-s, /íí¿ Julio 11, & León X . má
xime feíf. 9. er i o . y hallándonos oy en 
los mifmos 3 fi no mayores inconvenicn-

era acción muy digna de la piedad, 
y atención de V . Santidad , reformar ¡as 
caufas de ellos exceíTos, reduciendo las 

G 4 co-
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cofas á aquel eñado tú que las defearoñ 
los Santos Concilios. 

14 Del mifmo tiempo , y calidad 
es lo que fe refiere en la Hiftoria de 
aquel Santo Arzobifpo de Braga Fr. Bar-
tholomé de los Martyres , tan digna
mente venerado en el Concilio de Tren-
to por fu fantidad , y dodrina. Tratan-
dofe en una Congregación del Concilio 
de los daños que caufaba en la Chrií l ian-
dad el no darfe los Beneficios en con-
curfo y dixo con gran fentimicnto : Qué 
aprovecha fer un Obifpo tan fanto co
mo San Martin , fi los Párrocos fon i n 
hábiles ? Quien podrá oír fin gran macu
la 5 y horror ella peftilencial palabra , ( y 
no falta á quien le quepa en la boca) que 
el Papa es Señor 3 y no Difpenfador de 
los Beneficios ? Propoficion tan perjudi
cial á las Animas 3 como en sí falfifsima: 
y que delante de la Iglefia de Dios pro-
tellaba , que í¡ no fe ponia remedio 3 de-
xa ría la fuya, y fe bolvería a fu Cclda3 
por no ver por fus ojos ( corno decía 
Agar por Ifmaél) morir el niño de pura 
fed, Y aviendofe remitido el cafo por íu 
Santidad, para que fe eíludiaífe , y vo-

taf-



falte en Junta de Carclenales a juzgaroii 
•por propoficion abominable ia que de-* 
cia, que el Papa era Señor, y no Dif-
penfador de los Beneficios: propoficion 
inventada por Maeftros mentirofos , y 
amigos de lifongear a los Sumos Pontífi
ces. Y añadieron en fu refpueíla: Bea-
tifsimo Padre , de eíla fuente 3 como de 
un CavalloTroyano, han íklido tantos 
defconciertos 5 y tan graves dolencias, 
que con peíiilencial contagio tienen in 
ficionada , y enferma gran parte de la 
Chriftiandad. A que refpondib fu Santi
dad : (proViiebkur, quoi tProVtft® Tapa non 
Ipaleat y nifi Epifcopo approbante eleñum. El 
qual Decreto fe publico con grande hon
ra del Arzobifpo en la fefsion 24. dia de 
San Martin , aviendo durado todo el dia¿ 
y gran parte de la noche. 

1 5 De donde fe infiere qllanto fe 
oponen a la Dodrina Apoftolica, y agra
vian la Poteílad Pontificia y los que pien-
fan puede correr fin limite por folo el 
arbitrio , no fiendo eíla la que dio Chrif-
í o nueftro Señor, como dice San Pablo 
i . ad Corinth. 13. i b i : Secundum pote/ia* 
tem ^uam ^ommus mihi dedit m Ádlfficatk-
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nem 9 non in defíruBíonem y n i laqueaut i 
en el dominio temporal tiene nombre 
de poceftad, fino de tempeftad : Imperium 
enim ( dice Bar. in leg. fin. num, z . C. fi 
contra jas) a Deo clatum eft: ^ m s autemy 
non dat §*rjmípi , jurifdi&tonem peccandi, 
nec aiiferendi alienum indebite \ Impenum 
enim y ad ju/le ¡mperandum datum eft, Y no 
es legitima la confequencia de la potef-
tad al a bufo : no la menofeaban; antes 
bien la perficionan la fidelidad , y la pru
dencia en la adminiilracion: la juíticia, 
y equidad en el diítribuir : la medida , y 
liberalidad en el dar. Y no por efto de-
xará de fer plena , porque no le falta na
da de lo que ha meneíter para el govier-
no de la Igiefia 3 y confueío de los Fieles. 
Univerfal fe ra en la comprehenfion de 
todas las perfonas 5 y cafos j en orden al 
bien cfpiritual: l ibre, porque no reco-

Profequkur late nOCC flipedor , flllO CS á Dios. (11) Y TC-
Nav. de spoij js fiere Navarro , que Pió V . Poncifice Ma-
v s, ximo , y Santílsimo , le dixo , que mu

chos Dodorcs acoftumbraban á dar mas 
á la poteftad Pontificia de lo que era 
jufto. 

En efte fundamento ( en que 
por 



í o 7 
por fer magiftral para'otros puntos del 
Memorial, nos hemos dilatado ) carga el 
agravio", que fe reprefenca a V . Santi
dad 5 de las Penílones de Eftrangeros: 
porque citando divididos ¡os Reynos, 
y las Provincias en lo efpiritual , y tem
poral y y debiendo diftribuir fus rentas 
para bien , y confervación de fus Igle-
fias, y para que los Prelados, y Párro
cos fean de las calidades y que requieren 
los Cañones , y Concilios, y puedan con 
fu Dodrina dar paito efpiritual á fus ove
jas , y el temporal con fus limofnas: y 
no folo a y prohibición Canónica , fino 
C i v i l , y Natural para que no puedan fer 
dcfpojadas las Provincias de fus rentas, 
contra fu natural confignacion, y con
tra la voluntad de los Reyes, y de los 
Fieles 5 que dotaron las Iglefias, y Pre
bendas . ( z i ) cuyos frutos, como no fe - • , 
pudieron imponer en íu principio , ni t. imtk eié~ 
gravar á contribuir los Naturales en bc^ /« / /§?».á « 1 * ^ 
neficio de Eftrangeros ¡ afsi tampoco 
defpues de fundadas fe pueden divertir 
de fu primera obligación 3 y mas con tan 
infoportables coilas 5 gravámenes y y 
perjuicio délas Iglefias ^ como fe repre-

fen-
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rentan en los capítulos í . y 3. fcl Me ni (5-
nal que dimos á V.Samidad. 

17 No decimos que V.Santidad no 
imponga Penfiones s en los cafos que fe 
pudieíTen tolerar , fino que como no da 
á Efpanoles las Penfiones de Italia , ni las 
de Germania, o Francia, afsi tampoco 
los grave en fus rentas con Beneficio 
ageno , pues es Padre coman. Qué de
ben (Padre Santo ) los Padres, Curatos, 
b Prebendas de Efpaña , para que que
dando con toda la carga de fu miniíte-
r i o , contribuyan a los Eclefiañicos de 
efta Provincia , tanto mas ricos, quanto 
mueñran fu lucimiento, opulencia. Pa
lacios, y Jardines ? Y quanco menos de
ben á muchos Palafreneros , Barberos, 
Ayudas de Cámara de gente Secular, A r -
quitemos, Muficos, Fontarolos, y otras 
perfonas mas inferiores, que el dia de 
oy gozan mucha parte de eftas Penfio
nes? 

1 8 Efta equidad, y juñicia tuvo tan 
prefente el Concilio de Trento , que en 
quatro Capítulos prohibió la unión de 
una Diocefi á otra , aunque fea de Bene
ficio fimple, 6 preftimonio: E ü m ratione 
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a'figendl Cultüm Tlhinum^ut alta ífMcumqm 
ie caufa: porque dice , fe confundiría el 
orden Eclefiaftico , fe contravendría á 
la divifion de las Diocefis, y fe feguiria 
perjuicio á los fubdkos. Mando reveer, 
y examinar las uniones antiguas de qua-
renca años , y revocar las que no cuvief-
fen juftificacion : y en cafo de neccíTaria 
unión , manda , que el Concilio Pro^; 
yincial, llamados los IntereíTados, tome 
conocimiento , y la refiera a fu Santidad, 
con que no fea la unión de Prebenda , ni 
de Beneficio Curado, ni en perjuicio 4c 
Patrón Lego. Con quanta mayor razón 
debe fer condenada efta dífmembracion 
por vía de Penfiones, aunque temporal 
(f i bien las translaciones, y las vacantes 
la hacen cafi perpetua) de unos Reynos á 
otros, en tanta diftancia , y coila de pa
gas, é intereífes? 

19 Y no pueden los Miniftros de 
V.Santidad alegar tolerancia de los fe-
ñores Reyes, porque fon muchas, y apre
tadas las Leyes, en que prohiben eílas 
Penfiones, y las diligencias que fe hacen 
para que no tengan execucion , á cuya 
cauia fe haií introducido las Teílas de 

Fer-t 



n a 
Ferro, y las fianzas bancarias i porque ce
ltio dicen los Miniftros en el §. ultimo de 
cfte primer Capiculo , paitado el tiempo 
de la fianza , ninguno paga , con que fe 
contradicen , y convencen los dos Pun
tos. El primero , que no ha ávido con
feti ti mienco en eíbs Penfiones , ni aun 
de los mifmos Pcnfionarios , fino es for
zados por el tiempo de la fianza. El fe-
gundo , que la falta de juftificacion fe ha 
querido fuplir, y fanear, con fuponer 
perfoúas de naturales , e introducir ban
carias , y cafición de Pcnfiones^iílos del 
gravamen, y efcrupulo, que fe refiere 
en el Memorial, y que en la paliación 
defeubren la falta de juilicia , con que fe 
procede contra la intención de V . Santi
dad. 

20 La opoficion que hacen deque 
fu Mageftad hace merced de Beneficios, 
y Penfiones a Eftialígeros, no hace con-
fequencia al cafo prefente , porque como 
a Soberano Señor en lo temporal, le per
tenece la ficulcad privativa de conceder 
privilegio de naturaleza en fus Reynos, 
y en ello ha de intervenir fu coníenri-
miento en Cortes; y afsi la Peafion vie

ne 
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á darfe a Natural, que por beneficias 

fiechos á la Corona, ha merecido ferio, 
y de confentimienco de los IntcreíTados: 
y la Penfion fe paga dentro del Rcyno en 
moneda ufual, fin las collas, y graváme
nes de ducados de Cámara , extracción, 
y fianzas. 

i i Y efta mifma razón avia de 
obrar contraria inteligencia en los M i -
niftros de V . Santidad *, porque prove
yendo fu Mageílad á tantos Italianos db 
la dignidad , grado, y merecimientos, 
que es notorio en Obifpados, y Aba
días , Beneficios , y Penfiones, deben 
contenerfe, y no folicitar fe agraven mas 
aquellos Reynos, principalmente tenien
do tan grandes rentas en lo temporal, y 
Ecleíiaííico , para dar fatisfacion á los 
que firven , y merecen , como fe conoce 
en la gran cantidad de rentas, que mu
chos poífeen , y en los Obifpados, Aba
días , y Prebendas, que fon provifion de 
V.Santidad : con que fobra mucho para 
proveer a los Eíbangeros , que firven a 
lalglefia, y a los que eftán defterrados, 
por caufa de la Religión. 

22 A cuyo titulo , ninguna otra 
Co-
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Corona puede tener igual razón para fe£ 
ayudada de la Silla Apoftolica con fus 
rencas, porque la de Efpaña es la que mas 
la firve } y defiende a la Iglefia univerfal 
con las Armas, y con las Letras, y Predi-; 
cacion: un Nuevo Mundo ha conquif-
tado la Fe : fiempre continua la promuL* 
gacion del Evangelio en nuevos Rey nos, 
y Provincias de las indias Orientales, y 
Occidentales , confümieñdo en cfto fus 
teforos, y vaífallos. Quien provee de 
perfonas, y fuftenta los Santos Lugares 
de Jerufalén ? Los Religiofos de Conf-
tantinopla , los que predican en el Rey-
no de Perfia , en el Japón , en la China, 
en Inglaterra , con efufion de fangre , y 
numero deMartyres? Quien fuívenca los 
Colegios de Inglefes, Hybernefcs, é I r 
la ndefes , en Flandes, y en las Ciudades 
principales, y Univerfidades de Efpaña, 
para que bien inftmídos en la Fe , buel-
van á confirmar en ella a fus hermanos, 
y á convertirlos ? Quien alverga a los 
que vienen dcftcrraclos, y los alimenta 
fegun fu dignidad , fino fu MageftadCa-
tholica ? Y ya que V.Saacidad no provee 
de fus rentas a los que fe emplean coa 
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tanfo beneficio, y aumento de la IgleGa, 
no parece jufto fean privados de ellas, ni 
gravados para otros, quando en los Rey-
nos, y Provincias, que no tienen eíle 
gafto , y ocupación , fe abftiene V.Santi-
dsd tanto de moleftarlos con Penfiones, 
y como dice San Pablo: ( 1 3 ) Ut qmd ^ . v ^ Ú u z á 
alijs eft remifsíOy nobis fit tnhuUtio. Corinth.8e 

25 En el §. 3. fe afirma á V. Santi
dad , que fiempre fe feñala la perfona en 
cuyo favor fe referva la Penfion , fiendo 
afsi, que en ningún Pontificado tanto 
como en efte fe han refervado con ge
neralidad las Penfiones;. (Pro per/oms no-
minandis. Y dexando paíTar muchos me-
fes antes de nombrarlas, en que corre la 
Penfion , fin poder vacar , retrocedien-
dola defpues al dia de la data , como le 
confiará á V.Santidad notoriamente , af-
íl por las Penfiones que eftán por rer 
partir el dia de oy , como por las reparti
das en los Libros del (Per obitum y y de 
las Componendas, de los quales confia
ra quan anteriores fon las Bancarias al 
repartimiento. 

24 A la translación fe refpondc 
con que la obligación que hacen todos 
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los Próv idos , es, no folo de pagar al 
Te i b , que adualmccite lo es, fino tam
bién á fus Translatarios, en cuyo favor 
fe les da facultad de transferir in articulo 
mortis. Y fi acafo no transfiere las Penfio-
nes j o por no poder, o por no quere^ 
(que ambos cafos han fucedido) fe hace 
un Motu proprio , con antedata a la 
muerte del Tefta y y de p léni tudm pote/ia-
tis fe trasladan todas las Penfiones en el 
fucceflbr > con claufulas amplifsimas, pa
ra que no fe pueda alegar obrepción , y 
fubrepcion , como fucedib el año de 34^ 
en el Tefta de Ferro de Aragón Geróni
mo de Carrion y que no transfirió por 
aver muerto repentinamente por el mes 
de Mayo : y por el mes de Noviembre, 
en que traxo de Ñapóles á Alonfo Her
nández por nueva Tefta , fe hizo tranf-
lacion con antedata. Lo mifmo fucedio 
en la muerte de Celidonio Ximenezyque 
no quifo transferir, diciendo, que baila
ba el perjuicio que avia hecho á fu Na
ción en vida, y que no queria conti
nuarla en muerte. En el Reyno de Va
lencia parecieron trasladadas unas mif-
mas Penfiones en Efpinofa de los Mon

te-
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tero?, N . M o r e z o , y Pedro Bofco. E l 
primero fe aufento , y no fe fupo mas de 
éí: el fegundo murió de repente: y el 
tercero tan aprifa,"que no pudo transfe
rir , aunque pareció hecha Efcritura de 
Translación : y fi fe hiciera a V. Santi
dad relación de cftos cafos y no permi
tiera femejance exceíTo , y agravio ea 
perjuicio de los propietarios , en cuya 
utilidad fe avian extinguido las Penfio-
nes. 

2 5 Es afsimifmo eílilo el dar facul
tad de transferir haíta la mitad de las 
Penfiones á perfonas graves 5 y propias, 
de que ay muchos exemplares, y por no
torios no fe alegan. 
: z6 Lo que fe refponde en el §.4^ no 
tiene mas comprobacipn , que el áeeir-
fc: y lo contrarjo es notorio en eíla Cu
ria , de que fe pueden referir muchos 
cafos, que porque no fe venga en cono
cimiento de los Autores ,fe omiten. Y la 
defdic|ia,esíquje ya fe reduce a un contra
to la referva dé perifioñ, y fu cafacion^ 
con que no es neceífario inferirle, ni del 
fuceífo , ni de la vecindad de los ados: y 
el año paífado fe dio en fíete mil ducados 
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unaCanongia de una Iglefia Cackedral 
muy grave : y antes de concluir el con
trato avia pedido fobre ella el Rcfignante 
tres mil ducados, y poco antes fucedib 
lo mifmo en una Ración de Zaragoza. 
Quanto fe condolería V.Santidad de lo 
que en efta parte paíTa } y quan rigurofo 
caftigo hiciera en los delinquéntes, fi co
mo llevan otras nuevas a los Palacios, lle
gara la verdad veftida del zclo de reli-
g i o n ^ defnudadel interés? 

27 En la refpuefta del §. 5. fe reco
noce la juila caufa que tienen los T i t u 
lares de no pagar Penfiones a Eftran-
geros r y fu disentimiento, y repugnan
cia , pues ademas de bautizarlos con 
una cabeza de Ferro , para que no fean 
conocidos, fe ufa de la cabeza de la Ban-
caria *, contentandbfe con gozar por el 
tiempo de ella la Penfion : al fin ,comC) 
de cofa agena, en que fe contentan con 
retener lo que fe puede tomar de hecho-, 
pero íi fe refignaíTe, o vacaííc en mes 
Apollolico , la Prebenda , o Benefició 
para cuya Penfion huvicre efpirado la 
Bancada , no paífan la gracia hafta que 
el nuevo Provillo pague las decurfas, y 

dé 



3é nücva Baítcam en lo por venir. Y cô  
dos los gravámenes que fe refieren en 
efta fianza, fe quieren fanear con el efti^ 
l o , como fi pudiera hacer ley contra la 
razón , y con agravio de aquellos mif-j 
mos a quien violenta. 

A L CAPITULO SEGUNDO. 

DEL BXCESSO EK LA CMTmjfy 
de las (penfiones. 

t t T T ^ O R muchas relaciones he-
mos entendido , que la 

que fe hace a V.Santidad de que en fu 
Pontificado fe han moderado las Pcnfio-
nes en la cantidad , no es cierta , y que 
en la calidad han fubido veinte y ocho 
por ciento , por el crecimiento del valor 
de los ducados de Cámara \ porque el 
Canonicato que eftá taíTado en 300. du
cados defde el tiempo que el ducado 
valía once reales y medio, y por ella cau-
fa pagaba cien ducados de penfion , que 
fon mil y cien reales: oy quieren , que 
pague la mifma cantidad de ducados de 
Cámara , aviendo fubido a quince reales 
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y medio, como fi el Beneficio liuvicrá 
crecido en cfta mifma proporción y y no 
fe huviera de ellár a fu verdadero valor, 
para echarle la carga , conforme al qual 
oy no fe avian de imponer mas que fe-
tenta y dos ducados de Cámara : y el Be
neficio que valía 375. y Te expreífaba en 
trecientos ducados de Cámara de a once 
reales y quarto, oy no fe debe ^xpreíTar 
mas que en a 18. haciendo la cuenta á 
quince reales y medio por ducado, b a lo 
que mas valiere. 

2 9 Efte mifmo abufo, que pafla en 
la impofieion de Penfiones, corre en la 
Dataria, dónde llevan por cada ducado 
de once reales y un quarto, un ducado 
de Cámara: y por mil reales de Efpaña 
78. ducados de Cámara , no importando 
mas que ^4. a razón de quince reales : y 
reconociendo la injufticia, no ponen en 
las Bulas mas que los fefenta y quatro. 

30 Y añaden otro nuevo agravio, 
llevando por una Penfion , que fe refer-
va a pagar en moneda ufual de vellón, 
lo mifmo que fi fe impufiera á plata, 
fiendo la diferencia de moneda de trein
ta por ciento, debiendo comencarfe con 
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cinqnenta ducados de Cámara por mil 
reales de Efpaña: y es tan grande efta in 
juria , y can notoria, que es fuerza pro
vea luego V . Santidad de remedio efi
caz. 

31 La mifma teducion fe debe ha
cer en Canceliaria , donde llevan por m i l 
reales, b fean de plata, u de vellón , á 
razón de 8^. ducados de Cámara : fiendo 
afsi, que por mi l reales de plata no deben 
llevar mas de ^4. y medio , y fiendo de 
vel lón, cinquenta: y la injufticia que en 
efto fe hace, importa al año cien mil du
cados , por las Medias-Annatas que fe pa
gan de las Provifiones.Penfiones corrien-
tes, y Quinquenios, como confiará de los 
Libros. 

3 2, Y aunque parece menudencia, 
porque la calidad de la injufticia no de
pende de la cantidad de la materia, no 
podemos dexar de decir á V.Santidad lo 
que paífa en las pagas , y es, que fi fuera 
de los efeudos que importa la quenta, 
fe deben feis julios , fe ha de dar por 
ellos un efeudo de oro , y no buelven Ú 
dueño mas de cinco reales, efthnando el 
efeudo, quando le compran , en once 
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reales, y quamlo le venden , en catorce 
y medio : con que por un julio que fe Ies 
debe ^ demás de los cinco , llevan qua-
tro y medio. No puede fer mayor la in-; 
jufticia de que la diferencia de perfo-: 
ñas dé mayor , o menor valor a la mo-: 
neda; pero tiene cftc computo mayor 
gravamen en la Componenda, donde 
los ducados de Cámara importan un e£-
cudo de oro s y un ju l io , el qual fe paga 
en oro , y no fe recibe mas que a razón 
de once reales, y viene a fer el agravio 
de mas de treinta y medio por ciento. Y 
como no fe puede fatisfacer con razón á 
lo que fe hace fin ella , no rcfponden los 
Miniftros á ningún punto de los que fo-a 
bre efto toca el Memorial. 

33 Lo que fe refiere en quanto I 
la paga de los derechos de la Componen
da ^ ele que fe hacia antiguamente en du
cados de oro í y que por ave i fe con fu mi
do eíla efpecie de moneda , fe continuo 
la paga en un efeudo, que valía diez rea
les , y la undécima parte mas, que es un 
real, en que fe eftimaba el ducado ¡ por
que no reciba daño la Dataria con el au
mento del mn 
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54 Tiene iñucEas rcfpucñds: Lo pri-

mero es contra toda equidad 5 que en 
las pagas que no fe hacen por confenci-
miento, y contrato entre Partes ^ fino 
por nccefsidad > y violencia ̂  y en mate
rias EclefiafticaSjfe aya de poner tan gra-
yeyugOj y no v i f to , ni pradlicado en 
ninguna Provincia , ni Reyno 3 que los 
derechos fe ayan de pagar en la moneda 
mas exquifita , y dificultofa 3 y no bafte 
la moneda corriente , y ufual, por Dere
cho de las Gentes, y común á todos: y 
que firviendo la plata en todo el mundo 
para compra de todo lo deliciofo ^ y lo 
neceíTario al Linage Humano , y para el 
trafico, y general contratación en todas 
las Naciones, fola la Dataria , que ni na-
ycga, ni trabaja 3 ni fe expone i los acci
dentes , y peligros del Comercio , aya 
de imponer tan pefada carga á los que 
tratan con ella, folo porque viven con 
neccíTaria dependicncia de fus defpachos, 
de que ayan de pagar en una fola mone
da , y con los intereíTes rigurofos de fu 
crecimiento. 

35 Lo fegundo , no podemos dexar 
de dar.noticia á V,Santidad , afsi por el 
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bien univcrfal de los Reytios, como por 
la murmuración , y efcandaio de efta 
Corte, que el crecimiento del oro (fien-
do , como es, injuílo , y contra fu ver
dadera, y natural eftimacion) le caufan 
algunos de los que le recogen , porque 
efta moneda tiene fu único , y precifo 
confumo en la Dataría, para la qual fe 
deílina por liado inevitable en fu efpe-
cié (y la poca que fe expende en lo de
más del Comercio ^ es con relación ala 
plata, y á fu valor) y como toda entra en 
aquellas cablas 5 fe eílanca, hafta que la 
falca de ella encarezca el precio, enton
ces fuelta parce , con que goza del true
que crecido , y lo que con una mano 
arroja, buelve á recibir con otra, por
que es el mar, que con fus fluxos, y re-
fluxos forbe todo el oro, que entra, y 
fale. 

3 6 Vea V.Santidad fi es juf to, que-
quien con mano poderofa coge toda ef
ta efpecie, fea parce para obligarla a com
prar al precio que quifierc, y alterar to
do el Comercio, y correfpondcncia de 
los Reynos, obligando a que vengan las 
lecus con mayores cambios, y pérdidas; 
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y fi fuera contra el Derecho de las Gen
tes, qucunReyno encareciera fu pro
pia mercadería extraorcíinanameme a los 
demás , por fer neceíTavia , y fe le pudíe-
ia juftamenté compeler a que la dieífe 
en precio moderado: quanto mayor fera 
Vinjufticia 5- que recogiendo la merca
dería de todos por fuerza , fe la buelvá a 
difpenfar, arbitrando el precio por fu in
terés? 

37 Lo tercero , no percibimos 3 co
mo fe puede juftificar, eñe ufo por efen-
far la pérdida que haría la Dataría. Si di-
xeran , que por no perder cña injuña ga
nancia, hablaran con la verdad del he-, 
cho 5 aunque no es para hablada pero 
pérdida no puede compadeeerfe en lo 
que no es propio de quien lo pierde , y 
arbitría fu ganancia en la pérdida co
mún. 

38 Lo qnarto , aunque la Dataría 
cobraíTe al principio los derechos en oro, 
feria, no por el valor de la moneda, por
que entonces lo mifmo era un ducado 
de Cámara , que once reales y un quar-
to , fino por la comodidad de la nume
ración , por fer tan grande el ingreífo 

de 
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de la Dataria : y fupuefto q\ie entonces 
fe calificaron los derechos, nadie puede 
decir, que fe graduaron en mayor canti
dad de la que importaba la moneda ds 
plata, que elHmaba el oro: y afsi, el que 
mereció un ducado, no mereció mas que 
once reales, y un quarto: y fupuefto, 
que ni la una moneda ha fubido en pefo^ 
y valor intrinfeco , ni menguado la otra, 
es fuerza que fe aya de eftár a la plata, y 
que á fu paga firva el oro, no por nume
ro , fino por comodidad , pues los quq 
puficron los primeros aranceles , 6 em
pezaron á cobrar, no tuvieron relación 
de la fubida del oro para coníiderarla 
en !a elección de efta moneda, y los pre-
íenres pueden concentarfe con lo que 
por otros caminos han crecido en la can
tidad , fin querer añadir a fu beneplácito 
el crecimiento extrinfeco. 

39" Y el hacerfe efto con las demás 
Provincias de la Chriftiandad , no quita 
la injutticia, fino la eftiende : y fi paífan 
por ella, fera porque quedan relevados 
de otras contribuciones, con ciue gravan 
ahlpana. 

40 Afsimifmo no es cierta la reía-
don. 
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clon 9 que fe hace a V . Santidad , de que 
no fe gravaban los Beneficios, y Preben
das en mas de la tercera parte del valor 
que expreífan los mifmos Proveídos y en 
ducados de Cámara. Y nos admira mu
cho fe afirme a V»Santidad lo que es tan 
notoriamente incierto y de que referiría-
mos muchos cafos y á no tener el perjui
cio de los á que , b ya en propias caufas3 
b en las agenas, Ies han hecho confentk 
mayores Penfiones, y obligado á expri
mir mayor cantidad de frutos de lo que 
valen los Beneficios , y proveído á los 
mas indignos , por confentir eftos ma
yor Penfion. Pero pues fe reconoce de 
palabra, ya que no de obra, la injufticia, 
fácil fera remediarla en lo por venir, 
mandando V . Santidad, que no fe im
ponga Penfion, fi no fuere en la quarta 
parte del valor que expreífaren los Pro
veídos , como no fea en los Beneficios 
Curados, y fe obferve la mifma calidad 
de moneda en la Penfion que fe referva, 
y fegun la impufieren las Partes, pues en 
cafo que aya finieftra relación > quedan 
expueftos a tan grave pena como es la 
impetra» 

35 



41 Y la Penfipn tan grande que 
dicen fe ha refervado á inftancia de fu 
Mageftad , que fue la del feñor Infintc, 
en el Arzobifpado de Sevilla , fe pudiera 
dexar de referir, pues cafo tan fingular, 
y que toca á un Infante de Cartilla , no 
puede hacer confequencia á otro algu
no ^ pero aun en él no recibió la Iglefia 
agravio, pues fe ha faneado en otras Pre
bendas , y Beneficios, dexando al Arzo^ 
bifpo quarenta mil ducados libres, y en 
ninguna Iglcfia de Efpaña , con fer tan 
ricas, paíTa la Penfion de la quarta parte: 
y en el Reyno de Galicia no fe impone 
Penfion á ninguna Iglefia , fiendo fus 
rentas tan grandes como las de las mayo
res de Italia enlas quales no les queda 
á muchos la tercera parte libre. 

42 Y quando lo dicho cefsara, qué 
tienen que vér las Penfiones, que fe re
parten entre los Naturales beneméritos, 
y útiles a la Corona, ciiyos fon los fru
tos j y en cuyo cerritorio fe confumen ,;y 
pagan en moneda fácil, y corriente, fin 
cambios, ni contracambios, con las que 
fe refervan para la Dataría , con el per
juicio , y gravamen , y para la calidad de 

per-
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perfonas^ que fe han referido en los nu-
jneros i ^ . l y . y iS.con los figuientes? 

43 La refpnefta que fe da á avcr 
quitado la introducion del Corrige , no 
tiene mas fubftancia , que el pretexto 
que fe le quiere dar , para que no falten 
habilidad, y futileza en gente tan delga
da , ni caufa que fuponer : fiendo , como 
es, cierto, que el Corrige nunca ha cor
rido fino en palabras, que no miran a la 
fubftancia de la gracia , fino á quivoca-
cion de nombres, u de lugares / b a cau
fa , que no altera la forma x ni la volun
tad, y para efto intervenia el Prcfidentc 
de la Signatura, con que no pedia temerfe 
fraude. 

A L CAPITULO TERCERO. 

SOS^E L A S ( P E N S I O N E N E N 
Beneficios Curados. 

44 T A divifion de los Bcnefi-
J j cios eftá prohibida por 

los Concilios , y Decretos de Pontifices, 
que defienden fu integridad , y diíponen 
fe provean fin diminución V como confia 

de 
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de las Conftituciones de Inocencio IL en 
la Synodo Romana del Concilio Latera-
nenfe , fub Alexandro I I I . del Concilio 

c a p ^ c % t í . % , Turonenfe de Inocencio I I I . y Gregorio 
La te r . c*p, 7. §. JX, [ i A ) 

F r o h i b e m u i f C . M a ~ % r n T • ! • • • r 

j o t i h . d e P r t b . c a p , 45 Fúndale ella prohibición en juí-
: : * : i Z , Í Z ^ . las Prebendas, y 
untcoyu tEcck f ia / i . Beneficios fe erigieron para íuftenEO de 
c7If/Zrm.nmde los Clérigos, y para que las Iglefias fe fir-
Redd i t . E c c k f i a j i . con e[ culco decencia . y veneración 

que le debe a minuteno can aleo 3 (2,5 ) 
c a p . Á l l L ^ c . Para que fe crien perfonas idóneas, y eli-
concefo y cap. Vo- jan las de mayor inteligencia , y capaci-
h i sycap .deRedd l - , j 1 • - i l ^ 1 r - 1 t r 

t i b u í y i t . ^ . z , dad , que admmiitren a ios Fieles los Sa
cramentos , y los inftruyan con fu exem-
plo , y predicación , que puedan afsiftir 
á fus Obifpos en las funciones Epifcopa-
les y f exercer la hofpicalidad: á todo lo 
qual dice Clemente I I I . que fe falca con 
el grayamen de las Penfiones. 

j , 6 Demás de efto, fe hace agravio 
á k intención de los Patronos, y otros 
Fieles, que con fus haciendas, y limot 
ñas enriquecieron las Iglefias, para que 
dentro de ellas, y por los Miniftros que 
las firven, fe aumente el Culto Divino, 
como fe dice latamente infr. capJ.ha j 5. 
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y fe contravendría a fu pía difpoficion, 
en aplicar qualquiera parte de eftos bie
nes , aunque fueíTe á otralglcíia ,7 mu
cho mas a u n tercero, en quien no fe 
puede confiderar caufa publica , Eclefiaf-
tica, é immediata: y efla fue la razón por 
que San Luis , Rey de Francia , prohibió 
fe apenfionaíTen las Iglefias de fu Re y no, 
como refiere Guillermo Benedido: (16) „ ... ^0. 

i ' r T 1 r-' - r i J Guillerm. m C¿ 

Vix aliqua pebat de Epíjcopatwus 3 iPeKBe- R a y n u n t i m ^ t x h * 

tieficijs majoribus in Curia Romana expedí- | ^ ^ 
tío y finé retentione Ten/íonts anmát, eo mo
do Eccle/tas %egni tributarias reddendo, con~ 
ira mentem, í¡r intentionem (Sggum, & alio-
rum, ¿¡ui Eccle/tas fundalverunt, <T dota~ 
yerunt, . -

47 Efta prohibición , que torre con 
tan grandes fundamentos, en qualquierai 
Prebenda, o Beneficio de fimple refiden-
cía , tiene mayor caufa , y obligación de 
juíticia diílributiva , y commutativa en 
los Curados, afsi por lo que fe debe á la 
perfona de mayor induñria , y capacidad, 
que puede fervir el Beneficio , como por 
el interés efpiricual, y temporal, que fe! 
debe a los Feligrefes, por razón délos 
frutos, que diezman para elle fin. Y afsi 

I fe 



fe verifica con mas propiedad en los Cu-
^7) rados, lo que dice Claudio Spencco: (2,7) 

ad Tiwm, cap.i. O/pcío 'Bempamn i id t f i reddttus s Jtc arme-
digre^i. xos ejje ^ ut wrfus anim£: ideó fuá natura, 

ad eumqui Beneficiurn habet pertinere > qui-
bus honefté pro fuo ordíne Iptiat, Cultum ©i -
Immm Juflentet, [acras aies reparet ¡ reli-
qua in píos ufm erogaturus, Y lo confirman 

( t * ) otros Autores, ( i 8) diciendo : Quod pen~ 
%Tml\?/¡fl >franfft ^tialitatem juftitU 9 Jecundum 

Pauius auam deberet tmicuiqm dari prámium, iu/ía 
Román. f/V. de 1 t i - i n i - r •• 
Penjion.s. q.n.tu qualttatem laboTis yquod ejt hircus Jacrtfict], 
GnUencon^conf. ^ faüda , & Utí odíüfa , TlOn patttUt 
conf, }88. n. jp . extenfionem , quod efl ferVitutis fpecies, 

jus liberationi falpet Ecclefia, 
48 Baftantemente reconoció el 

Concilio de Trento la obligación, é i m 
portancia de laconfervacion, y aumento 
de los Beneficios Curados, en el cap, 13. 
de la fef, 14., de ^eformat, donde no folo 
prohibió la unión de Beneficios Curados, 
para fubvenir á las Iglcfias Cathcdralcs, 
y á Obifpos pobres, fino que ordeno fe 
fuplieíTe la tenuidad de los Curados, con 
la agregación de otros Beneficios. 

49 Y fi qualquiera penfion pide 
caufa que la jultifique , fegun la mas ver-

da-
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¿adera opinión , y no folo pecana el que 
la impulleíTe fin ella s fino el que la reci-
bieíTc . (29) quanto mas eficaz caufa ferá XT.A f*?) , 

* v x 7 1 r ^ Victoria m relate* 

menefter para gravar un Beneficio Cura- de simonía ¡num, 

do , á cuya integridad tienen derecho , y lluh^i^q.tT. 
clinteres que fe ha referido, afsi l a í d c - puna.t. A h h . * 

adorno los Parroquianos > No parece cap. z i . Araron, 
puede fer otra la caufa .fino es la que ce- q 
1 r • 1 1 «r Azor t.part. Af(í-

diere en mayor benencio de la miíma iib.8. cap. f. 
Iglefia, como dice Soto, (30) y conclu-
ye : Quod cum Beneficia , Ecde/íarum fti~ «4 i .To i e t . i ¡b . ; . 

i- / ' r r L ^ , - - cap. 8z. num. 4. 

pendía j i n t , non pojfunt a Tapa appltcan, nt~ vazq.in Opur.dc 

/7 pro altaris ( ut ait faulus) mini/ierio , aut Benefc: caP- *• §« 
J r j . dub. ». num. 

tamquam merces pro mquo jertitio tLcclejtd:, 1 6 ^ ^ 1 6 6 , 

fpmtuali 1 tol militan j / 4 c / « w í j ^ r £ ^ % Soto ^ 

cap.i .anum,i .ufque ad 6, J ^ . i i b . q. 

50 El empleo que fuelcn tener eñas a fi 
Penfioncs, no es de publica utilidad de 
la Iglefia 3 y tal que excede a la convc^ 
niencia, y obligación para que fe defti-
naron los Beneficios Curados. No fe les 
impone función , ni minifterio particu
lar , de que nec&fsite, la mifma Iglefia 
gravada; entre perfonas particulares fe 
diftribuyen de las calidades., que fe refic-. 
ren mm. 17. libres fe les dan de carga , y 
de reconocimiento alguno, y como renta 



fecular, que puedan enagenar vendieti-j 
dola a los Titulares. Efperamos de la juf« 
ticia de V. Santidad , que confiriendo, 
por loque el Memorial dice, la necefsi-
dad , y obligación de confervar con inte
gridad eños Beneficios, con lo poco, o 
nada que importan las Penfiones a la 
Iglefia : no permitirá , que en la Dataria 
fe continué cfte gravamen. 

5 i Y no puede ( Padre Sanco) de-
xar de dolemos mucho , que con inceli^ 
gencia tan contraria á el Concilio de 
Tiento , cap, i 3. f e f , 24. de tf^eform. fe 
quieran gravar los Beneficios Curados 
por el miímo capitulo que vino para fu 
aumento. En él fe califica la unión de 
otros Beneficios á los Curados, porque 
fe reconoció quanto importa tenga toda 
la congrua competente para cumplir con 
todas las obligaciones de fu Paftoral ofi
cio , y que por ella fe pueda bailar perfo-
na , qual conviene al cxemplo, y do£h i -
na de fus PaiToquianasv? * 

51 Profiguicndo en eftc mifmoin--
tentó el Concilio , y procurando obviar 
de que no fe les quitaífe á cftos Benefi
cios a ticulo de Pcnfion, lo que fe les 

acrecí 
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acrecentaba por vía de nnion, añade con 
difpoíicion negativa r Jd hité iri pofierum, 
omnes h¿e Cathedrales Ecdefix , quarum red-
¿ñus, /ummam ducatorum mille y <P ^aro-
chiales, qud fummam ducatorum centmn fe~ 
cundum ^erum annuum Ivalorem non exce-
dunty milis penflonlbus 3 aut refer^ationibus 
fruBum gra^entur. 

53 Como fe puede argüir de una 
negativa favorable , a una afirmativa 
odiofa, y llena de gravamen ? Y de la 
prohibición con que apretó el Concilio 
la confervacion de fus Parroquiales, fa-
car difpoficion afirmativa para gravarlas 
contra el intento del Concilio , y la regla 
de la ley 3. §. Si emanclpatus, de Bonor.Tof-

fejf, cont, Tab, Antes bien , como feria 
viciofa , é injufta la confequencia que fe 
hicieíTc en las Iglefias Cathedrales, d i 
ciendo , que porque el Concilio prohi
bió, que las que no exceden de mil duca
dos de valor , .no fe pudieífen gravar con 
ningunas Penfiones: las que exceden , fe 
pueden cargar hafta dexarlas en mil du
cados. De la mifma manera fe ha de dif-
curtir en los Curatos que eñan debaxo 
de la mifma claufula, y palabras, y mi* 

13 ü-



lita en ellos la mifma razón. 
54 Y quando del capiculo, que tan

to favoreció a los Curatos, fe huvieííe de 
facar argumento a contrario fenj'u , ( que 
no fe permite en Derecho, quando re-
fulta inteligencia diííona , b fuera de la 
intención del proferentc ) el argumento 
propio, y rigurofo á las palabras : Kullis 
pen/ionibus , aut re/er)?attonibus, fruBum 
graben tur , fera: Ergo ft excedant, pote-
runt grabart aliqulbus. Y eftas no han de 
imponerfe , fino es interviniendo tan ju i 
ca caufa , como queda referida , prefupo-
niendo términos hábiles al Concilio , y 
en quantidad moderada que no haga 
perjuicio á la reda adminiñracion , y 
cumplimiento de las cargas anejas al Be
neficio : Non tamen a i omnem x u/que/ubf* 
tantiam 'Benc/icij 3 aut Epifcopatus} rejer-
Ivatis pro titulari milis tantum y loel centum. 
Bueno feria , que ¡as Iglcfias que fuben 
de mil ducados hafta 100. y zoo. fe pu-
dieíTen gravar por Decifsion del Conci
l io , hafta dexarlas en mil ducados: y que 
qualquicra de los Canónigos, y Racio
neros rengan mas renta que fus Prelados 
en las mas de las Iglefias: confequencia 
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ao-ena de todo buen difcurfo ^ y que 
quando no la excluyeran las palabras, y 
la menee del Concilio , fe avia de impro
piar fu interpretación , por no venir a 
dar en fentido tan indecente , y de mu
cho mayor perjuicio en los Curatos y que 
en las Iglefias, porque el Obiípo tiene 
muchos que le ayuden en la Vifita , pre-
dicacion, doctrina, y focorro de fu Iglefia*, 
pero el Cura no es mas de uno , y quitán
dole la fubftancia , ni fe ofrecerá perfona 
idónea, que quiera adminiftrar, ni tendrá 
que dar á la Iglefia, ni á los pobres. 

En los Canonicatos de Peniten
ciaria fe quieren porfiar las Penfiones, 
fin refponder á las razones con que fe 
impugnan en el Memorial, y alegan una 
de que fon Prebendas grueíTas, como fi 
con la Penfion no las enflaquecieífen , y 
defraudaífen á la Iglefia, y á la leftura 
del fugeto mas idóneo que tuviera para 
una Prebenda entera 3 que quebrada. Y 
el gravamen de los Curatos no fatisface á 
efte , antes mulriplica los danos, fiendo 
en ambos Beneficios judo , y convenien
te , que corrieíTe fu provifion fin carga 
alguna, por los motivos del Memorial, 

14 que 
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que como no admiten refpueña , no la 
traen. 

5 (í A l §. 3. de la Refpuerta fe repli
ca , que el Soca-Datario , en las Refig-
naSj o Provifiones per obitum de Parro
quiales , obliga a las Parces á que expli
quen los frutos ciertos en la cantidad 
que tienen los inciertos, para que fe pue
da devengar Media-Annaca , porque no 
fe deben fi los frutos ciertos no exce
den de veinte y quatro ducados de Cá
mara. De poco tiempo a cfta parte ha 
introducido la Dataría y que fi fe expref-
fan los frutos en 40. ¿ 5 0 . los fube de 
oficio a 70. para que crezca la Media-
Annata. Y en las Provifiones fer obitum y 
cuyos frutos fe expreífan en veinte y 
quatro ^ y con los inciertos en cinquen-
ta y aora no quieren que fe haga efta di-
vif ion, fino que toda la exprefsion fea de 
frutos ciertos, en orden al dicho creci
miento , y efto cede en beneficio de la 
Cancellaria. El agravio de la Compo
nenda confifte en que quiere la Dataría 
por nueva introducion llevarla de Pen-
fion , que fe carga fobre frutos ciertos, 
aunque no exceda de la mitad 3 fi en efta 

re-



refervacion fe exprimen los inciertos, co
mo es forzofo, para que fe entienda que
da con congrua el propietario. 

57 El agravio del §. 4. de laRef-
pueíla y no es para confeífado, pero tam
poco para hecho. Contentarnos hemos 
conque ceíTe, y porque contra Miniftros 
no ay perfona (por poderof^ que fea) que 
bafte a contenerlos | ni puede avei: Fiifcal 
en cada Caufa , ni animo en los qué pa
decen para quexaife. Se puede fervk 
V . Santidad de fenalar un Notario ante 
quien fe prefenten los conenrfos 9 el qual 
dé fee, y teftimonio á las Partes del dia ea 
que fe prefentan , para qjue conítando de 
é l , no fe les pueda hacer la vejación que 
hafta aqui 3 de que fi no confienten Pea-
fion , fean repelidos con la faifa caufa del 
lapfo. 

5 8 A que añadimos, que el Qua-
drimeílre que concedió la Santidad de 
Pió V. para cfta prcfentaciGn y es muy l i 
mitado en tanta dillancia, incertidum-i 
bre , y peligro de caminos % como ha 
moftrado la experiencia j , y afsi esfuerza 
fe amplié. 
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A L CAPITULO Q U A R T O . 

§)E LAS C O A D J U T O R I A S COK 
futura J uceefsion. 

$9 X AS Coadjutorías con fu-* 
i i tura fuccefsion , eftán re

probadas en la fubftancia por Derecho 
C i v i l , y Canónico , por quanto impor
tan fuccefsion en Beneficio , b bienes 
que otro poífee 3 y ocafioríar al trato , b 
defeo de fu muerte : la /. fíni Cod, de Tacr-
tis ks cóndenb por contrarias a las bue
nas coftumbres, por odiofas: Et plenas 
trifli/sirm i & periculo/ífsími elventus. Ana-

- ^ v de la Gloíla 8 ̂ ropter ínfidías ¡ qua parantur 
t e g . de Fideicom. ÍjÚ$ ÜÍM j fúp&t C U j U S hmiS^mfcuntVX^ (3 i ) 
Cod, de T r a n f a B , r U r r . 1 n 

h g . ín ter j i i f u i a n - ^ ca/um úd^erjamque fortunam expectart 
tem % s a c r a m M hominis UbmL nec ciVtU. nec mtuYale efí. 

J ¿o Las:Leyes de Caftilla reprueban 
(3 *) toda Provifion de Oficio Secular,; vivien-

f ^ t ^ V i i b , e' P0&ed^r a£tual , y revocando las 
T ^ . M . Í / M O . hechas, (3 z) y de las Leyes de Francia 

(n) aepone ic» milmoReburo , (33) a cuyo 
con/iit\n™a%M Propofito juntan mucho los Autores. 
Benef, ante v a c a u 6l De eíte DerecllO NatUtal , y C l -

vil 
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vil faco fuperior argumento 3 y mas obli
gatorio para la Iglefia el Concilio Gene
ral Lateranenfe 3 fub Alexandro líí. (34) r .̂ 4} . 
, . r -xr 11 n 1 r n- • n r Socin. Somor. 

diíponc: Hmla tctíejia/nca mmtjtcYíA , ji~ conf. n - üb. 

# ftidü Beneficm y aut Ecclefiá t r i h m u r lcTJcef%Td%,t 
alicui 3 feu pYomlttantuY antequam Lucent, ««w.^-Rebuf.ubi 

ne de/íderare q u i s m o r t e m proxinu ^uieatury tténz ^ Aceved. 

in cuius locum- * i? (Beneficium k crediderit h di¿f' ¡^' ^ ' ' 
fucceffíirum y cum emm ta , ettam m íf/ts g¡/t. ¡¡b.ucap.zj» 
Gentilium legthus mlveniaturprohíhítumy tur~ amm'10* 
pe eft, <S d 'Com plenum animadloerfione j u ~ 

dicij > fi locum inEcdeJia ®tí% expeBatio 
habeat futura Juccejsionts:, qmd ipfi .ettmm 
Gentiles y condemnare curarunt. No fe pu
do decir en efte punco^ ni con mas aprie
to ^ ni con mas elegancia : y debe adver-
tírfe , que no folo confidero el Concilio 
la torpeza en que el mifmo fucceflbr 
pueda defear la muerte del propietario, 
fino en que a otros les pueda parecer la 
defea, i b i : He de/iderare quis moriem, pro~ ®uod nfmur ;« 
xirmUdeatur.(ss) m j ^ ^ S ^ 

6 z Gelafio Papa, y Bonifacio Oc
tavo ($ 6) reprueban . y anulan eftas fue- ( (^) 

. 1 . . r P I n d i f í ' cap. 2. £7* 

ceisiones \en qualquierá rorma que le h cap.Dete/tando, 

difpon.o-an J/re¿íe . ^el índireHé , por los w-™™P**r i *> 

peligros que de ellas reíuitan. contra la 
fa-
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falud de las Almas, y excluyen de la Go-
munion Eclefiaftica á los que las preten
den : y aunque algunos quieren probar, 
que el Poruifice puede por Derecho 
nombrar Goadjutor con futura fucceíl 

tmfám 7 1̂011 Por ^ Epiltola del Papa Zacarías al 
q . t . G a . r c . d e B e ~ Arzobifpo de Moguncia , (37) Ies refifte 
^ f m m l ! ^ ' I a lecra > porque Í0I0 & permite al Arzo

bifpo cpe crie un Obifpo Goadjutor, pe
ro no íucceíTor 3 ut patee, i b i : ©e eo au-* 
tem y qmá tibi fuccejforem conftltuere á 'txif~ 
t i 3 ut te "ViVente in tao loco eíigatiir Ef ifco^ 

•pus yhoc mi l a ratione concedí patimur , quid 
contra omnem Eccleftaflicam teguUm , yel 
tn/iitutionem Tatrum ejfe, mo/iratar, 

( 5 8 ) 63 El Concilio de Tiento (38) pro^. 
f e f . z ^ d e R e f o r m . nibe las expeótaxivas, y los mandaros de 

providencio $ aunque fe concedan en fa-
.vor de Colegios, y Univerfidades, con 
parecer ceífaba en ellos la razón : y revo-

U^) ca las gracias hechas . (3 9) y las reprueba 
Kefo rm, como odiólas , y contrarias a las Conlti-

cuciones Sagradas, y Decretos de los Pa
dres , ífc Jubjungit: in Coadjutorijs (¡noque 
cúm f utura /uccefsione , idem pofi hac ol>/er~ 
y>etur, ut nemini in quibufeumque Ümefictjs 
Ecclejiafikis promittántur. 

Cu-
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¿ 4 Cuya Dccifsion obfervaron pun

tualmente Fio V. y Gregorio X I I I . y en 
Jos tiempos de Sixto V . y de Clemente 
VIH. íe concedieron muy pocas. Garc. 
fupr. num.zi, y la Santidad de Pió V . en 
la Conftitucion ^pmani Tontificis prohi
be todos los regreílos, acccíTos, ingref-
fos , y Coadjutorías en todos y y qualef-
quiera Beneficios ^ y Prebendas Secula
res , y Regulares j mayores 5 y menores 
en favor de qualefquiera perfonas , aun
que fean Cardenales y y revoca todas las 
gracias hechas, no eftando ya expedidas 
las Bulas, aunque fe ayan hecho de mo-
tu proprio , cierta ciencia ,y de plenitud 
de poteftad , y con qualefquiera claufu-
las 3 por eficaces que fean , y las declara 
por fubrepticias. 

6$ Y no es limitación de efta re
gla el vtxíic.Si quanio del Concilio, co
mo pienfan los Miniftros de V . Santi
dad , en la refpuefta a efte capitulo , §. i» 
porque folo habla en Obi ípados , y Pre
lacias , ut patet , i b i : Ardíalo dan Coad
jutor em , & ibi V In Ept/copis, i ? 'Trdlaás 
requiruntur. Y ni los demás Prebenda
dos Beneficiados, fon Prebendados, ni 

en 
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en fusfucccíTores fe avian de requerir las 
calidades de Obirpos , como requiere el 
Concilio. Y de la manera que la excep
ción , puefta en un vafo, confirma de 
nuevo la regla en los omitidos, afsi ex* 
preíTada en un genero de perfonas, dexa 
incluidas las demás en la prohibición, 
principalmente Tiendo la materia odiofa, 
y deteftable , como dicen los Cañones, y 
Concilios, y que no debe ampliarfe con 
interpretación , fino antes reftringirfe: y 
militando diferente razón en el Prelado, 
porque fu perfona es neceífaria en la 
Iglcfia , y no puede fuplirfc por otra fu 
obligación, como la Cabeza, refpedo 
de los demás miembros, que ni viven 
i i n ella , ni pueden hacer fu oficio 5 pero 
en los Prebendados, y Beneficiados, ni 
es tan precifo el minifterio , ni hace falta 
confiderablc para el fervicio de la Igle-
íia , uno, ú otro , que cftén impedidos, 
y afsi no fe ajuftan las caufas del Conci
lio , i b i : Urgens nece/sitas , aut elñdens 
utilitas. 

Lo fegundo , las Coadjutorías de 
Obifpados fon raras, y no fe podían ha
llar perfonas, que firvicíTcn de prefentc 

con 
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con las calidades ncceílarias á can grande 
oficio , ni ferian refpecados, ni temidos, 
fi no entraíTen con calidad de fucccíTo-
res. 

66 Lo tercero , el fer perfonas de 
tan grande calidad, y darfeles congrua, 
y retención de las rentas Eclefialíicas, 
que ordinariamente tienen, vence la 
prefumpeion , y excluye el efcrupulo, 
que milita en los demás cafos, en que 
faltan todas eñasconfideraciones. 

6y Lo quarto , eftas Coadjutorías 
fe dan á perfonas de tan extrema vejez, 
b impedimento, que es impofsible de-
xen de acabar muy prefto : con que tie
ne poca materia en que cmplearfe el de-
feo de fu muerte. 

6 8 Lo quinto , quando la limita
ción del Concilio huvicra expreífado am
bos cafos, no fe avia de alterar el modo, 
ni el conocimiento de caufa , que pide 
en los Prelados , fi fe huvieíTe de dar 
Coadjutoría en las Prebendas. Lo prime
ro , quod [ i t urgens necefsitas y aut eVidens^ 
utilitas , lo qual nunca fe verifica en las 
Prebendas. Lo fegundo , que como en 
ta Prelacias fiemprc fe atiende al útil de 

las 
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las Iglefias, y no á la voluntad del Obif-
po , nunca fe da Coadjutor , fino es en 
cafo de importancia , y aun entonces 1c 
refifteel Prelado , porque no nombra el 
fucceíTor , y le paga. Proccdafe afsi en 
ios demás Coadjutores, que no los nom
bre el Propietario , y que los pague , que 
no avrá quien Ies pida. Lo tercero, como 
en los Obifpados no fe lleva Componen
da , no fe lleve en las demás Coadjuco-
rías , en las quales la Media-Annata lleva 
la mitad del valor que fe expreíTa. La 
Componenda , ducado y medio por du
cado. De modo, que en eftas desparti
das , la Prebenda de rail ducados contri
buye dos m i l : y fi es á favor de Regular, 
paga otros mil y quinientos ducados por 
la difpenfacion. Y porque en eftas Co
adjutorías fe refervan Penfiones,/70/? mor-
tem Coadjuti, fe paga en Dataria ducado 
por ducado, y demás de efto , los gallos 
de las expediciones. Todo efto fe paga 
en oro , y de prefente , y lo que fe da es 
un derecho de fucceíTor, de futuro i n -

Gonzai.giof.f. i . cierto , y debaxo de condición, fi el Co-
S>* num.94.Garc. j . r 1 . . i T^ . . k 

de 5^/ . 4. part. a.djutor lobreviviere al Propietario. (40) 
ap.í.num. xiy. Menos puede fervir a la pradica 

de 
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de las Coadjutorías la limitación de la ley 
uit. Cod. de TaBis , quaado interviene el 
confenrimienco del poffeedoc , porque 
fon muchas las diferencias de los cafos. 
La primera , en aquella conílitucion fe 
trata de fuccefsion de pariente y y el vin
culo de la fangre hace mas leve la fofpe-
cha. JLa fegunda, no era precifa la fuc
cefsion 5 y afsi el pado fue /uh condítione 

j l háreditas ad eam perVeniret: y en fucccf-
fion dudofa, y voluntaria , no era tan 
conveniente dcfear la muerte al Teí la-
dor , como grangearle la voluntad. La 
tercera, no folo pide la ley voluntad, y 
aprobación del poífeedor , fino que per-
fevcre en ella por todo el tiempo de fu 
vida , con que como intereíTado podrá 
diíTcntir fiempre que vea puede producir 
el paóto algún mal efefto. La quarta, ei^ 
la herencia tratan los Pacifcences de ad
quirir cofa agena, y afsi no es tan peli-
groíb el pa¿to. El Coadjutor pretende 
evitar el daño , y recobrar lo que defem-
bolso s veefe gravado con la carga de rer 
fidir, y hecho cobrador de los frutos pa
ra el propietario 3 lleno de deudas 5 que 
conciaxo en efta Curia en pretender 3 y 

K def-



defpachar, y fin tener que comer , ni 
con que fuílentar la decencia de Preben
dado. Qué ley, ni qué difpenfacion pue
de evitar en can continua necefsidad , y 
miferia lo mas peligrofo que en eftos 
pados temen las Leyes, y los Doótores? 

70 Y por concluir con efte articulo 
del confentimiento , tampoco debe ha-
cerfe cafo del que alguna vez preítari los 
Cabildos. Lo primero , porque efte no 
puede aprobar lo que reprueba la Ley ; y 
Derecha Natural por contrario a las 
buenas coftumbres, ni quitar la pofsibili-
dad de defear la muerte agena , en que fe 
fundo la Ley Civil , y Canónica: cofa 
(aun de hijo a padre] muy frequente, y en 
quien militan tan diferentes obligacio
nes, refpedo de las períonas, y circunf-
tancias en orden a defear la fuccefsion, 
como queda dicho. Lo fegundo, porque 
es aprobación de intcreííados en caufa 
propia, y reciproca la dependiencia de 
unos a otros en difponer cada uno de fu 
Prebenda por Coadjutoría. Y quando 
confíente el Prelado , no es fin fofpecha, 
ya por no defabrir a fus Prebendados en 
caufa común , y darles ocafion a que te 

ha-
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hníran difgudos, y fufciccn pleytos con
tra é l : ( porque en los Cabildos bailan 
caufas mas leves) ya por depender de 
ellos en muchas provifiones de Oficios, 
y Prebendas de opoficion , y a£los de 
autoridad , y algunos en la fimukanea de 
las provifiones, con que el Prelado vie
ne á confencir necefsicado , y en fu per
juicio. 

y i Con efto fe refpondc á lo que 
los Miniftros dicen al §.z. de la Refpuef-
ta a efte Capiculo: y a la que añaden, 
que fu Mageftad fuele eferivir en favor 
de los Coadjutores, fe refponde 3 que las 
mas de eftas Carras fe facan fin verdade
ra relación , y con importunidad de las 
Parces , 6 por mejor decir, de los Minif
tros de a q u í , que les obligan a ellas por 
tener efta caufa , y feguridad en el def-
pacho 3 porque el Coadjutor no necefsi-
ta para impetrarle mas que de ducado 
y medio por ducado : y afsi, la diligencia 
de las Cartas es de la Dataria y como tam
bién el combidar con quatro por ciento 
a los folicitadores de las Coadjutorías, pa
ra que lasrnygan, y defpachen : y fu 
Mageftad declara, que fu Real voluntad 

K z es. 
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es, que fe guarden los Cañones , y Con
cilios , y ft rcm*e por la autoridad de las 
Iglcfias, y por la decencia de los que han 
de fervir en ellas. 

72 Queda , pues, en pie la prohi
bición de los Cañones, y del Concilio, 
por fundamentos naturales, é incontraf-
tables por ningún Derecho poficivo, ge
neral , ni particular; porque como no 
puede borrar la verdad de las cofas, ni 
pervertir la naturaleza, b mudar los afec
tos naturales, ni quitar los peligros, con-
fervando los efcandalos , afsi tampoco 
puede hacer julio lo ilícito , ni dar por 
bueno lo que reprobaron por injuño los 
Gentiles con fola la lumbre natural, y 
han deteftado los Cañones , y Concilios, 
como contrario a la razón , y á la falud 
de las Almas. 

73 En cuyo teflimonio concurren 
los inconvenientes que íe han reconoci
do en la pradica , y ufo de eftas futuras 
fuccefsiones, porque como les han abier
to de par en par la puerta los ¡ntercífes 
tan grandes de la Dataría , ninguna que
da fin defpacho, con grande efcandalo 
de las perfonas que fe introducen en las 

lele-



Iglefias, y de los conciertos que prece
den a efta grac ia^ defeonfueb de per-
fonas graves , y virruofas, como laca-
mente refiere el Memorial, y conteílan 
los Autores Eclefiafticos , que trataron 
de eñas fuccefsiones. 

74 Abad (41) dudo de la autoridad l n c i ^ c ^ 

Pontificia en eftas gracias . y dice, que z.num ¡ . á z c m * 

ex promifsione (Benefícij Ipacaturi > de facilt ceJ' ^ eii 
cau/atuy Ipotum captandi mortem proximh 
& ideo quanto fuperior eft fanBwr , tanto 

facilius dehet ab/iinere y apromifsknibus Iva-
caturorumBene/íciorum. Henrico dice, ale
gando á HoíHenfe y que non audet difpu* 
tare , an Tapa pofit de fadí pote/latis píeni-
tudiney nondum Vacantia (Beneficia , conferre. 
Con que declararon baftantemente fu 
parecer. Reconocen defeóto de poteftad 
la GloíTa , (42,) Saliceto : Qui pro hac parte (4*) 

1 A t i . T r Glof verb.O^f-
a t a t y Oldrado, Albenco, y Jaion , que vare in leg.fin.c. 

cita a Baldo, y declara la GloíTa delca- d e ^ - S a i i c e t . 
. 1 ^ • 1 r • ' n u m . n . A l b . n . ; . 

pirulo Quamlpts de%efcrtpt. m 6. de Ivaca- Jafoanum.iy. 

tura éncernJiQminis nemmem nominando. Y 
defpues de larga alegación concluye 
Guillermo Bened. (43) Nullam efe potef c ^ J ^ ^ 
tatem Tontificum contra bonos mores , flcut de fyfiop' num. 

necjiiramentí iquianonefl iniquitatís Vmcu- ll'wmk< '̂ 
K 3 lumi 



(44> 
Cap 'Non e/i oh l i -
ga to r lmn de Reg. 
J u r . Tn 6 . Bar. & 
D D . indiól. leg. 
fin- &:in leg. Sí¿-
f u l a t so boc modo 
concepta , de ve rh , 
obligat» 

( 4 0 
Gamba de Qff ic, 
V Foteft legatty 
lib.j-.tit.dc Coad
j u t o r , num.i 2. 

150 
l u m ^ talla juramenta turpia re/puit (Deus. 
(44) 

75 Y confirma eíla opinión el Con
cilio Laceranenfe en quanto prohibe ef-
cas Coadjutorías, como contrarias a las 
buenas coílumbres: Et quoi ConaHmn 
Genérale ¿iffinit fu per reformatlone morum 
in cap, Et in rmmhris Tontifícem/íringit, ex 
Concilio Conftantienfi yfef,\. i ? 5. 

7^ Petrus Andreas Cambara ( 45 ) 
dice : Coadjutorihus autem , qui hodie 
dan tur a Tontificibus , cum fucce/sione ad 
petitionem mpedlñ y nihil ad Legatum , fed 
tales (prohdolorl) hodie non funt Coadjutores, 
fed heredes plerumque puniri, qui nec dum 
Coadjutores , fed pedaggio iniigerent, iT 
qudejuo colore, intrat feda fuccefsio in Eccle* 
fía (Del, (4.6) Y Spenceo : Coadjutorum 
nomine , plerumque dan tur minas idonets, 
quam ip/l funt refignantes y ea indu/lria, ut 
(Beneficia te/lamento legari, tmn de eis he
redes infihui, 

77 Rota apud Cafiodor. (47) Man-
Mandof.reg. j z . dof. Gonzal. & Garcia , dicen , que eftas 
q^on 'íT.GÓn? Coadjutorías no fe fundan, niconfor-
diOi §.^. n. 4 .̂ man con el Derecho Común, fino que es 
Garc 4.part caP' . . . i • i i i A-I 
i . num.13. nueva i n v e n c i ó n , i n t roduc ioa del c l t u o . 

(4<0 
Gonz.glof.f.^ 5. 
n. 41. Spenceus 
in cap.i* epift.ad 
Titum. 

(47). 
Cafiod dccif.z.n. 
xAeRjsftit.fpoHáu 



151 
78 Y añade Mandoíio : Finguntpar

tes, waximé confanguinel y quod unus prá-
fertlm fenex, Coadjutore indtgety ut per ítlam 
yictm 'Bene/jcium m per/onam confangmnet, 
y el amici intrinfici dirigatur : ^eré autem 
partes tntendunt, ohkim adveniente Benefí-
cij dominium, <sr pojfe/sionem transferre , tsr 
ut plurimum tales y qui Coadjutores nominan* 
tur mllum penitus ferVttium, beneficio y be
neficiario y i td Copulo ubi illtid fitum e/i y 
fraflant. Quo fit y ut prxfertim in iflts fpl~ 
ritualíbus y ad yeritatem ip/am refpiciendum 
efi juxta práceptum (Dbinum : efl ¡eft y non y 
non : i ? f i juxtd leges Gentilium y /¡mulata 
páBa yfiñdi conVentiones , pahati contrañusy 
quoVis qudt/íto colore y etiam juramento appo-
fuo non Validantur 3 nec Veritatem/ublverte-
re pojfunt y quanto minus /ub^ertere pojfunty 
jura fpiritualia, fanñorumque , (jr tp/lus 
(Dei Dogmatal 

•79 Rota apud Mohed. decif. 10. n, 
7,/ub ti t . de TriVil, ih'v. Coadjutoriá hodier~ 
n<e, in utraque parte odio/a funt , narn t d h 
Coadjutoría , e/l exorbitans d jure , cum fe~ 
cundtm jus yei debeat dari y qui ttere indiget 
Coadjutore y ad tempus impedimenti, & data 

ftbi congrua fu/ientatione , ad notara per 
K 4 A b . 



A b . in cap. de Cler. xgx'ot. quorum rilhil 
f i t , m hodiernis Jpo/iolicis Coadjutorijs, Sc 
in i . pare, ex exorbitans, i? odio/a > cum 

, /¡tele futuro. (48) 
Suar. tom. t. de 7 7 ^ , *. 

Reiig. Ub. 4.cap. 80 L l Padre Suarez dice , que eftas 
a7* Coadjutorías fon materia muy eípiricaal: 

Quia per illas datur y jus mlnlflrandi s per 
(49) confe¿¡uens funt hrtendibiles. (4^) Y en la 

Fr.Raphad de b forma, y condiciones con que oy corren. 
Torre traói deS;- r r r % f* 1 í* T D J 

mo« q .00. are. Ion muy lolpecholas de limo nía : redro 
4. difp. 5, Garc. GrCCTorio las llamo deccftables. (co) 
diól cap.f.n.i. . . . 

(yo) 81 Azor pone cinco inconvenien-
Greg.de Benef.c. £es rcfulcan de los mandaros de pro-

yidendo , que todos le ajuftan a eílas Co
adjutorías, y ninguno ccíla en ellas, por 
lo que añade en el figuiente veríiculo , ni 
aun juftifica los mandatos, y refervacio-
nes en la pradica que oy tiene. (51) 

82 No dudarnos (Padre Santiísimo) 
que enterado V. Santidad de la relaxa-
cion con que corre efta expedición en la 
Dataría , no la permitirá , con la cenfura 
de tantos Concilios, y numero de Pa
dres , que intervinieron en ellos, y con
tra el fentimiento , y eícritos de tantos 
hombres Dodos i y Religiofos, pues los 
inconvenientes que ha defeubierto el 

abu^ 

'Azor z . p m M o r . 
l i h , 6 cap. 3 2. f . 
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abufo , fon intolerables y y con el pretex
to de dar fervicio á las Iglefias , fe ocafio-
na fu mayor dcílruccion , en que no re
conocemos otra caufa 3 que los intereífes 
tan crecidos de la Componenda , y C a n -
cellaría , que por si mifmos bailan para 
inficionar qualquiera gracia, quando tu
viera muy juftificado fundamento 3 y ce
ne cida utilidwid. 

A L CAPITULO Q U I N T O . 

(DE LAS (1{ESIGNJCI0NES D E 105 
Beneficios Curados, 

83 l ^ T O nos oponemos á las 
renunciaciones de que 

fe trata en el tít. de^enuntiacione , que fe 
alega , antes defeamos fu entero cumpli
miento, porque en el no fe permite re
nunciar á Obifpo , ni Beneficiado, fino 
con juftifsirnas caufas de enfermedad, 
incapacidad , ó delito , b caufa del bien 
publico , b particular de los Parroquia
nos : y oy no fe excluye a ninguno que 
la quiera hacer, de que refuka grave per
juicio a las Iglefias. 



114 
8 4 Lo fcgundo ¡ en el riculo de ^ 

nuntiationc no fe gravan los Curaros en 
favor del Refignaace, ni en el Derecho 
Canónico fe hace mención de refigna-
clones, que no fean fimplcs 3 las quales 
fe hacen ante los mlfmos Ordinarios. 

.A^^r ( í t ) Y Ies efta prohibido el admitirlas 
Parii. de Refenat. ¡ r r , s r • 

Benef.uba.̂ i- cn ̂  l O i m z que corren r(s 3) y le retiene 
nU£ÍM,(n) todo efte deípacho en la Curia , con los 
Late Gonz. in íntereíTes que fe vé. 
^i'.&^í14*11, %S Eftas refignaciones ad faVorem 

fon fofpcchofas de fimo nía } como fe co
lige de la dodrina de Sanco Thomas, 

(r4) (54)7 como peroiciofas a la Iglefia, y 
q ico, exart. i ! opueíbs a la difcipüna Eclcfiaftica , dixo 
ufquead^. el Obifpo Covarrubias ^ (5 5) Varón can 
Covarr. iih i.Va- doOco } como teligiofo , fe avian de def-
r/^.cap.y.n.j. terrar ^ afsi por el cfcandalo , como por 

el peligro de fimo nía con que vienen 
vellidas ^por la ocafion que dan a que fe 
introduzcan perfonas de menos habili
dad en los Beneficios, y que los Refig-
nantes traten de conferv^i: muchos para 
deshacerfe de ellos, y deshacerlos, con-

(¡s) fervando Pcnfiones, b haciendo heredi-
fom.u ub.^cap' Caria Por e^e me¿io la fucccfsion de los 
j f .num.j . Beaeíicios. (5Ó) , l 

Y 



86 Y en la refignacion de los Cura
tos fe imponen fiempre , y fe admiten 
Penfiones en favor del que refigna: y 
para poner efte gravamen., demás del 
peligro de fimonia , no puede aver jufta 
caufa > fino es en cafo de continua enfer
medad 5 que pudiera obligar a darle Co
adjutor , porque los que ya por deméri
tos 3 ya por fu libertadlo por paífar a 
mayores Beneficios, dexan los Curatos 
que tienen , fon indignos de tener parte 
en los frutos de ellos, aviendolos repu
diado. Y es rigor grande permitirles, 
que defamparando las ovejas puedan 
obligarlas a que fe ayan de contentar con 
Cura menos idóneo del que tuvieran , íi 
les quedara el Beneficio fin diminución. 

87 Lo tercero , en el t tk d e ^ n u n * 
tiatione no fe paga ducado por ducado en 
la Componenda , como en la Refigna de 
Parroquial j cargandofe la Penfion fo-
bre frutos ciertos, é inciertos, cuyo in
terés es el que abre la puerca á toda Re
fignacion : y afsi vemos, que en los Obifi* 
pados donde no fe admite refigna con 
penfion por dinero , no fe conceden, 
aunque aya algunas caufas, íi no llegan 

ai 
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al rigor de los Cañones , ni aunque cotí-1 
curran las hacen los Prelados, porque no 
tienen el arbitrio de la Penílon. Y quan-
do eftán en. edad de precifo Coadjutor, 
le refiften : y lo que fe praóHca en las 
Iglefias, fe debiera obfervar en los Cura
tos , pues tienen la mifma confideracion, 
y no hizo divifion de Curatos a Iglefias 
el titulo dc^enuntUtione, v 

88 Lo quarto, en eñe titulo no fe 
quita por la renunciación el derecho de 
proveer el Ordinario, en cuyas manos 
íe pudiera hacer , ni fe contraviene al 
concurfo , que fe pide por el Santo Con
cilio de Trento , á que fe oponen las Re-
fignaciones ai faVorem, con tan grave da-
no de las iglefias, y defeonfuelo de los 
Obifpos, á quien fe quitan los medios, 
é inftrumentos idóneos para proveer á 
fus ovejas de pafto efpiritual, y tempo
ral : y ni la prerrogativa de la Curia pue* 
de prevalecer con tantos inconvenientes 
indifpcnfables, como dice el Memorial, 
ni revocar un Concilio de Trento , que 
con tanto cuidado atendió á la reda , y 
fiel adminiftracion de los Beneficios Cu
rados, 

En 



8 p En todas eílas diferencias fe opo
nen las Refignas al chulo de ^enuntiatio-
ne , y a los Concilios, y el de Tremo las 
califica por odiofas á las Sacras Gonfticu-
ciones, y contrarias á los Decretos de los 
Santos Padres: (57) en ellas fe pervierte ^ J ^ ^ 
la jufticia diftribuciva en el concurfo de Refmn.caw 
eftos Beneficios con el mas digno > y la 
jufticia comutativa que fe debe á los ve
cinos por loque diezman, para tener ido-
neo Párroco , como fe dixo fup. num. 47« 
El Beneficio de las Penfiones queda a fa
vor del que renuncio la carga, y fin obli
gación á ningún minifterio Eclefiaftico, 
y en libertad de adquirir nuevos Benefi
cios, y Prebendas, que hacen fudar 3 co
mo fe vé cada dia en cita Curia : y en la 
Dataria queda la Media-Annata de la Re-
í i g n a ^ la Componenda de la Peníion. 

90 Rcfpondefe en el §. 1. que no 
fe permite rcfignacion , fino es paífados 
tres años: la praftica de muchos cafos 
efta en contrario, y el Decreto de inha
bilidad fe redime con dinero por difpen-
facion *, demás , que paífado el trienio 
militan los mifmos daños , y prohibicio
nes : y por tres años, de Cura idóneo no 

han 



íiaíi de quedar fujccos los Lugares a mu
chos años de un indigno , mucho menos 
idóneo del que pudieran tener por el 
concurfo. 

91 A lo que fe dice en el §. z, de 
que la Penfion en los Beneficios Cura
dos refervacien efeudos de congrua á los 
Curas jfegun el Concilio Tridentino, cf-
cá refpondido fup. num. 5 1. 

92, La refpuefta del §. 3. hace de la 
duda ptefupuefto. No decimos } que en 
las Refignaciones ad fâ orem es compati
ble el concurfo s fino que para que le aya 
conforme al Concilio de Trcnco , no fe 
admitan , pues conviene mas , que el 
Concilio fe obferve^ que no la Rcfigna-

%i9li.'{ : en i 3 efb íñ níb fibu> -i) om 
93 La mifma opoficion hace al 

Concilio lo que fe alega en el §. 4. por
que en el cap, i%,de la feff. 14.,de l^efor-
mat. fe provee, como cofa expediente á 
la falud de las Almas, que todos los Be
neficios Curados que fe proveyeren per 
obitum , tei ^e/ignatwnem, etiam in Curta, 
fe provean en concurfo, y que el Obifpo 
nombre al mas digno : y no entendemos 
como pueden los Miniftros calificar por 

j u t 
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jufta, y licita prerrogativa de la Curia, 
revocar un Decreto que hizo el Conci
lio con tanto acuerdo , y deliberación, 
declarando conviene efte modo de pro
veer a la falud de las Almas} anteponien
do á ella los interefles que refultan de 
derogarle , y ocaíionando los graves in
convenientes que; quedan refetido-s nu-
mcr. 89. 

P4 Y militan los mifmos en el mo
do de defpacho que refiere el §.5. porque 
va m forma dignum , y no dignioresy que es 
lo que fe pide por el concurfo , y fe ex
cluyen , y dehaudan los mejores Opofi-
teres , que fe quedan en fu Patria, mere
ciendo con virtudes, y letras llevar en 
opoíicion eftos Curatos , de que fe dixo 
mucho en el Memorial num.$ 6, y 38. 
'¿fílíO £ íiCllf»*» 'JUfj ¿Li 0ffiO3 c^lci- í iorr^ n 

A L CAPITULO SEXTO. 

m L A S D I S f E N S A C I O H E S , 
y cofia de Ju expedición. 

9 S ' T p R e s propoficíones fon cicr-
J_ tas en materia de difpen-

faciones. La piimera/qfie no fe puede 



hacer fm caufa, como fe prueoa defde 
cl num.io. La fegunda, que la fimonía 
no es dirpenfable , ni ay alguno tan Tupe-
rior , que fe referve de incurriría en los 
cafos en que crae configo la prohibición, 

s. Thom! in 4. Y no depende de derecho poficivo. ( 5 8 ) 
diad " Vi3" ^tercera > la poteftad de difpenfar 
q!ioo. arci/ percenece al ufo de las llaves, y al exer-

cicio de la jnrifdicion efpiricual , en tan. 
excelente grado , é importante , que ha 
convenido refcrven los Pontífices á fu di
rección efta materia , de donde refulta, 

c a p J n f u L ^ . ^ ^ escftimable en dinero : ( 59) y 
ibi: cum /imone en muchos Concilios Generales fe prue-
per celluntur* cap, 1 r\ • . 1 . . h . 1 1 ^ *. 

AdmfiramyC.m- oa eita prohibición , como coníta del ttt. 
mo Pwbper. de j 3 a u d / l . I e n el DeCtCtO. 
Shnonia* \ i 1 1 > ^ . 1 . -r« • 1 • r 

o fEn el Concilio Tndentino le 
ordena , que aisi las Difpeníaciones Ma-

(<fo) trimoniales, como las que miran á otras 
^ a M ^ Z ^ f o m . Leyes Canónicas, fe concedaH gratis: {^o) 
m a í v i m . f e f z f . c , nQn propter hurfa reOpletmem. como d i -
fom, c*fa, xo »a Oioli. verb. Ixon objtantwus , m cap, 

unte, de Oolo y Contmi. Extralnag. Com-
mun, Y fe prohibe: U t nec pro Vtttem dí~ 
tnijjorijs y Vel tefttmonialibus, nec pro /¡gilloy 
nec aliqua quácumque de can/a \ etiam /pon* 
U oblatum ̂ d §pQ]m prMxtu, nec ab ípfts 

coila* 



coílcttorihus y rite ah eorum mm/lris recipia-
tur. Y donde no huviere la loable cof-
cumbre de no llevar nada los Notarios^ 
no permice mas que la décima parce de 
un efeudo : Contrarias taxas , ac /latuta^ 
con/uetudines etiam imme mor ahiles quorum-
cunujue locorum (qu£ potius ahufns y O* cor-
ruptelU fimoniaca proVitatis /agentes nun-
cupari pojjunt) pmíuus cajfando, O* interce-
dendo y O* qui fecus fecerint, tam dantes, 
quam accipientes, ultra di^inam uhionem, 
poonas a jure infltílas ip/o jure incurrant.lno* 
cencío IÍI. como fe refiere en fu Vida^ 
apud Chiaconium, fol,^3 (prdeipit, ut 
omnes AuU Palatina Min i f l r i prater Scri~ 
has y & 'Sullarum , feu pgi l l i cu/iodes, om-
nia gratis impenderent. 

Donde fe debe mucho reparar 
eoncra la Cancellaría , y Dataría , que íi 
en una perfona tan remoca como un No
tario , y en un minifterio can temporal 
como el que exerce , y en que fe le debe 
por el trabajo perfonal facisfacion , fi fe 
excede de caifa can limicada , fon caftiga-
dos los que reciben, y los que dan , co
mo faucores de la fimonía perverfa, y 
referva a Dios el caftigo mayor, por no 
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parecer baña el Canónico : qué dixera el 
Concilio de los gallos de las expedicio
nes que fe reparten enere Miniftros ü n -
mediatos, y por minilterios mas conjun
tos a la gracia , donde todo tiene coníi-
deracion de precio , y que no fe recibe 
con voluntad del que pide , fino con 
defconruelb ^ y violencia? Y quando fe 
permiciera por el Concilio en los Minif
tros llevar remuneración , excede lo que 
hacen á lo que dan, en mas de ciento por 
undv Y quando abominara i fi demás de 
cfto huviera lugar depurado 3 en que las 
gracias, ellas por ellas y y fin dependien-
cia de losgaítos dé la expedición, fe apre-
ciafTeri , y recateaííen á precios fubidos, 
y el quitar, b añadir clauíulas tuvieííe en 
cada una fu eftimacionl 

p8 Elle es Derecho Canónico ^ y 
Conciliar, que V.Santidad nos manda 
aprender, y eafenar : y en fatisfacion á 
los gravámenes, y contravenciones, de 
que los Rey nos de Caftilla fe agravian, 
refpondcn dos cofas los Miniftros. La 
primera j que las Difpcnfaciones en fe-
gnndo grado no fe íuclen conceder fin 
caufa:'-, íi bien algunas veces no fe expri-

me. 
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me , fino es en términos generales. La 
feguncU , que es ufo antiguo el recibir 
las compoficiones para el fullenco del Pa
pa, y de fas Miniftros. 

^9 En quanco á lo primero , fe re
conoce , que las Difpenfaciones que no 
fon de fegundo grado , fe dan fin caufa, 
y que las de fegundo fe fuelen dar fin 
ella, en que no parece fe tiene por precifa 
la caufa, fino que fin ella fe dan > fi bien 
lo ordinario es darfe con ella. 

l oo En el hecho conviene entienda 
V . Santidad, que no ay Difpenfacion de 
fegundo grado , que aya dexado de paf-
far en Dataria, aviendo dinero, en la can
tidad que arbitra , lo qual .conílara a 
V.Santidad, mandando á perfona def-
intereíTada, que vea los libros , y es no
torio por laslnftrucciones que tienen, los 
Curiales para faberfe governar en ellos 
Defpachos ,.en los qnales, como en toda 
diferencia de grados de confanguinidadi 
y afinidad , y otros impedimentos Canó
nicos , ay partidas de lo que importan 
las Difpenfaciones con caufa , b fin ella: 
afsi también las que fe defpachan fin caû . 
faen fegundo grado, de que el precio 
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ordinario es 2,100. ducados de Cámara,' 
y de aquí fube fegun la calidad , y gran
deza de las perfonas, de que fe hallarán 
muchos exemplares. 

101 Efto miímo fe comprueba de 
que en las Difpenfaciones que fe defpa-
chan fin expreífar caufa efpecial, folo 
con la generalidad : E x caujls animum nof̂  
trum molpentihus, fe lleva la cantidad ma
yor : y mas rigurofo argumento de que 
no ay caufa j porque fi la hirviera y y tal, 
que no fuera para expreíTada, avia de ba-
xar la cantidad. En fin , las Difpenfacio
nes tienen por condición jlne qua mn , el 
precio 5 y la caufa es per accidens, en. or
den á crecerle, 6 menguarle , para que fe 
ajufte a la gracia , que fiendo con .caufa 
es menor , y afsi vale menos: fi le falta 
caufa, es mayor, y a mucha gracia mu-; 
cho precio: bien puede no darfe Difpen-
facion con caufa, como no fe le da al po
bre , porque todas las partidas tienen 
cantidad , y afsi no hablan con el j pero 
no dexará de darfe Difpenfacion con di 
nero, aunque no aya caufa , porque cfta 
graduada , y apreciada en la tabla : y ców 
rao efta dicho,no lo niegan los Miniflros. 

En 



i o i En los pobres dicen no es cau-
fa la infamia , como fi fueíTe lo mifmo 
fer pobres para pagar can gran cofte de 
Bulas, o fer infames *, pero fin embargo 
fe les dan , como paguen la mitad de las 
cortas. Ambos puntos toco con fenci
miento Claudio Spenceo, en aquellas pa-« 
labras del cap. i . de la Epift. ad Ticum: 
An non multa y fofsiúloo jure prácepta , eo 
u/que ligant homines y doñee pecunia, fibí ha~ 
rum Con/1 ituttonuni gratiam impetrent ka ut 
Regina pecunia diVttihus Ucitum fac ia t , quol 
pauperíhus illicitum eft > tam dfaerfa in his 
relaxandis diVnis 3 atque pauperis condttio. 
V i x enim quid prohihetur , quam ut ne quis 
gratis contra^eniat, i ? quod ^etatur, nume^ 
rata/latim pecunia di/pen/atur, 

103 En cftc articulo no prefumi-
mos hacer advertencia a V . Santidad , Cu 
no fuplicarlc , entiendan los Miniílros, 
no es la intención de V . Santidad difpen-
far todas las prohibiciones Canónicas, y 
del Concilio , fin caufa , por los incon
venientes que reprefenta el Memorial, y 
fe refieren/^, num. 10. a que añadimos 
los Decretos de los Poncifices Damafo, 
Zofimo, Ormifda, y León IV . ( ^ j j ibi; «O 
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Quoniam hla/phemare Sfiritum SavSlum mn 
incongrué Vtdentur y qtii contra eo/dem Sacros 
Cañones non necejsitate compti!/t, /ed libenter 
aVtquliy aut proterlpé agmt y aut loqui prafa* 
munt } aut faceré ^oleritibus /ponie con/en-
tiunt. Et i b i : Contra Statuta ^Patrum cowce-
dere allquid ylvel mutare y nec hujus quldem 
Sedis fotefl authoritas y apud nos enim incon-
Ipulfts radicihus 'ütiet antiquitas, cui decreta 
tpatrum fanxere relperentiam, Ec i b i : ^r ima 
faius efl , reñd fidei regulam cu/lodire y i ? a 
Conftitutis tpatrum nullatenus deViare, Ec 
ib i : Ideo permútente (Domino y Taflores /;o-
minum Jummus ejfeEii, ut quod Tatres nof-
t r i in SanBis Canonibus , ¡he in mundanis 
affixere legibus, excederé minimé debeamusy 
contra eorum quippé faluberrima agimus inf* 
tituta yft quod ip/t diVino /Iafuere confilio in~ 
tañum non conferlpamus, 

104 Bien fabian aquellos Santos 
Pontífices fu poceftad fobre los Conci
lios % pero con lo que juzgaron la autori
zaban mas, y confervaban con mayor 
feguridad , era con fu obfervancia: y 
como reconocemos el mifmo zelo en 
V.Santidad, efperamoSjque con la noticia 
de los exceíTos que corren, no permitirá, 

que 
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que tas prohibiciones del Concilio firvan 
abfolLicamente 3 y fm caufa a las ganan
cias de la Dataria* 

105 El fegundo Punto delaRefpuef-
ta juftifica las compoficiones con el ufo, 
y con los alimentos de V . Santidad. A l 
eftilo fe r e f p o n d i o m m . 17. y con el 
Concilio ««m. ^5. fe í j . TSLec enim qmí 
<%pm¿ fit ex peñare opportet, fed quod f ien 
debet.(6i) Y fifchade eftar al Evange- ^ s ^ L , ^ 
l i o , la regla de quien tuvo prefentc lo o/fic.Prrfd.VtQ-
futuro , como lo paííado , dice S. Matlieo reg ? t. qUaeft.j0e 
10. Quod gratis accepi/íis gratis date. No NUM'4. 

fue limitado a tiempos, ni á períbnas, ni 
á caufas eñe precepto : y fi ea algún cafo 
pudiera tener excepción , fue en la fuma 
pobreza de los Apoñolcs , y primeros 
Pontifices: y quando parece fuera con
veniente la autoridad , y el poder para 
dar crédito á la predicación del Evange
lio , y reprimir la perfecucion de los T y -
ranos *, pero como la exaltación de elle 
gran edificio de la Iglefia fe fundo fobre 
los profundos cimientos de la humildad, 
y pobreza Evangélica , de que C h r i í b 
nueftro Señor (63) fue la piedra funda^ Pauí.^Ephef.i. 
mental, y el que dio el primero , y ma-
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yor exemplo para prccifa imitación" de 
fus Difcipulos , y de fus fucceíTores: SH~ 
fer dd'tficatt , Juper fundamentum Jpoftolo-
rum y ÍS* (prophetarum s ipfo fummo angulart 
lapide Cbri/ lojefu. No puede hacer el eíli-
lo , que eña dodrina tenga falencia^y que 
la contraria fe califique por neceífaria. 

io^ Quando fuere grande la necef-
fidad , no avia de tener fu confignacion 
en las Difpenfaciones de gracias Apoíto-
licas, y prohibiciones de Concilios: No« 
enim ejl putanda eleemofym: ( dice S. Gre-

Ca^tjf!. i-1, gorio) (64) Si pauperibus difpenfetm , qtioi 
ex ilUcitis rebus accipitur y quia qui hac inten* 
tione malé accipit, ut qua/t bené difpenfet 
gYa)>atur potius 3 quam jubatur. ( Et Paulo-
poñ) unde etiam illud certum e / l , quia iT [ i 
Monaftem 3 i r Kenodocbia , yel quid aliud 
de pecunia, quá pro facris ordinibus datur 
conftruantur , mercedi x N O N (pfftOFlClT. 
Et inferiús: Ne ergo fub obtentu eleema/y~ 
fiíZ y cum peceáto aliquid /ludeamus accipere 
apené Sacra Scriptura y TSLos prohibet dicens: 
Ho/i ia impiorum abominabais , qu¿e ojfertur, 
ex fcelere y quidquid enim in (Dei facrificio^ 
ex fcelere offertur Omnipotens (Dei, non pía-
cat iracundim 3 fed irritat, Hmc rurfus 
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Jcríptum efi : honor a Ttomlnum de tuis jufi ls 
laboribus: qui ergp malé to l l i t , ut qnafi bené 
prdbeat con/iat fine dubio^quia Dominum non 
honorat, 

107 Y Bonifacio Papa: (6<) Cabete ^ ; 
. i C a p . g u a m p í o , u , 

inquit fratres , quod f i t ambiguum 3 quod pe- qux/t. z. 

úftis Confilium y quod quidem fecundum yef~ 
tra Ipoluntatis propo/ltum y nidia m^enimus 
ratione confirmatum ^erumtamen fi ^eftr^ 
necefsitaú adeo efl opportunus y<]uem repe* 
r i f l k y dum tamen omnis abfi paBio , omnis 
cejfet conltentio 3 nuliaque l>e/ir£ Bcclefid 
fíat di/iraFtio y accedat grat is , tDeo ferVire 
incipiat yfuique regiminis delvoté geftet obje* 
quium , i $ po/imodum loos quafi Jubfidii gra* 
tia aliqua fu¿e Ecclcfiá muñera largiri / ra--
trum folatio 9 Romana permittet Ecclefia. 

108 El Apoftol San Pedro dice eti 
el cap. 3 . de los Hechos de los Apolló
les : Argentum y & aurum mn efi mlhi 3 y 
con todo eííb , no folo no admitió el 
ofrecimiento de Simón /fino que le mal-
dixp : (ó^) en cuyo propofito . Urbano ^ „ 

j V Í J n i - o • D.Petrus A t t . jp , 

( 6 j ) dice : Ixec Jpo/lolus emptionem Spiri- (67) 
tas Sanñi ( quod bene fien mn pofíe noDerat) f# ¡Zfi™v4tn 
fed ambitionem qudtfips talts 3 Vr cftarltiam, 
quít eft ídolorum Jerlpitus, in eodem Simone 
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exhorniit, i ? tnalediñlonls jaculo percutlt. 
Del Profeta Samuel, queriendo el Puc^ 
blo dar publica fatisfacion de fu govier-
no , fe refiere dixo al Pueblo : (6 8) Ecce 

t. Reg. cap. t i . ̂ r ^0 j - um | ¡oquiminl de me coram íDomino, 

i ? coram Chriflo ejus utrum Ivohem cuju/piam 
tullerim , aut aftnum , // de manu cuju/que 
munus accepi, contemnam i l lud , r^y?/-
tuamque Itohis. E t dixemnt : Non eí calum~ 
niatus nos, wec oprefsi/ii y nec tul i / i i de manu 
al i cu j us qmdpiam, 

10$ La mifma proteña hizo el Apof-
tol San Pablo , como refiere el cap. 10. 
Argentum , i ? aurum , aut Ite/íem nulllus 
concupñi, ficut ípfi fcitis , qmniam ad eat 
qu<£ mihi opas erant, ijs qui mecum funt , 
m'mijhalperunt manus ift<£. Y aunque pu
diera recibir los alimentos neceílarios de 
aquellos á quien predicaba el Evangelio, 

(4?) con todo eílb , por evitar el efcrupulo, 
rinch.̂ ap .̂verí! : (^p) WÜ/4 Juftmímus y ne quod 
*** ojfendiculum demus Evangelio Del, Y efto 

no era tomar, fino recibir, y en cafo dé 
precifa necefsidad , y por el trabajo , y 
ocupación, no por hacer una gracia, que 
no tiene hechura alguna en que llevar 
premio: las Leyes de los antiguos Ro

ma-



manos lo condenaron por torpeza , y 
concedieron repetición : (70) y no ay dar Leg^Cgnd¡it 
inedio , porque fi fe pide la dirpenfacion ob mpem cavf. 

fin cáuGi, no puede tener lugar de pena 
eldineio que fe da, porque mayor la 
incurre el que ocafiona toda la culpa 
con la concefsion , y afsi es fuerza tenga 
confideracion de precio : fi fe pide con 
caufa debida , lo es la gracia , é indebido 
lo que fe recibe , y precio injufto de co
fa efpirirual: E t qua con/cientia (dice San 
Pedro Dam.) (71) ¿e promulgando Juáitia- s.pe¿Í7¿amiatw 
Us SententU calculo pretium/tmimus} Cmn opuíc.31. cap.4. 
¿lie cui patrociniu?n Cénale fr^bemus y aut 
juf ié contendit , aut inju/lé. (hod ¡ i j u f -
té litigat, Iveritatem proculdubio "Pendimus, 
fi ^ero injufté contra Iperitatem ,quíC Chri/ius 
eft , ÍMpudentis audatid temeritate pugna-? 
mus: inju/lé quippé, quod ju/}um eft exequí~ 
tur quijquis ad de/enjwnem ju/ íhid non Vir-* 
tutls ítmulatione, /ed amore pretij témpora* 
lis excitatur. Si la caufa defeiende de de
lito , la penitencia del fuero interior no 
fe reduce á dinero , ni a tanto dinero, ni 
fe impone a los que no tienen mas que 
la congrua para fu fuftento. Y quando 
al rico fe impufieífe alguna pena mode

ra-



í n eap,Sunt q u l 
r} 2. ; . q . x 

rada , avia de fer para limofna conocida^ 
fin quefepudiefleprefumir avaricia, ni 
interés en la Dataría , ni paíTaííe por con
trato , fino que fe figuieíTe á la gracia, y 
fe executaíTe. 

110 Ya fabemos, que ay algunos 
que dicen , que el Sumo Pontífice pue
de hacer nuevas leyes, pero refpondeles 

(7») Urbano ÍL (72) Ubi aperté (Dominus > Itel 
ejus Apo/loli y & eos fequentes SmBi Tatris 

fententialttér di quid definierunt y ibi non no-
yam legem ^omams 'Tontifex daré , fed po-
tius quod prddicatum e/i 9 u/que ad animam, 
& fanguinem confirmare dehet. Y no perci
bimos aya precepto Divino, y Apoftolico 
mas claro , que el que dice: Gratis accepif-
tis, gratis date^m cofa can horrenda^como 
el decir los Miniftros, que el Principe 
de la íglefia fe fuñenta de dar por dinero 
en publico recateo las Difpenfaciones 
con caufa , o fin ella. Las Coadjutorías 
con futura fuccefsion , las licencias de 
teñar libremente , á catorce , y quince 
por ciento. Las Refignas ad faVorem 3 con 
refervacion de Penfionesde las fuprefsio-
nes, difmembraciones, y uniones, re
vocando los Cánones y y Concilios 3 que 

fe 
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fe oponen á ellos defpachos, profeffan-
do Chriño nueílro Señor, con fer dueño 
de la Ley , que non Ipen 'tt/obere Ugem , /ed 
adimplere. 

EVellatur a corde nofiro radicitus aVari-
tía (73) (dice San Pedro Damiano) non ac- Stpedr< Damian. 
cipiendis muneribus deleñemur , ne in occuhi opufc.si.cap.a. 
Cenforts examine a Sacerdotali (quod abfit) 
dejiciamur Ordine,ficut filij Samueüs ab 0r-
dine judiciali ¿ oh hoc amtjjere culminis (Dig* 
nitatem non Ivendamm Synodum , nec Syno^ 
dale Decretum redigamus ad pretij quanti~ 
tatem 3 nec Sacri Conáhj Spiritum SanHutn 
di/lrahere Videamur Authorem* Y en el cap, 
4. TSLec Ule folummodo dicendus eft fmonia» 
cus qui dat y Ipel accipit de Sacris Qrdinibus 
pretium y Jed i¡r qut Ipendit Synodum y qui 
difirahk Sacerdótale judicium* 

Y Juan Serasbeiienfe : V i r doBrina, 
& frolpitate noti/simus, Á/ecretis S.Tbo~ 
tna Jnhiept/íopí Cantuarien/is, (como dice 
Baronio tn el tom. 12. de fus Anales , fol . 
$0. ) refiere en fu folkraticQ , líb, 6,cap, 
24. larefpuefta que dio a Adriano I V . 
aviendole pregnntado del juicio, que co-
munmence fe hacía de la Iglefia Roma-
na v y entre otras cofas dice: Concutiunt 
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Ecclefias, lites exciant collidimt Deum s 
fpopulum laboribus , miferijs af/iiñorum 
nequáquam compatiuntur , Ecclefiarnm 
ÍÍJ/ÍW fpolijs, quá/lum omnem repucant 
pietatem: Ju/íit iam, non tam Veñtati, qu¿m 
pretio reddunt, ownw namque cum prt tio ho~ 
dte , /¿<i W£c cra^ aliquid fine pretio ohtlnebis, 
{omnia namque cum pretio hodie ) Kocent fjt* 
piús y i $ in eo doemones imitan tur quod tune 
prodejfe putantur , cmn nocere defiflant ex~ 
ceptis paucis, qui nomen , i ? offichm Taf* 
toris tmplent, fed t s ipfe ^omanus Tonti-

f tx , ómnibus gratis , •(jr feré intolíerabtlis 
e/i. E t inferius: S i ergo Tater es , quare a 
filijs muñera , iT retributionei expettas ? S i 
íDominus quare ^omanis tuis timorem non 
incutis, & temeritate reprejja eos ad fidem 
non rettocast Aut urbem Vis Ecclefia tuis mu-
neribus con/errare} TSLumquid eam pe SyU 
luefler muneribus acqui/iVu > In inVm Tater 
e/i , isr non in loia , eifdem e/i con/erVanda 
muneribus , quibus e/i adqutftta. Quod gratis 
accepi/ii y gratis date 3 ju/iitia Regina Virtu-
tum eft y é s erubefeit qmVts pretio permuta-* 
r i , nequáquam pro/iituatur ad pretium , qudt 
corrumpti non pote/i , integra e/i ^tp/emptr 
incorrupta, IDúm fmmii alm , i$r tagra^iüs 
opprimeris. Qiíaa'* 
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i i i Quando efta razón fuera juf-

ta, no es cierta, porque el Eñado de la 
Iglefia es mayor en lo temporal, que de 
cinco Potentados: y fi cada uno de ellos, 
no folo fe coiifcrva , y aumenta con (olas 
las rentas feculares , fino que fuftenta 
guerras ofenfivas, y defenfivas, y tiene 
con que remunerar á los que le firven, 
ngravio hacen al poder de V . Santidad 
los que dicen depende fu fuftento de la 
Dataria , teniendo fobre las rentas tem
porales de cinco Potentados, otras tan
tas Edeíiafticás de que proveerfe 5 y pro
veer á todos los que firven en la Curia, 
donde vemos á todos muy acomodados, 
y muchos (quienes fin defeomponer a 
nadiê ^ tú faltar á lo neceífario) gozando, 
éo . 8o. y zoo, ducados de renra , fin lo 
qué defobras fe comunica a lo fecular 
en cantidades mayores: y quando no tu
viera V . Santidad tantas Prelacias, O b i t 
pados, y Abadías de Provifion, baJftára 
la grande, y numerofa provifion de Ca
pelos para premio de muchos, y no pe
queño interés de la Cámara por los Ofi
cios vacables. 

112. Y para tan grandes ingreífos 
fe 
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fe halla V.Santidad oefobligacJo de los 
grandes gaítos que traen las guerras. T o 
dos los Principes Cacholicos ( aunque cal 
vez difsientan entre si) íiempre afsiften, y 
firven á la Santa Sede , y a quien la ocu
pa, como no quiera entrar con interés 
de Principe temporal, con que los VaíTa-
llos de V. Santidad gozan de fuma quie
tud , y abundancia: y quando no fuera 
tanta la opulencia , deben atender á que 
no han decrecer los tributos al paífo de 
los propios afeólos: TSLon oportet (dice el 

inAua.mdcter* Aperador Juftiniano (74)) M menfuram 
m i n a t , p t nu rn t - expenjarum, quarere ettam pojjefsiones { hoc 
r^rmucmlu9»tn tMMjfímul ad aVaritiam hnpietatemque per* 

ducit) fed ex 'km qué j u n t , expenfas metiri, 
Y San Bernardo en la declaración fobre 
el Evangelio: Ecce nos reliquimus omniai 
y b a t de Altari , utjuxta eundem Apoflolum^ 
alimenta , quihus tegatur babens, bis con~ 
tentus fit, íDe Altari (inquit) Vfúat , non fu~ 
ferbiat, non luxurietur , deniqué non dite* 
tur y non fibi de bonis Ecclefix ampia Talatia 

fabricet y mutans qmiratA rotundis, nec ló
culos indé congreget, aut fuper/Htione dif~ 
fergat, non extollat de facultatibus EcclefiA 
confanguineos/uos, aut Nepotes mj>tm tra-*, 

M dat*. 
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9 * Yc tvkcp i f t 4*.(75) 
rit s qux JuaJunt J e cupu honoran , non nu- senonenfem. 

itifterium : honorificabitis autem non cultum 
^efirstm, non dquorum fáu/lu non amplis (edi-
ficijs , Jed ornatis mor ¡bus, fíudijs fpíriti(a~ 
lihus y operihus bonis. Y pues V . Santidad 
nos lo cnfeíía afsi con fu exemplo, no 
permitirá , que la Dataria continúe en 
fu procedimiento, ni alegue para el cau-
fa tan agena de la grandeza de V . Santi-* 
dad, y de la reverencia que fe debe á fu 
Sanca Sede. 

133 Tampoco puede juftificar la l í-
mofna eíla negociación, como fe probo 
fupr. num, 106. y es cafo nunca vífto , n i 
prcfumible lo que los Miniftros dicen, 
que folo V.Santidad entre todos los Prin
cipes , no pueda dar limofna , fino de ha
cienda agena, teniendo canto mas que 
ellos en lo temporal, y Eclefiaftico: y 
que eíla exacción aya de proceder de dif-
penfacioncs,que univerfalmente derogan 
los Concilios, y prohibiciones Canóni
cas. 

114 Y no podemos dexar de dar 
noticia á V . Santidad, que eftas limofnas 
ordinarias, que fuben á muy pocacantí-

M dad. 
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dan y fe han paflado de pocos años a efta 
parce á la Dataria, penfando fe pueda co-
honeftar con ellas: y que aviendo la San
tidad de Gregorio Xlll.aplicado una par
te al Colegio Germánico 3 que fe la paga
ba el Perceptor General de la Compo
nenda para libertarla, fe le aplico una 
Abadía, y fin embargo fe cobra oy efta 
parte en nombre del Colegio , pero á 
utilidad de la Dataria : y fi fe libra en ella 
lo demás que dice la refpuefta y eña .fatif-
fecho/a^r. m m . z i , y z z , y como quiera 
que fea, ni efto fe ha de fuplir de ageno, 
ni derogando á los Concilios , a cuya au
toridad , é integridad no pueden hacer 
opoficionlos Autores, que ya por adula
ción , ya por interés, o porque fus efcri-
tos corran, y no fean cenfuradosjdixerea 
lo contrario contra la dodrina de los 
Santos: y lo cierto es, que algunos fe 
vén en congoja, y pienfan que tienen 
obligación de facisfacer a eftos abufos. 

11 j Punto es efte ( Padre Santifsi-» 
mo ) muy digno de la confideracion de 
V . Santidad , y de que con fu fanto zelo, 
extirpe de la Curia eftos eftilos, que cau-
fan tanto efcandalo, y perjuicio en la 



Iglefia: Quis enim hcas tutus, (jud caa* 
Ja poterit ejfe excu/ata (dixcron los Empe
radores L e ó n , y Anthemio) / i Veneranda 
fDet Templa pecunijs expugnentur ? Quem 
purum integritatis y aut kalium fidei proVt-
debimus , fi auri facra fames in penetralia 
Veneranda pro/erpat } Quid denique cautum 
tffe poterit, aut fe CUY um fifanflttas mcor-
rupta corrumpatur} Ceffet altarihus imminere 
frofanus ardor alvaritU, & a Sacris aditis, 
repellatur piaculare fagitium. Y como di
ce Gregorio X . ( j t y m r i t U c a c h a s y ^ u c ^ a r U M 
damnanda amhitionis improbitas y aliquorum de E k f t t t n 6 , 

mimos occupantes y eos in illam temeritatem 
impelunt 9 ut quafibi a jure interdiña nolpe^ 
rint y exquifitif fraudibus ufurpare conentur¿ 

116 San Gerónimo , (77) aviendo In cap.(/.7|«^w 
dicho los muchos males, que proceden de fePttm 0 r d ^ 
, n . . . <- 1 ' \ T but Hcclefiafi. de 

de elte principio, añade : Hunc autem ex quo incap .Di^ 

quo inEcclejljs y (icut in (Romano Imperio9 ní* M - ^ . ^ S . 
cre^it alparitia , perijt lex de Sacerdote y #1 
Vífio de ^ropheta, Y afsi fe conoce , que 
donde ay Componenda , codo fe deroga; 
donde falta, es cortifsima, y muy dilaca-
da la concefsion. 

117 Ancigua quexa ha fido efta de 
los Reynos} y Provincias de la Chriílian-

M 1 dad. 
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(dad y harta facudir efte pefado yugo , que 
las opr imía , y en que folo ha quedado 
Efpaña j por demaílada piedad , y mu
chos d i r án , que culpable, y en que no 
pueden ya perfeverar por impofsibilidad, 
y por efcrupulo. 

118 San Luis,Rey de Francia, man-: 
do por Pragmacica-Sancion : ExaBionesj 
<S onera graVtfsima pecuniarum , per Curiam 
Ütymanam Ecde/ia noftri ^egnl ímpo/ítas> 
quibus ^egmm no/lmm mtferabilkér depau~ 
peratus exlftit > le^ari, & colligi ml lomoh 
yolumus. 

11 p Canuto, Rey de Inglaterra, di
ce Baronio rom. 11, ano 1027. Comqutff-
tus efi coram (Domino Tapa , i ? fibí Italdé 
dífpücere dixit , quod fui Archiepifcopi anga* 
riabantur immenfitate pecuniarum , qua ab 
eis exigebantur, dum pro palio accipiendo fe-
cundum morem Apoftolicam Sedern expele-
rent , decretumque eft, ne id deinceps fíat, 

n o De Inocencio IIL refiere Pine-; 
(78) . da en fu Monarquía Eclefiaftica: (78) efte 

Pineda io.5.hb. XT . r 1 r N i • r» • £ 

^o.cap.17. Varón iníigne retormo la Cuna Pontm-
cal i lanzando de ella todo lo que fue 
pofsible de llevar derechos á concierto 
los Oficiales, que en ella defpachan. 

VtA 
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j z i 1 Urbano V I . (79) como refiere , ( j ^ 

la Hiftoria Pontifical de Chacón , avien-
do venido á la Coria un Qtieílor Poncifi-
ció: Pecunias á fe colleBas Tontifid s coram 
Car dina libus ditulít , fiiasfiapa rejíciens': pe
cunia tu a team (inquit) fit m perditionem: 
i ? íilam accíprerecufaVtt. 

n z De Adriano V I . ( 80 ) dice el (80) 
miGno Chacón-: Of/¡cia i*&emXJWndi~ Idem fol"I4;o* 
t a , cum primum loacare conttgemt abole)>aty 
compofitiones y hoc efl yfuhfidta illa mmaria 
a íDatavio in Pontifiéis meefskates exigí 
fditas moderatus efi > gralpibus y immodi-
ds Jublatis, 

113 Claudio Spenceo refiere del ^ 
mifmo, (81) que el año de 1 <i2,. embib C a p . i . epift. ad 
un Legado a la Junta Imperial 5 y mando 
dixeíTe en fu nombre las palabras íi-
guientes: ISLos ingemé fater i , quod íDeus 
hanc Luterani/mi perfecutionem Eccle/id f u á 
inferri pemitdt ypropter hominmn peccatum, 
Sacerdotum maximé, ac Prdatonm : fc'mus 
enim fuijfe abufus in fpiritualibus, excejfus 
in mandatis y nec mirum ¡ i dgritudo d capite 
in membra a Summo Tontifice in altos dima~ 
na\>erit y qua in re quoad nos attinet pollice* 
beris, nos omnem operam adhibituros 3 ut luc 

M 5 pri-



primm Curia , mide hoc omne ttialum for té 
pocefslty reformetur. 

114' Y profigue eñe Autor , que lo 
que no pudo hacer Adriano, por fu cor
ea vida , lo profiguio Paulo I I I . en Con
gregación de nueve Varones dodifsi-
mos, que fueron los que fe refirieron 

fup. num. i s - y demás de lo que alli refi
rió de la Confülta que hicieron tocante 
á efte punco, profigue : lllud l?ero 720« tan-
tum huic proximum $ fed Unge pejus 3 <r po~ 
tíus fuperiore putamus, 720« ücere fPoñtíjfid3 
i ? Chrifti Vicario y in ufu potefiatis clafrium^ 
pote/íatis {inquimus) d Chrijio ei collatú, lu" 
crum alicjuod comparare y hoc enim e/1 Chrifti 
mandatum: gratis acceptflis gratis datt, 

125 Et i b i : Confugmnt Jiútím ^d Toe-. 
nitentiarium , Ipel ad (Datarmm y ubi confef~ 
tim inlpeniunt Vtam impunitati, quod pe~ 
jus e/i, ob pecuniam pr<t/iitamt Hoc /canda-
lum ((Beati/sime íWer ) tantoperé conturbat 
Clm/íianum Topulum y ut non queat Iperhis 
explicari j tollantur obtefiamur SanStitatem 
tuam 5 per Janguinem Chr i j l i , quo redemit 
fihi Ecclefiam fuam y eamque laVn eodem fan-
guiñe 'y tollantur macuU 3 quibus ft daré-
tur quijpiam aditus in quacumque hominum 

e-
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(^epuhlka , áut ^egno confefttm , iWí /^«tó-

in prdceps rueret y mlloque paEio diutiús 
confiare fojfet: i ? tamen putamus nohts Uce-
re , ut per TSÍos m Chri/liamm ^empublicam 
mducantur h<ec monftrai 
* 116 Item inferlus: Abufus alius in iif~ 
penfatione m nuptijs , inter confanguineos 
/euaf/ines'i certé infecundo gradu , non pu
ta mus faciendam e/fe, nifi oh publicam can-
fam graloem : in alijs Iteró gradihuí , non nifi 
ob caufam honeftam, & ibi abufus alius in 
abfolutione (¡moniarum (proh dolori) quantum 
in Ealef ía (Dei regnat hoc pefitlens Vitium f 
adeo ut quidam non yereantur (imoniam com-
mittere, (Deindé confefiim petunt ab/olutio* 
nem ab ea , imó eam emunt v ideoque fie retí-
nent Beneficium..quod emerunt, 

i z j A q í i c alude lo que refiere Cha
cón en la Vida del mifmo Paulo: Pecunias 
qují Datario fobuntur y <J Ivulgo compofitio-
nes Ivocanturan licité capi pojfent, ^ hgh» 
t im£ m effent examinari pr^cepit, grálpitér 
in eos qui acépiendas cenfebant ¡nl¡>eBus. Y 
el mifmo Autor dice de Urbano V I I . Om-
nes abufus in differendis 'Beneficijs tolUrei 
íDatarUleges re formare propofuerat, 

i i 8 Y del Santo Pió V . refiere la 
M4 mif-
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miíma Hiñoria ^ que (Benefidomm cómpo-. 
fitiones ahftulit. Y en la que eferivib de 
fu vida Don Antonio de Fuen-Mayor en 
el íib.2,. dice y que expedía fin derecho las 
Bulas de Obifpos Reiigioíbs á pobres: 
Que defterrb todas las gracias de interés: 
Que fin permitir fe llevaíTe dinero , dif-
pensb en íegundo grado 3 en dos Matr i 
monios , que refiere en las Cafas de Be-
jar y y Mirambéi: y que aviendo difpen-
fado poco antes de fu muerte Pió IV . con 
la Marquefa de la Mota ^y concertandofe 
la Componenda en feis mil ducados j no 
quifo fe recibieífen ^ fino que fe llevaíTeii 
á la fortificación de Malta, y por hallar 
hecha la gracia, la dexb correr. 

12 p Como puede (Padre Santo) una 
Dataria , intereífada en eftas ganancias, 
y con violencia de todos los qüe pagaren, 
y pagan , hacer licita efta exacción, ni 
dada nombre de eflilo ? Principalmente 
eftaüdo en todos tiempos reprobadas 
por Pondficcs 5 por Cardenales, por tan 
gran número de Padres como afsiftie-
xon en los Concilios que fe han referido^ 
por dodrina de los Santos ^ .y Autores 
t¿mgráyes.y;que tienen cftc ufo por cf-

can-
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c a n d i ó , por contrario a los Preceptos 
.Apoftolicos, y a las buenas coftumbres, 
por perjudicial á la Iglcíia , y a los Rey-
nos^ y que con tan entrañable fentimicn-
to piden fu reformación. 

130 Pra&iquefe en los dichofos 
tiempos de V . Santidad lo que refiere 
San Bernardo que fucedio en los de Euge
nio I1L Vinieron á Roma dos hombres 
ricos, uno Moguntino , y otro Colones: 
Alteri gratta gratis reddita e/i j alter (indig-* 
ñus credo, cui gratia redderetur) audiloiti 
cum quali Ivefte intrafii) cum tal! agredieris, 
Oyocem magnlficam l ôcem^ prorjus Jfofío* 
licrt lihertat 'ís. 

A L CAPITULO SEPTIMO. 

P E L A ( I I E S E ^ J C I O H S)B 
Sene/icios. 

131 T ^ O R Derecho Ganonico to-¿ 
ca á los Obiípos privaci-

yafnenté, o con fu Capitulo, la Colación, 
y Provifion de los Beneficios de fu Obif-
pado y fin limitación de tiempo , como 
fe difponc en muchas Conftúuciojnes Ca-i 
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r . r nonicas. (82,) Y en los Concilios Antio-
31. ubi Gioir. cheno , cap. 14. Toledano IV. cap. 32,. 
Z D J Z Z Z Y l a Epift. Leoa Papa ad Epifcopos 
ua . cap. i .decon- Bricaniai, i b i : %ege)uia eft unajuaque PA-
á i e d ¡ t ' p r a I b . % roclna > proVi/ione Epi/copt, per Sacedo-
s . c a p . o m n e D e - tes, ^el cuteros Clertcoi , cjuos ipfe cum^Dei 
cap.omnesBa / i i i~ timore pwlPtdent. (B De donde mherea 
CA> I,5-(|^-7- los Autores, que la regla odava no hizo 
Referunt piures á los Cardenales nueva gracia , fino que 
Ludof.decif.z 01. / 1 1 ¡r v i n 1 1 1 
Gonz. reg. 8. m *es comeivo ia raGultad ,que por de--
Prooem. § . i . n u . reclio les compecia. 

13 z Y retulta, que toda relervacioa 
(84) £s contra Derecho , y en perjuicio de ter-

^:: : :J^I y «v® Abad • ^ HO„ ̂  ^ 
R e f c ñ p t i f , ¿ ^H* pro t̂dere fuis commodis , nece/sitatibus 
/ex, <j\omand Lurut^ cum tamgralpi prAjudttto or-

dinatorum , .& ord® Eccie/tafi¿ms confundí-* 
capPeílPif 1 tHr >/* fuá jurifdiftio Miiquique Epi/copo non 
q . i , Gloír /»c^. ferlvatur. (85) j2«/¿/ ÍÍ//4Í ¿í^if«r, ut f>tf 
Z Ü Z X l t K o s . p e r i u o s E c d e / í a / i k u s cujlodtn dehuit 
fib* ordo confundatur ? Y afsi difpufo por regla 

el cap. 3, 2 5. q. i . Qu& ad perpetmm «íí-
litatem peneralitér i n / l t t u t a ¡ m t 9 m l U com-
mutationeyarientur, nec ad prbatum trd* 
hantur commodum ¡ qu<z ad bonum funt com* 
muñe p r a f x a , /ed manenübus temims qm$ 
confiumrmt T a i r e s , nemo injufli ufmpet 
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¿ílentm. Y íiendo tan juñificada la refer-
vacion que fe hace , en pena de la omif-
fion del Prelado , que no provee en feis 
mefes a las Iglcfias de Prebendados, o 
Curas, anduvo tan advertido Alexandro 
I I I . y el Concilio Lateranenfe j que dif i 
rieron primero efta elección al Capiculo: 
y defpues de otros feis mefes, al Metro
politano: y eftando en la mifma omif- í 8 ^ ^ 
fion , alPontifice, y lo confirmaron Cíe-
mente I I I . v Inocencio I I I . (8 ó) W a t . cap. ud* 

135 El pretexto conque le limito 
cfta regla, como dice el Proemio de las 
Rcíervacioncs antiguas, y modernas, fue 
para proveer a los hombres do¿ los , po- (87) 
bres, y vircuofos, .que vienen a Roma. ^ ^ ^ ^ u 
(8 7) Y fi bien cfta razón milita en los Ef-
tados de Italia, de donde viene a Roma 
mucha juventud á criarfe , y áfervir en 
los Tribunales en oficios de govierno, 
y en las funciones Eclefiafticas, no pro
cede la mifma fuera de efta Provincia, 
porque codas las demás fe miran como 
cftranas, y les efta cerrada la puerta para 
la Judicatura , y govierno , y para obce-
fier los premios, y comprar los Oficios 
que eonducen á ellos: con que ceífa la 
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obligación de remunerarlos á efte titulo, 
y también la materia *, porque no tenien-
do los Efpañoles para qué refidir en Ro-. 
ma , los Beneficios fon los que los traen, 
y afsi no fe referva para remunerar á los 
que vienen , fino para traer á los que no 
vinieran, y llenar con efto la Curia de 
gente, y de dinero , y tener perfonas, que 
en publica fubhallacion crezcan , y conf-
tituyan las Penfiones en favor de Eftran-
geros, y las cafen , quedando en Roma 
cantidades tan grandes á elle tkuío , fin 
las que embolfan la Dataría, y Gancella-
ría , y fi no fe refervaran , procuraran 
merecerlos en fu Patria, con la v i r tud , y 
letras que los demás. . 

.134 Efto mifmofucede en los Be-: 
neíícios Curados, que fe proveen en Ro
ma , en los quales fe deroga el concurfo 
que pide el Concilio, y en lugar de la 
Provifion que fe avia de hacer en Efpa-
na con publico examen , intervención de 
los mas virtuofos, y dodos, que fon los 
que fe quedan allá , fe proveen aqui en 
Cocineros (que efte oficio exercen de or
dinario por fu pobreza los gorrones que 
viqnen de Efpaña, y fon los Opofitorcs 



J. los Curados, y alia apenas pudieran ob
tener alguno, por tenue que fuera)y aqui, 
como á folos que fe hallan ác los Luga
res de moderada vecindad, es fuerza dar--
felos , y fe los cargan de Penfionr Todo 
es defdicha irreparable del Lugar donde 
caen, y del Prelado á quien privan del 
mas idóneo Coadjutor. Efta Refervacion 
fe caufa , b por vacar en aquella Curia 
los Beneficios Curados, b por Refigna-
cion , b por promoción de los Párrocos, 
porque les ponen claufula en la nueva 
Proviíion , de que dimitan el Beneficio 
Curado que tenían , dentro de dos me-
fes, en manos de V . Santidad , contra lo 
que difpone el Concilio de Trento , or
denando , que eftos concurfosíe hagan 
^nte el Qbifpo : Ei iam fi per ohitum , ^el 
fer refigmtionem m Curta , loel aliter quomo-
documque tacare contigerit y etiam fi Rale-* 
fia , affeBa, 'bel referlPata fit generalttér , loel 
fpecialitér y aut Vigore indulti Cardinalium. 

Y fundandofe el Concilio para eñe 
concurfo en la ftlud de las almas , no pa
rece difpenfable 9 fino que fe debe obfer-
var fu Decreto en todos cafos, princi-
palmeate eftando reducidos á concurfo 

los 



los Beneficios refemdos en los mefe^ 
Apoílolicos. 

Deicftc ineonvéniente ha nacido 
otro, no pocáconíideracion > pero to-^ 
lerable, por cvitár el mayor vúú: y es, 
que los Obifpos no admiten a concurfo, 
fucediendo la vacante en mes Apoftoli^ 
co , á períona que tenga; otréiBeneficio^ 
por evitar , que en caíodc íer proraovi-» 
do en el nuevo Curato , no fe provea la 
vacante en Roma en perfonasindignas^ 
refpeóto do ¡as que concurrieran al-exa^ 
men ante fu Prelado. 

135 Y en los Curatos que vacan ent 
los ocho mefes Apoílolicos, no fe juftU 
fica la refervacion cbn que fe hace, en or
den a proveer hoi?nWsídoí5tosry pobresy 
porque efta provifion fe hace en Efpañay 
y la referva folo fe convierte en obligar
les á pagar la* Bulas, y no expedirfelas. 

Candí Trid in fin que confientan Penfion , y para 
cap. Expedit, iz, efto hacen concurfo de los oferentes, que 
fer.24.de&c/í>rw. aqUi j-eQJe^ ^ para obligar al pobre au-

fente a que la i d mita, con el agravio 
que fe dice en el Memorial , cap. 3. y en 
cftas demandas, y reípueftas, é impofsi-
bilidadcs, efta privado mucho tiempo de 

fu 
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fa Beneficio, y el pobre Lugar fin Paflón 

136 De los inconvenientes que ha 
caufado la pradica de las Refervacioncs, 
deponen los Padres del Goncilio de Baíi-
lea en la fef. 3 1 . donde refieren los danos 
que propone e! Memorial , wwm. 5 5. y 
las reprueban , corno perniciofas á las 
buenas coílumbres, y bien de la Iglefia. 

137 A todo lo alegado , y 'demás 
que refiere el Memorial , no refponden 
los Miniftros de V . Santidad en el §. 1. 
con mas razón , que de ja que fe valen 
para todo , que es hacer á V . Santidad 
Señor de todos los Beneficios: propofi-
cion á que eñá fuficientemente reípon-
dido defde el num. 7. y la impugna en el 
propofico San Bernardo, (8 ^) en aquellas (89) 
palabras: Murmur locorum , <Ur quwmo- ci?^de enjíder, 
niam Ecclefiarum, truncar i fe cUmitant, ac 
demembrari , Ipel nulU , ^el paucá údmodum 

f u n t , qua íftam plagam , aut non doleant, 
úut non timeant, Sic JaBitando , prohatis 
IPOS habere plenkud'tnem poteftatis y/edjuftí~ 
t U forte non ita > horum , ac dignitatum gra~ 
dus y & ordmes ¡ quibufque fuos fer^arl po[¡~ 
ti eftis , non inVidere ; at quomoh non inde~ 
cens tíbilpoluntate, pro legeuti > quia non 
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tft a i quem appellens y poh/latem exerceré; 
negligere rationem t T u ne major tDomim 
tuo , qui ak : non Item faceré Jtoluntatem 
tneam i QMid / ¡ for te nec licet ignofce míhs> 
non / a d i é addncor lickum con/en tire y qmd 
tot ¿ilícita parturit} Tune denique tibi licitum 
cenfeas y fuis Ecclefias mutilare memhris, 
confundere ordinem , perturbare términos^ 
quos po/uerunt Catres tui \ S i juftitia efiyjus 
cuique feriare fuum , auferré cuique J u a , 
juflo quomodo poterit convertiré ? Erras f i ut 
Jummam , ka , <S folam inflkutam a í)eo 
luefiram Apofíolicam poteftatem exiflimas ¡ f i 
hoc f entis, díffentis, ab eo , quiak : non e/l̂  
pte/las y ni/i d (Deo. 

138 Ec ibidem : Quid ítem , tam fe 
dignum tibi y quam nt totum tenens y non fts 
contentus toto, ni/i minutas qua/dam, & 
exiguas portiones ip/lus tibi crediu unberfi-
tatis fatagas nefeio quomodo faceré tuas > Y 
trae los exemplos de Natám, y Acab. 

1 S 9 Reconociendo los Miniftrosla 
incercidumbre del dominio en que fe 
fundan , facan ilación , que como Di f . 
penfador univerfal el Pontífice , puede 
difpenfar los Beneficios á fu modo , y 
gufto pero contradicenfe; á sí mifmos. 



Navarro ibid. 

^omo pueden concurrir en uno dos dere-
chos contrarios de Señor, y Difpeníador, 
y que piden diltincioa real de perfonasí 
N i fer buena la confequencia del Señor, al 
fervicio de! Padre de Familias a fu Mayor
domo , del Mandante al Mandatar io ,© 
compatible con la obligación de Difpenfa-
dor , y de la quenta que debe dar, la vo-
luntad, y abfoíuto arbitrio en gaíbr? 

140 Y aun en términos de (imple ad-
m i ni ft ración , dice el Dodor Navarro: 
(90) Non pote/l hoclte Tapa y nec unquam po~ (90) 
tult pvftquam mediocritér fiút autia Ecclejia 
bonis temporalibus in learijs orbis partíbus, re* 
feriare fthi foli adminl/lratmem illorum^unc 
quia id Vires humanas un tus excedit, Et ibi: 
Ergo nec pote/i, nec potuit y Hlam admini/lra-
tiontm fihl foli re feriare , quia id/olum pojju-
mus y quod enmmodé poffumus, 

141 La caufa de renunciación, y fuf-
tento, que dice el §.2.eftá fuficicntcmen-
te impugnada en los num.i 1. z z . y 10^. 
y no puede tener juílo fundamento en la 
derogación de tantos Derechos, y Conci
lios , y en el perjuicio publico de la Ig!e-
fia , y particular de los Prelados, y de 
los Reynos, á los quales por eñe medio 

N fe 
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fe les defpoja de las perfonas, y de la ha-? 
cienda. 

142 La praftica de las Rcfervacio-
nes, que refiere el §. 3. no tiene facultad 
de hacer licito , lo que por tantos Derer 
d i o s , y confideraciones de la utilidad pu
blica , y particular eíla decidido en con
trario : y fiendo efta praftica la que fe i m 
pugna de tantas maneras, no fe puede de
fender configo tnifma. 

143 Y no las aprueba el Concilio de 
Conftancia feff. 3 9. tit% de Spolijs s porque 
en la regla prohibe lasRefervaciones de los 

^ Efpolios, y en la limitación exceptúa la 
in cap. Pr<efentj, Conftitucion de Bonifacio O ¿lavo , (91) 
de Pr*hmd. in 6 , i i r» r • 7 . 

en que trata de la Rcícrvacionper obítum m 
s Curia 'Pacííntium: y en una cfpecie de Refer-

vacion no fe pueden dar por calificadas 
tantas como defpues fe han introducido, 
confiftiendo, como confifte 3 la injuñicia 
en el exceíTo antes bien el Concilio de 

(9i) Trento y en razón univerfal, revoco las 
1t*l'fÉl4'Je eracias adVacatura . (QI) de que el mifmo 

CÍ?) Bonifacio Odavo habla , (93) donde re-
Incap.Pr.nfentibe 1 1 1 r» 

offic.ugat.in^, conoce por mucho gravamen de los Pre
lados j y de las Iglefias refervar un Bene
ficio, citando pendiente la Refervacion de 

otro. 



otro,)" afsi las prohibe á los Legados: qué 
/ínciera de canta diferencia de Referva-
ciones como han fobrevenido? 

144 Y en la fe j , 40. en que fe trato 
efpecialmcnce délas Refervaciones/e pu
fo por capitulo 2,. digno de reformación, 
entre ottos que dieron las Provincias, el 
de las Refervaciones: y en l a / é / ^ . a l fin, 
fe ptefupone averfe tomado fobre eílo 
acuerdo con las Naciones, que quedaba 
memoria en la Cancellaria , y es fuerza, 
que fe limitaífen en alguna parte las que 
entonces corrían y y por lo menos fe re
probarían otras nuevas. 

145 Y el argumento^que fe faca del 
ConcilioTridentino , (04) es cabilofo , y , O»*) 
contra la mente de el: lo primero,porque deKtformat, 

de la reprobación que hace de lasReferva-
ciones mentales^no puede facarfe aproba
ción de las demas,principalmente no tra-
tandofe en aquel capitulo de la materia de 
las Refervaciones tn/pede , fino de las ex-
pedativas, y de los mandatos deproViden-
do, á cuya imitación, y por la femejanza 
que tiene la Refervacion mental con d i 
chas gracias: Quatenús y in futurum conci-* 
fimtur , fe añadieron^ por confequencia, 

N z ib i : 



ibi : Sed ñeque ^eferloatmcs mentales; 
upé Lo fegando^porque quando fe 

huviera de Tacar argumento en contrario, 
avia de fer fobre las reformaciones que ef-
caban en legitimo ufo al tiempo del Con
cilio , porque de las que fobrevinieron, 
no pudo tener noticia, ni fe puede enten-. 
der calificaíTc las que fon contra Derecho, 
y en tan gran perjuicio3como fe ha dicho, 
y fon el dia de oy , pues apenas les queda 
á losOrdinarios con que proveer á la gen
te virtuofi de fu Obifpado3y á los que los 
afsiften en las funciones j y minifterio de 
la Curia Epifcopal, porque una Referva-
cion lleva los ocho mefes del ano : y aun
que la facultad de alternar dexa los feis al 
Ordinario, es con tantos gravámenes, y 
perjuicios, que muchos no la admiten. 
Para ios quatro mefes quedan infinitas 
afecciones de las primeras po/i'Ponti/jcaiems 

y principales en lasColcgiatas de la vacan-
cía3en la Curia de la afección de Cardena
les , y de fus Familiares, de Auditores de 
Rota , de Coledorcs, Proto-Notarios, y 
Criados de los Pontifices.v otras muchas. 

X9f) (90 Y paralo que efcapa de aqui,quedan 

pro-? 



provifion queda en la Curia con tan gran
des emolumentos de Penfiones, Cancella-
r ia , y Componenda : Con/nleres ante omnia, 
repite San Bernardo a Eugenio I I I . {96) n. t*6) 

í _ „ . 0 . ^ Div.RernardJtb, 

oanctam %omanam bccle/íam , cm lJeo Aucto- 4. de confidera^ 

re pr¿ees Ecclefíamm Matrem ejfe} non (Domi- "P*4, 
nam > te yero non ^ominum Epi/coporum 9 /ed 
mum ex ip/ís. 

147 La utilidad que confidera el §. 4. 
en las Refervaciones, que fon en benefi
cio de fu Magcílad, no puede hacer exem-
plo a las referidas, porque fe funda en d i 
ferente obligación , y corre fin los incon
venientes alegados. Son los Reyes de Ef-
paña Patrones de todas las Iglefias Cathe-
drales, y Colegiales de fus Reynos, por 
titulo , y ufo anterior a fu reftauracion : y 
defpues de ella , por averia conquiñado, 
y redimido del poder de los Moros con fu 
fangre , y la de fus Vaflallos^ y aver funda
do , dotado 3 y enriquecido con rentas, y 
jurifdiciones las Iglefias de fus Reynos, á 
cuyo tirulo les es debida qualquiera refer-i 
vacion. 

148 Y el fruto de ella recae en el mif. 
mo Reyno, en los Naturales, en las per-
fonasmas beneméritas, y que afsiften al 

N 3 fer-



férvido de lalglefia ^ a fü govierno , y 
ad miniftracion. Configuen fin diminución 
las Prebendas fin Dataría, ni Cancellaria: 
no les obligan á navegación , ni á la refi-
dencia fuera de fu Patria , con los gaftos , y 
peligros de cuerpo, y alma ,que refieren 
los Concilios, fino en fus cafas les hallan 
los premios, y a virta de quien fe los da, 
lo procuran merecer con vida exemplar y y 
letrasjy eri concurfo de muchos, cuya emu
lación obliga á todos á que trabajen por 
excederfe. 

A L CAPITULO O C T A V O , Y N O N O . 

! D B L O S E S f O L I O S , T ® £ LAS^ 
Vacantes, dz Obtfpaios* 

14P A L gravamen que expref-
j ^ j ^ ían eftos Capítulos , (co

mo a losdemas) no refponden losMinif-
trosde/wre , ( \ n o Á c faBo y j conviene vef* 
tirlc de razón , para que featoleiablc. El 
Derecho antiguo , obfervado por muchos 
figlos, y calificado por losConcilios, y 
Decifsiones Canónicas, difiere eftos bie
nes i las Iglefias, al futuro fucceíTor, y alos 

j o * 



*f9 
pobres. Manda ¡ que ningún Clérigo ocu
pe cílos bienes, pena de Excomunión : y 
que el Metropolitano no fe introduzca en 
ellos: que fe conferven en poder del Eco-
nomo > hafta que fe elija otro Prelado : afsi 
lo difpone el Concilio Calcedonenfe: (py) c ú c J o n L í z c * 

Inocencio 11. con el Concilio Lateranenfe: tíon.ry.Can. n . 

t i Concilio Irlenfe : el Concilio de Alber- ^ l ' X c l T . 
nía : en tiempo .de Urbano la Sexta Syno- ^•caP'%^^'«> 

do , y le lupone en los dos Concilios 1 o- bu ju , , 38. cap.de 

ledano , é Hifpalenfe | y en el Tridentino: f ^^ . cap //.. 
1 M r n • r . v , . . lud> 47. cap. N o n 

el Concilio Conltancieníe reprobo la aph- fe^s.ia.q.z. 
cacion de los Efpolios a la Cámara > y los fanTinop̂ Caíj1̂  
refervo al futuro fucceíTor. Concii. Toiet. 9. 

150 Y aviendofe propueílo en el Me- 1 .1^4.C^FÍL 
morial de los Capítulos de Reformación, ^ ^ c a p - c ^ , 
que dieron las Naciones en la/e//. 40. art: c ^ i ^ j e R e f o r m , 

* las Vacantes , decreto el Concilio Conf- ^ t ^ . 
tancienfe , con aprobación de Martino V . 
en la f e j f . ^ ^ . y por vía de concordia con 
las Naciones: F r u B u s ^ t ? pro^entus Eccle-

fiarum , Mona/leriorum , (Beneficiorum y yaca-' 
tionis tempore obtenientes juris ftir confuetu-
dinis ^ y>el priVílegij di/po/ítioni relínquimus, 
illofque nobis, tel Apo/lolk<e Carneree prohibe-* 
mus applkm. 

151 Lo que dicen los Miniílros 
N 4 ea 
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en la refpucña á eñe Capitulo 3 que Mart i 
rio V . diputo Colectores para los Efpolios, 
ni es probable 3 ni fe puede creer fin hacer 
agravio a tan gran Pontífice , que avia de 
derogar el Capitulo del Concilio en que 
avia prefidiio : y fi lo han hecho defpues 
fus fucceíTores, no dexara de fer contra el 
Concilio , y en la contravención fe funda 
la quexa: y lo que fe infinua en el fin de 
que fe confervaron los Efpolios 5 que cita
ban en coílumbre antes del Concilio, con
tradice á todo buen difeurfo , y a la letra, 
porque no avia necefsidad de prohibir los 
Efpolios, que eftaban por nacer, fino los 
que por fu ufo caufaban perjuicio , injuf» 
ticia , y efcandalo : y todas las palabras del 
Concilio y afsi las que miran a las perfonas, 
como á los cafos, fon indefinitas, y uni-
verfales, i b i : Cum per Tapam ibl Spoliorum 
tf^ecedentium Trdlatorum y altorumque quorum* 
cumque Clerkorum , graVia Ecclefijs, Minif~ 
terijs , <6r altjs 'Benrficijs y Ecdepa/licifque 
fer/onis ajferunt detrmenta, Et ib i : Quorum* 
cumque Cardinalium etiam , IpelTapd Familia-
rium, Et i b i : In Curia Romanay Ipel extra ubi* 
cumque decedentmmy •IT quandocumque, Yde-

libre adquificion de los cales bienes á 
las 
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lasperfonasa quien^ ceíTando eftaReferva- L¡b ^ tj in 
cion, deben pertenecer. c a p - c ^ r / ^ i z . 

i Lo mifmo fintieron San Grego-
rio Magno 5 (98) Alexandro I I I . (09)7 60- Cap, 1. cap.c«/« 
niracio Y l l l . pone graves penas a ios que u m n .deTe/iam, 

uílirparen eftos bienes, y revoca todo Pri- ^5^/^,40,<í, 
vilegio , y coftumbre en contrario 3 por (JOO) 

1 . . . 1 1 T 1 r / \ Ruinusconf. i6r 
ceder en grave perjuicio de la Igleha. (100) n.j,&üic. V0i.4' 
Y Clemente V. declaro 3 que en efta apll- ^ (IO/) 
cacion, al ruturo íucceílor, le incluye todo Ekmon. 
genero de emolumentos ^ como fon los Q ^ ^ 0 C r } n d a m 

jurifdicionales. (101) 1 68.a.cap.£*^//, 
153 Y no fe funda eña aplicación fo- ^ y n ] ' 

lo en Derecho pofsitivo, fi bien le declara, ^f i^i t^r .^. i . 
lino también en Derecho propno 3y de las ^ . / ¿ « / / T u r r e -

Gentes , que diílinguib los dominios, y no c ^ V i t * vcrfT 
permite Efpolio en ellos. Y como el do- prop. fin. Caiec. 

minio particular de los bienes Eclefiafticos Moi.q<fc j ^ c f 
pertenece á las Iglefias á quienes los dona- 3UT ^ . z . d i f p » 

ron los Reyes, y otros Fieles, para memo- (ro?) 
ria , y agradecimiento de fu devoción , y ^ * " ™ ^ ^ , 
que con mayor decencia fe afsifticíTe al f« /Mz .q 3. cap. 

Cuito Divino : (102) en quanto no dilpu- 4. cap sactriousy 
Ceííen de ellos los Prelados , ni de los que c a p . i W ^ m }d. 

. . . r A q. 4. cap Fixurrii 

adquieren de lasmilmas rentas, recae el 11. q y cap . i . 

dominio en ellas, como frutos procedidos Tt̂ am &',br,Co-
\ varr. cap /W;«r. 

de lus bienes: (103} y como a Señora le ubi Abbas num, 
1. & 5» de F e c u l , 
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c tó . Bald^cap. compete reivindicación } y los demás derc-
de Reddii, cap. chos Reales , contra qualquicra poíTeedoi:. 
Vaícin eod.opuf / T n . \ > 
cul.cap. i . § . ? . ^ 41 

dub.i.&t. 15 4 i en la mil ra a regla entran las 
UtcxjoanÍAndr. Ietras decimales, porque tienen perpetua 
& alijs probat. relación de los Fieles, que las pagan á los 
Rice, in Prax. re* -rx i i « . i 1 r r i 

rumquotid.tom.j i relados que las reciben , y le tundan en 
ref.435.exn.3. reciproca obligación,}? dependencia. El 

Superior tiene derecho a fer alimentado, 
conforme a las obligaciones, y decencia de 
fu eftado : y fus fubditos, á que los provea 
del pafto efpiiitual-, y temporal en quanto 
le fobrare , y ellos tuvieren necefsidad , y 
al reparo , y adorno de fus Iglefias. Y co
mo fuera injufta en fu principio la impofi-
cion de diezmos á un Reyno, para bene-

.ficio de otro : afsi no puede tener equidad, 
que impueftos para territorio proprio , fe 
trasladen á otro , y mas teniendo necefsi-
dades proprias que fuplir. 

1^5 A todo eíte Derecho fe opone 
un hecho de Paulo I I I . que prefuponiendo 
competían á la Cámara Apoftolica los Ef-
polios j fe los aplica con el poder de Papa, 
y caufa propria. Decimos lo primero, que 
los Autores que hicieron mención de efta 
Refervacion, dicen , que es coacra De-

rc-í 
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reclio,oaiora,y mal recibida. (105) s c ^ j ^ confi 

i<6 Y aunque la Rota Romana ( ioé) ?i8.alias 1 . ^ 
_ - i i - r 1 . • \ 1 Pecul. Cieñe. Za-

Jupone^ que ios hlpolios pertenecían a la bar<¡n can. M/F 
Cámara por el Concilio de Conftancialos cum/ridem, § . /»-

bolvio a refervar a los íucceííores. (107) Y (106) 
en tiempo de Romano los gozaban ^ ^ " M ^ M Í 
Igicfias ^ y futuros fucceffores(108) y lo aiiás.8j.^ 
prefuponeGuido Papa. Callrenf. conf. 
1 1 S7 Lo íegundo , que en muchos ^ ^ i " 
Reynos na fe ha permitido efta Referva- (108) 
cion de Efpolios, ni frutos de las vacan- ^m.^!coní*M^ 
tes : afsi fe obícrva en memotiaen Francia,, 
Polonia,, Portugal, f otras partes; (109) En ^ C1 )̂ 
los Reynos de las indias fe obferva ei De- ^ n u m ^ T í s ! 
lecho Común: en Ñapóles los ñutos de las l 4 " ^ MoL ^ 

r r i r r ^ i^.^/^-traa. 
vacantes le reícrvan al tacuro lucceílor v y 2.diî L47^verf. 
lo mifmo fehace en Milán ¡ por medio de f Z ^ M ^ L 
los Ecónomos.. Los Reyes de Ungriaoro^ cap p.verfpe-
2an de los El polios ^ l i los rreiados mueren ¿í^p.^ cap. 24». 
abinteítato. (110) Ea Sicilia los Efpolios, nüm'l̂JOy 
y frutos vacantes eíHn a difpoficion de fu. Ruinus connr?; 
Magelbd , y fe convierten en obras pias/ ^ í i b . ^ 5^ 
En Francia los gosan los Reyes por Co- (m) 
mifsion Apotlolica. (111) Y fi efta referva E c c h / ^ M m / t l ? * , 

fe funda cu obligación de fufieatai la Ca> c-.liRenar. Cho-
* n >• ^ 1 i • r • 1 $1 de £>om. Fran-

mará Apoltouca / debe repartirle igual- Í/^, üb.z. tom.?. 
inente en todos ios Reynos . no hacer ^ 5 ^ ^ 

a. 



á unos libres, y a otros tributarios. 
158 Y no es fatisfacion a efta deC 

igualdad , fino comprobación al agravio 
que contiene , lo que los Miniftros refpon--
den a l § . 2. del cap. 6, porque los demás 
Reynos, no folo han fido favorecidos de 
los Pontífices con fubfidios, y focorros de 
la Iglefia , fino que han ayudado los feño-j 
res Reyes de Efpaña a fu confervacion , yj 
defenfa contra los Hereges, faltando algu
nas veces á las de fus propríos Hilados y por 
inftancia de los Pontífices. Y el fubfidio 
de la Cruzada , de las Rentas de Efpana fa-« 
le , y fu parte tiene en él efta Curia: con-» 
tra los Moros fe expende , y en defenfa de 
la Iglefia , fegurídad de fus Mares y Cof-
tas. Y el locorro , que fe debe por obliga
ción de oficio , no fe debe vender tan caro; 
antes bien fiendo tan precifa la caufa de 
crecerle al paffo , que no folo fe unen los 
Infieles, y Hereges, fino que hallan nue
vos fautores, y coligados, feria jufto, an
tes de echar nuevos gravámenes al Clero, 
hacer excurfion , y reílituirles fus rentas, 
con que puedan contribuir a la común de-̂  
fenfa. 

1 j ^ Lo tercero, que no cabe en prit*: 
den-; 



'¿ente , y fiel adminiftracíon cíefpojar las 
Iglefias de Efpaña de fus frutos, y de la 
obligación que cieñen a fu reparo 3 edifi
cación, y íocorro temporal de los pobres, 
y Cacarlos á Provincias tanto mas ricas 3 y 
abundantcs:y quando al tiempo que Pau
lo I I I . hizo la Conñicucion , huviera cfta-* 
do en aprieto , y necefsidad la Iglefia Ro
mana, (que no eíluvo * antes en mucha 
profpetidadjComo parece de los fumptuo-i 
los Palacios^Edificios^y Jardines que edi-
ficOjy rentas que dexo á fus Nepotes,que 
es de creer feria de las fobras de la Cáma
ra) ya oy,no folo ha ceíTado la necefsidad, 
y aumencadofe la Iglefia con nuevos Ef-
tados, fino que ha crecido en Efpaña, con 
las continuas guerras contra Infieles, y 
He reges, para cuyo focorro,y de los g af
ros , que hace en favor de la Iglefia , que 
fe le refirieron num. 22. fe debiera defpo-
jar a otras en fu beneficio, y para tan glo-
riofo neceífario empleo: con que ha ceíTa
do el titulo de eíla Referva , cafo que le 
huviera ávido, y la caufa fe ha reducido á 
no caufa : lo qual igualmente es neceíTa-^ 
rio, para dar principio al atributo, y para 
juftificar fu profccuciqn4 



t o é 
160 Lo quarro, que no ¿che preva

lecer un eñilo abíoluco, violenco,y odio* 
fo contra la antigua , é inconcufa obfer-
vancia de cantos íiglos, fundada en todos 
Derechos, ampliada,y defendida por tan
tos Pontifices / calificada con la autoridad 
de tan copiofo numero de Padres, como 
intervinieron en los Concilios referidos:y 
efto no es dar l uz , como dice el §.4. a 
y . Santidad , fino pedir fu complemento. 

161 Y tampoco es pedir cuenta ala 
Iglefia de fus aumentos, como refponden 
los Miniftros en el §.4. del c ap , f i no re--
prefcntarlos,para que viendo V.Santidad, 
que no folo han ceíTado las caufas, fino 
que fe han trocado, defifta de la exacción, 
y provea a la mayor neceísidad , con no 
defpojarla de lo que fe inñituyb para fo-
correrla. 

16z Y aunque infiften los Miniftros 
en que todavía la padece laCamara,les re
plicamos con la notoriedad de las incorpo
raciones, con que en poco mas de quatro 
años de Pontificado Sixto V. aviendo he
cho tan lucidos gallos en la renovación,y 
ornato de Roma, y en las aguas que a ella 
conduxo , dexo de fobra quatro millones 

en 



¿n el Caílillo de Sant Angel: y fus fuccef-
/ores, aviendo edificado mucho, y íbeor-
rido á las Ligas Catholicas5 y a los Piinci-
pes Chriíl ianos, contra.los Hereges, con 
grucíTas fumas, han podido dexar ^ y les 
ha fobrado tanto como fe vé^no folo para 
lo neceífario, y ú t i l , fino también para 
lo deliciofo. 

i ¿ 3 A los demás inconvenientes que 
reprefenta el Memorial, no dicen cofa de 
fubítancia los Miniftros y porque aunque 
los Prelados no pueden difponer de fus 
bienes, es fuerza fientan el deftrozo que 
paífa, en ellos, y lo mal , y tarde que fe 
cumple con fu Funeral, y Sufragios, de
más del defamparo que padecen antes de 
morir3por no poder aísiílir lalglefia á cui
dar de aquella hacienda, como propia. 

1^4 Los exceífos de los criados^quan-
do los hirviera , no ay hacienda , ni vida 
para coftear, y ver el fin de una caufa cri
minal en losTribunales Eclefiafticos,don-
de excede en mucha parte lo que fe gaíla, 
a lo que vence. Y fi como confultb la 
Congregación á la Santidad de Paulo I I I . 
y referimos HM;W. 2 5. losexemptos com
pran la impunidad de fus delitos en la Da

ta-



caria, y cfto a vifta del Santifsimo i 
ferá quinientas leguas de a q u í , y en tanca 
diferencia de Minifíros como concurren 
en la Nunciatura ? Lo mas barato es, q u ^ 
tar la ocafion de tantos delitos , con efcu-
íar unos Efpolios, que fiendo de tan corto 
interés para la Cámara, caufan tanta con-. 
fofion, y odio á la Igleíía. 

1^5 Y en ninguna cofa pueden los 
Rey nos de Cartilla dar teftimonio masca*; 
bal de fu obediencia a efta Santa Sede, co
mo en no obrar por fu autoridad, a imita
ción de otras Provincias,fino recurrir pr i 
mero por medio de fu Mageftad áV.San
tidad, y proponer fus quexas, y los agra
vios que padecen , para que de fu mano 
tengan remedio , y ellos mayor pofsibili-
dad para aísiftir, como ficmpre lo han he
cho , y hacen , no folo á la dcfenfa de la 
Fe, fino á fu propagación , y para que fe 
conferve en fu pureza, y á la primitiva 
perfección con que fe fundo , y crio : no 
pueden hacer aéka mas heroyco,ni de mas 
merecimiento, como procurar, é infiíli^ 
en que ceíFen los abafos que fe han intro
ducido en elGovierno Eclefiaftico^ontra 
la intención^ y fui nodcia de V.Santidad, 

qUQ 
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que es lo que profpera, y govierna los 
Rey nos, y no en confentir las exacciones 
tan nocivas, y lo demás que infinua el §.3. 
de la Refpueíh, al cap.p. 

166 Y no es pofsible, que entecado 
V.Santidad de que el emolumento de los 
Efpolios no llega á quatro mil ducados 
por año s quiera permitir una exacción, 
que derogando tantos Cañones, y Conci
lios , cania de hecho , y fin poderfe evitar, 
los daños que refiere el Memorial, nam. 5 6, 
cum feq, 

AL CAPITULO DECIMO. 

© E L J N U N C I A T U R A , r © £ LOS 
inconvenientes conque fe exerce. 

16 j A Todos los agravios de eftc 
j f - j ^ capitulo reíponden losMi-

niftros de V.Santidad con una (imple ne
gativa , y fin razón natural, ni jurídica á 
los que fe reprefentan, como fi fe huvicífe 
de admitir efta vana fatisfacion , contra la 
verdadera experiencia de tantos daños, y 
no folo notoria en aquellos Reynos, fino 
en los que , o los padecen , 6 por averíos 
padecido, fe han eximido de ellos: en 

Q cu-



ciy;i- coniprobaci-jii t'xamlnaremos la t j ' iZ) 
de ,dónde procede , y lo que han íenrido 
de ella los Derechos Sagrados. y Civiles-
y no tratamos de! Niincio. en quanto E m -
baxador , porque fu elección».es./abioluta-
m en te libre 5 y en ella rcprelentacioii ctfv 
ían codos los inconvenientes que e o m í e -
ne el Memorial y folo miran a| Nuncio: 
en guanto Superior ^ y Jaez / que dice or
den a l osi Subdito ŝ  y al Reynd ^ a quien íe; 
debe dar facisfacion , y como intercílados, 

T 1̂11) proponen la conveniencia publica , v par-
Innoc. m cap. i l £ 3 7 i 

Bh> n . j ,de Accu- ticular. ( l í l ) 
^UDIAubas,& i ^ g i ^ Et landoi l iyacidn Diviña libre 

de codos lt>s achaques, y dependencias á 
que vive fujeta la humana I ' todavía pro-
mece Dios a fu Pueblo y por parcicular m i -
feticordia^ el darle Profeta de fu Nación, y 
de entre fus hermanos, en el cap. 18. del 
Deuteronomio : (Propheta de génte tua , CiT 
defmtrihm iuis fufdtaVtt tthi S)om¡nus3)eus 
imcsh 'fpjum ai:J¡es. Como cambien ;pqr 
caftig-o L v maldición el Govierno Eílran-
gero ? Jerera. 5. Bcce ego adducam/uper líos 
weiitemule Imginqm y {Domas ¡Jrael (att íDo-
minas) gentém robuflam y gentem antiqiim, 
•cujus ígjwrabítís lingtLim 3 nec intelliges , quid 
ikíjmtun E t Baruch 4.cap. ¿idduxit e n i m f a 

í t * 
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per tilos} mitem de lonvinquo, gentem i/v^rc-
b&ftíl i r aíterius Ungtut. 

169 Y en la elección que avia de ha
cer el Pueblo , fe les pone por precepto. 
Deuter. cap. 17. ^(egcni cenftitues de numero 
fratrum tuorum : non poteris, altenus gentls 
hominem %egem faceré y qul non ftt frater 
tuus , hoc eft de tua Patria , feu gente natus, 
Ec num. 11. Congrega mihi feptuaginta l u -
ros y de fembus J j r a e l , anos tu mftl y qui feries 
(popuíi/¡nt 3 ac Magifíri. Ec Genef. 1^. íw-
grejjus es y ut adueña : numquid ut Judie es? 
Lugar que nocb Anacleto (113) para pro- In ca^il^eí 3 
bar el intento;, y le pufo por regla Sixto <̂s. 
ÍII. en la Carta a los Obifpos del Oriente, 
cap. 5. ibi '. Peregrina judicia gencrali fanc-

• tione prohibemus, quia indtgmm eft y ut ah ex
t r a ñ é i s judkentur y qui Compro^inciales ¡itiffl a 

fe electos debent habere Judices y niíi fuerit 
appellatum. > 

170 Y aunque hace íalva a la autori
dad Pontifical, efto fe debe encender una, 
ó otra Caufa , que podra remitir fuera de 
la Provincia, con jufta caufa, no para dar 
jurifdicion univerfal, porque lo que reco
noce por indignidad del Pontífice, y diV-
no de prohibirfe, no dexará de feilo, aun
que de hecho lo altere : y afsi ála.jurifdi-

O 2 cion. 
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cioiij como a la apelación, no fe hace per
juicio , por fcu natural del Reyno el Juez 
que V.Santidad nombrare. Lo que ruvo 
Sixto por indignidad , repuco por afrenta 

g PclagioPapa, (114) que una Provincia 
fueífe juzgada por Jueces de otra, i b i : Un-* 
dé non oportet, ut degradetur, >d defonatur 
unaqudíjiie Troyinda y fed apud femetipfam 
haheat Judices, Sacerdotes, & Epifcopos, <S 
cjuamcumque caujam habuerit a fuis Judkihus 
judicetury i ? non ab aHenis , id e/t9 ¿ JUÁ Pra-
Vincidtjudicihus, 0* non extrañéis, 

171 Eífa mifma confideracton han 
C1 )̂ tenido los Poncifices en la elección de las 

Cap, B m * mem. . C ' J • J 
(d t . ) $ . inteíif- Prelacias, y nenehcios Curados y juzgando 
iZat^4^ P01' conveniente fean elegidos los Nacura-

(»»0 les, por las razones que reprefenta el Me-
Redé Coeleftín. .l . v TJ ^ rr , j - T 
Pap. m cap. Nec monal: ( i i j ) Ideo non pojjttmus (dice Ino-
merith, f«"» cencío I I I . ) / a b a conícietitia eidem Ecdeftie 
fa- tudtft.Can. . ' ' J . / . 
@uomam>deoffíc, tn d ía per/ond , qutf de [i$egno\Jngart£ ongi-
c u m C t e n a 'i TIp'. n m non congrué pYoVidere 3 nec l>elk~ 
guodficut̂ .sup, MUS ei pr¿efi€ere aHeniwi, (116) Y con fer 
eo Abb. in d cap, i« • i i ft i 1 T I /* 

BoH^miá. ibi: tan limitados los eltatutos de las Igíelias, 
me debet aiius, ^ difponen no pueda fer elegido nin-
in Kxpik, tu, de gimo en ella£> que no lea del gremio , dice 
BMi9caM.nurni ^ Tilomas, que no fe incurre por cfto 
DTh^17^ en culpa de acepción de perfonas: ( 1 1 7 ) 
ÍS'. arH'/ad 4?" Quia e/t útilior inordine ad honum commune, 
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quid magis diUpt Ecclefiam , in qna tfi nutria 
tus, & propter hoc mandatur, Deucer. 17. 
Non pote/i dterius gentis hominem faceré ¡{e-
gem y qm non fit frater tuus. Razones todas, 
que militan con mayor fuerza en la Judi
catura , y Comifsiones de Nuncio , por fer 
mayor fu autoridad , mas univerfal fu ju -
rifdicion, y menos reparables los danos de 
fu exercicio. 

172, Bien reconoció la importancia 
de efte punto la regla de Cancellaria , pues 
prohibió la provifion de las Parroquiales 
en perfona de diferente Lengua: Mclius L¡hJ/ec]lDeh 
enimy quis cum íuo eme 3 ¿juám cum homlne di- ("9) 

' r . . . . r , J - o Abbas in cap, Ad 

ver/t ídíomatís coriVerjatur *, ( como dice ban Decorem, dejuj?, 

Aguf t in ) ( i i 8 ) porque á la diferencia de fj^**%%*< 
la Lengua, correfponde la diferente difpo- ( i t o ) 
ficion en las coftumbres, y en los afedos: c lZln tltfif. 
( i ip) Quia ftcut difpantas habitus, quandam í-i* 
animortim dijferentim ducit^no) ita i ? for- ¡¿g, t*&ó$¿ 
tius dijfonmtia Ungucc diferepantem Volunta- ^ ¿ ^ ^ ^ 
tem jigntfícat. Y concluye Ludovico Go- $. intwtm -.lace 

meció , que efta regla es fundada en De- g j ^ ^ 
recho Divino , Común y Natural, cuyo Ae 0™™ ¿g™ ^ 

• 1 J I r • 11 Ser,Re¡n. verb. E t 

Yxnculo debe ler inmutable. uxenm. Guiiier. 
173 Lamifma atención tuvo el De. Bc i i ^ -^«^ -
1 «i 1 ! n 488• Covarr. w 

recho Civil en la elección de los Magiftra- Fra¿?.cap:^.n.4. 

dos, ( n i ) en que juntan mucho los Doc< ^bf ;^u^' O 5 to-
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tores Jos quales hectian menos en el Jue^ 
cftrangero el conocimiento de los eftilos, 
y coftumbres de las Provincias 5 de la cali
dad en las perfonas, de la experiencia, que 
tanto conviene para exercer la jurifdicion, 
y confervar la buena correfpondencia con 
los Jueces feculares. 

174. Confíele rafe fobre lo referido 
otra razón , fi bien política, pero neceífa-
ria, y la primera del govierno, porque m i 
ra á la quietud , y feguridad de los Rey-
nos. Notorio es, que en los Pontífices fe 
halla , demás de la reprefentacion efpiri-
tua l , la temporal de Principe fecular , y 
tan poderofo en efte Dominio , é intereí-
fado con los demás Principes, como fe vé 
cada dia, y dicen las Hiñor i a s , las veces 
que han levantado Exercitos, y movido 
guerras ofenfivas, y defenfivas: las ligas, y 
confederaciones, ya declaradas, ya encu
biertas , que han hecho con diferentes Re
yes , y Principes, en orden á confervar, y 
ampliar fu Eíiado, y algunas veces por i n -
tereífes, y afedos propios: y como en una 
perfona , ni fon reparables las noticias, ni 
el poder, ni los afeólos, ni acciones, es 
fuerza que fe confundan , y que la potef-
tad del Principe reciba de la del Pontífice 

co-
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todas las ayudas, y aCsiñencia que condu-
xeren a fu mayor dirección , y mejor exe-
cucion. 

175 Y aunque el pacifico Govierno-
de V.Santidad efté libre de fofpechas y co
mo efta Jurifdicion es fuccefsiva , y tiene 
caufa continua , es precifo aíTcgurarla con 
vinculo de naturaleza, porque puefta en 
un Eftrangero , y Miniftro de Principe 
temporal, 6 Eclefiaftico , no penetre los 
fecretos del Eftado , y commueva los áni
mos con la fuprema autoridad que exer-̂  
ce en Caufas Civiles, y Criminales, y gra-
ciofas fobre todo el Eftado Eclefiaftico, 
Regular, y Secular , en que no han DJ)i 
fido pequeños los daños , y perturbado- <*foresycodMco* 

1 r \ « i 1 mercijf, V Mtr-> 

nes que le han reconocido , y la razón ^r. UtéAceved. 
que ha obligado a que en los Rey nos, y m Ug'*A* *}*'?* 
otros Dominios le provean las Igieüas a 
propoficion de losPrincipcs, y por lo me
nos concurriendo cWlacet , porque no íc 
introduzca en fus Eftados perfona poco 
fegura , ú difidente , y milita con fupeiior 
caufa en el Nuncio , por fer tanto mayor 
fu autoridad, y mano. 

176 Y no fera cafo fin exemplo fer 
los Nuncios naturales , como lo fue de 
Francia Georgio de Anabrofio^ y de Ingla-

O 4 ter-



térra el Cardenal Reginaldo Polo, (guan
do no parezca eílo conveniente , fe puede 
dividir el Tribunal de la Legacía, o no 
proveerle mas, que para ella, como en 
Francia, y otras partes, donde no adminif-
tra Jurifdicion , y fe vive con mas quie
tud , con menos cofta de los Reynos, y 
con mejor correfpondencia, con que fe fa-
tisface al §. i . y fe da la refpuefta a efte Ca
pitulo, porque en él no fe limita en el Em-
baxador el origen, fino en el Juez , en 
quien folo fe confidera la razón de Ecle-
íiaftico, y no es precifa la del origen \ antes 
impugnan la Eítrangeria todos los Dere
chos, y razones alegadas, de que viene to
talmente ayuna la Refpuefta. 

177 Como todo lo que mira á excef-
fos en los derechos, y propinas, y por ella 
caufa la multiplicidad de Inftancias , de 
Autos, y de Buletos encontrados, y de ía~ 
larios, en que con negarfe, les parece á los 
Miniftros han refpondido, 6 con remitir 
al Superior la reformación de los agravios, 
como fi en tanta diferencia de ocupacio
nes mayores pudieífe tener tiempo un 
Nuncio, o fu Auditor, para la moderación 
de cantos exceífos, ni fácil recurfo el na
tural , para proponer fu quexa entre los 

Ef-
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Eftrangeros, que llenan aquella Cafa , y 
tratan de adelantar fus ganancias a cofta 
de los agravios. Demás, que aventurariati 
el fuceífo , y jufticia de fus Pleytos, fi fe 
atrevieífen a pedir reformación de eftos 
exceífos, y con nuevo gafto no compra-
rian fino odio, y efearnio. 

178 Eños danos, que cada dia cre
cen con la codicia, y fe hacen mas intole
rables con la necefsidad , los reprehendió 
en fu tiempo San Bernardo (113) en el l ib. t)iV4¿Ir̂ 3|ib# 3¿ 
3 . cap. 1. donde dice: E u n t , & redeunt per deCó$dí*pí¡ 

médium illorum , i r tran/eunt fecus fed quid 
honi y adhuc curn illis egerint % nec dum audfaí-
mus 9 %F forfitam audiVtjfemus, ntft pra auro 
H i / p a n U , Jalus Topuli Vduijjet, Y en el 
lib.4. cap. 5. cuenta por cofa de otro figla, , 
aun en los tiempos de Eugenio I I I . tf^ed-
iijfe Legatum de tena auri fine auro : tran^, 
fijfe per terram argenti, argentum nefcijfey 
donum qmd poterat ejfe ¡ufpeíium 3 illko n ~ 
jedfe. 

1 7 9 Y es cafo rigurofo, y fin exem-
plar , que fiendo cargo de la jurifdicion el 
dar Jueces que la exerzan , y adminiftran-
dofe en los dominios temporales, por per-
fonas afalariadas en los Tribunales fupe-
rio^s y y en los inferiores^ con tan peque

ña 
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na coila, que en Efpana qualquicn Sen
tencia no paffa de un julio , y la Incerlocu-
toria de una quarta parte : en efte Tribu
nal Eclefiaílico fe aya de imponer un gra
vamen tan pefado a ios fubdicos , que fe 
Ies configne a los Jueces todo el fueldo en 
fu libre difpoficion, arbitrando a fu vo
luntad la propina, en tanca diferencia de 
Autos, y regulando por ella la buena, o 

^ mala fentencia , contra la Conftirucion de 
in eap.stamtum, Bonifacio V I I I . ( i z4) que prohibe á cílos 

^ Jucces ^c^ega^os q^^q11^^ recibo, ib i : 
Infuper ut grat is , O* cum omni puritate j u d i -
cium coram ipfo procedat, nullum mmius , lí>el 
étüdfuM aliud a partibus recipere quaütercum* 
que pw/umat. Y en cafo que el Juez aya 
de hacer aufencia de fu cafa , lleve expen-
fas moderadas, (fino es que los Litigantes 
fean pobres) y las cobre de ambas Partes. 
En todo contraviene el ellilo prefente, 
porque ni corre la excepción de pobres, n i 
el cafo de la aufencia, ni la moderación i y 
folo con el que obtiene la fentencia fe con
trata el precio: Tantum pro tanto, £f totum 
pro toto. 

180 El medio que propufo el Memo
rial para erigir Rotas, y á que refpondc el 
§. | , de la Refpuella con fimplc contradi-

cion. 
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clon , no es muy a propofico para los i n -
tereíTes de la Curia j pero es conforme á 
Jufticia, á los Concilios, y al Derecho Ca
nónico: Lo mifmo es no hacer jufticia, 
que exerccrla con canta cofta, y dificultad, 
que, 6 les falte pofsibilidad á las Partes pa
ra fcguirla , ú dcfpues de confeguida /fea 
mayor el interés, y daño de Ja profecu-
cion, que el fruto de la v idor iá . : 

181 Por diferentes Conftituciones 
Pontificias , y Concilios, efta difpuefto, 
que las Caufas Eclefiaílicas de cada Pro
vincia íe decidan en las inftaucias de ios 
Gbifpos Metropolicanos ¡ o Concilio Pro
vincial , y Primado, y en cafo de necefsi-
dad fe recurra á la Provincia comarcana: 
(11$) Locas quippe judícii y tbi efi confiituen- c^< / / ^ ^ 
das 

íidjudicem adittis, ubi Te/les producere e x h ¿ cTmu&'pfm* 
here a ñ a rationis , £ r in/irumenta commodius, *' & *• 
idque citra expen/am , citra perkulum. Ino
cencio I I I . en el Concilio Lateranenfe pro
h i b i ó , que en virtud de Letras Apoftoli^ 
cas, ninguno fueíTc llevado dos dietas de 
fu Diocefi , y da la razón : (l^6) TSLe r m 0*0 

fatigatus laboribus, d^expen/is 3 liti cederéy %jfRe/el*™. '* 
W mpmuní ta tem aclons rédimere empella-
539 X Bonifacio VIIL fuponiendo caufas 

muy 
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Cf . smjL, §. tnuy juftas» l i m i ^ I a remifsion a una dic-
Cum vero y de Ref- ta. ( l Z j ) 

T k n t . l i i » * -LosPaim.dcl Concilio BaO. 
Confidem,̂  7.». lienfe > fejf. 3 1. determinaron por articulo 

que mira á la reformación de la lglefia , in 
cap. <6r in membris, que las caufas fe conclu^ 
yan en codas inftancias en las Provincias 
que diílan por quatro dietas de la Curia 
Romana *, y refiere razones cales, que no 
deben ortiidrfe : Innole^erunt (dice la Sef-
í ion) intollerabdimn ^exationum abufus per-
multt, dum ñimimn frequentem a remotifsi^ 
mis, etlam partlbus a i Ifymanani Curiam (O*, 

. ^ interdum pro parVis, íT minimus rebus, ac ne^ 
gotijs) quam plurirnos citari > Ipocari con~ 
/uelterunt, atque ita expenfis, laboribus fa~ 
tigari \ ut nonnumquam commodius arbitraren* 
tur juri/uo cederé , autlpexationem fuam gra~> 

X l¡>i damno redimere, quam in longmqua tf^egio-i 
neylitiumfuhire difpendiaytSc. 
í ?^l Sanco Concilio de Trento prohibió, 

que los Obifpos pudieíTen fer citados en 
las Caufas Criminales, que fe intentaífen 
de oficio , 6 por denunciación : Sed , ut in 
Cmcilio tantum Trolvintiali cognofcantur, (jf 
terminentur ylí>el ¿t deputandis per Concilium 
ProVmciate. Y que fi la caufa fueífe de he-
icgía, Q cal, que pidicffe dcpoficion, o pr i 

var 
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vacion , fe conociefle de ella por fu Santi
dad , remicicndo la inftruccion del Procef- rúJ¿¿\t ¿$ 
fo al Metropolitano , b á uno de losObif- fcff.n.&ap- y. 

pos. ( i i 8 ) (llp) 
18^ El Emperador Tuftiniano ( i x i n Authenc. de 

, J v . r . J . Mand.Frhctp.%. 
ordena a Triboniano , que no permita, s¡ttibi3coiiat.i. 
que por negligencia del Prefidente de la 
Provincia recurra ninguno por Jufticiaá 
Conftantinopla, porque convertirá contra 
él fu indignación : y fi fuere á ella fin ne-
cefsidad , le embiará caftigado, y fin ref-
Fefta. Y en otra Conílkucion (130) dice . , í x ^ . . i 
dos colas particulares: La primera, que en rentes jad. §. SÍ 
caufa de recufacion de Juez feglar ¿ fe ^ ¿ C ^ . 
acompañe con el Qbifpo, y no reparo en ¡at'í>: 
fer agena , y de diferente orden la jurifdi-
cion: Ut non cogantur noftrijubieñi 9propter 
hiij.u/m.odí caufasrecedere a profria Catrín. 
La fegunda, que fi los Obifpos no admi« 
niftraren Jufticia> les impondrá caftigo re
gular:. Uc fludeant cum timore $)ei yjufié 
judkare W non cogantur homines relinquere 
proprias Cbltates, atque Trolvincias: in C/l?¿-
tatibus autem y in quibus non funt judkes j u -
hemus eum adm defenforem, qui habent can-
fas. E t ft Ipoluerint cwn Epi/copo Judicem, i ? 
boc agt prmphms. Ec ib i : ISLeque autem 
Momchnm ynec C l e m m , me Epffcopumj^ 
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bemiis ^enhc huc y abfque Utteris Súnctlfslmi 
fui ^dtrlarchd. 

184 Tanto como efto pudo en 
Principe fecuUr la piedad de adminiftrar 
jufticia á cada uno en fu tierra ] y con ra
zón \ porque la ley que fe hizo para re
primir las vejaciones, violencias, y malu 

Leg. ^ de lospoderofos , (131) no ha de i n -
cod. undeviy Can. tcoducir, ni permitir modos con que las 
fmníyúZjJf. \®P^) é impofsibilicen la juñicia 5 como 
cap. calumnia ¡ d e fintio Inocencio 111. v con fcr ta n diferen> 

te la Conf t i tac ión ác l cap. fin. de For, Com* 
pet. que obliga á litigar en Roma al que 
fe halla en; ella , por cáufa volunraria , por 
fer Patria común , fe quexa Hoftienfe, 

in cap. u de Sup~ (! 3 2\ y dice! Ouod ImperatoY , Curalior emú 
plem, neghg. t r a - v -' 7 / ' J s * 

iat.nb.6. « . 1 4 . 9:df&, quia parcit remútis , ne ad ipfum lPenire 
'teneantur. Y la Sentencia de San Bernardo 

L i h . ^ c l f d e r . al Papa Eugenio , es: Jppellationes, 
caP'z' ut non contemnendas , / te nec ufurpandas. E t 

fubjungic : Quanti, ut talibas queque defer-
renty etiam de propio cejfere jure 3 né longo s <S 

• cajfo itinere fatigarentur. 
185 Al mifmo intento hacen las C o n t 

& de tituciones ¡ (134) que permiten fe pueda 
AppeiL & cap. 1. recufar el luear del Tuicio , oh non tutum 
*? Judie, in 6,. ^ O J t i l ! 

accejjum. Y ninguno puede dudar los pe
ligros de mar , y cierra , a que fe exponen 

los 



: m 
1-os Litigantes, avíendofe de parcií de Rcy nos 
tan feparados como los de Efpaña hnfta Ro
ma : y quando alia ü e g a n ^ o d o loha l^n nue-
vo /e l modo de llagar, de negociar, las perfo-
nas,y la lengua : de modo , que ni fe encien
den , ni los entienden : y í eb re codo , la m -
menfidad del gallo , que confume , y dexa en 
pobreza á los mas ricos , í i rviendo de efpolio 
a la codicia de los Oficiales: veneno tan ant i 
guo en efta Curia, que ha íub ido tan aleo, co
mo fe lamenta San Bernardo / / ¿ .3 . de Con/ider, 
tap . i . ad fin, i b i : ^2 nm quaftlhus ejus tota L e * 
gum y Canonumque dijciplma ¡n/udat} J n non tú 
Jfolias ejusomnis Itálica inhiat inexpkbili alnidi* 
tate rapacitas t Quid ¡ta tua ¡¡fius/p¡r¡tualia/iu~ 
iky non tantum.ínterciditjed ah/cidít, 

• 18^ 4 Yíno «s menos de coníHerar ^ y Je 
fentir la licencia con que aquí viven los mas 
de los forafteros, fin temor á Prelado y ni á 
corrección de Superior: olvidan la que apren
dieron y y llevados de la libertad , fe perpe
túan 5 encaigatidpfe de negorios ágenos, 
aviendo vencido a los proprios: á cuya caufa 
Bonifacio V I I I . (13 5) revocó las gracias que Jrt£y^ ^ 
huvieííe hecho , y las de fus anteceífóres, de Re /c r imine . 

gozar los friitos de fus Prebendas, a los que 
in Romana .Curia moram traherent, ex.qtio [inquit) 
in/deritU orimtur Vagandi > & diflolutionis pr<€~ 
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paratur niiteria : P i m m i i m Cultus ̂ iVmns dsr 
Offidum pierumque y propter quod 'Bene/icium da-
tur , quod qud nobis licere non patimur omitti 
no/iris /uccefforibHs indicamus, Defde los tiem
pos de San Gerónimo tiene antigüedad aquel 
confejo : Tbere qut tufitis S a n B é , difcedke a 
(Î oma : Omnia cum liceant, non licét ejfe bona, A 

^1^) que alude lo de San Bernardo: (13¿) A t C u m 
deConjrder, tonos factltus reapere y quam/acere con/ue^ít^ 

quod piares ¡n ea defecijje bonos, quod malos pro-
fecijfe probarimus. Obra feria digna de la pie
dad de V.Santidad dcfcargar de eftosCorte-
fanos la Curia, que traídos de pretenfioncs , y 
pleytos , embarazan con fus petfonas, y no 
edifican con fu exemplo , ocupados en lo 
que dice el Memorial, 2. 

187 Todos eftos inconvenientes, y los 
que exprcífan los Concilios, ceíían con erigir 
Tribunales proprios, donde fe fenezcan las 
Caufis en fus Reynos. Conocida es en los de 
Efpaña la ventaja á muchos en la enfenanza 
de ambos Derechos Civil, y Canónico , y Sa
grada Theologia: el numero, y explcndor de 
fus Univerfidadcs: la diferencia de Colegios 
que la iluftran, y en que fe cria la Nobleza de 
los Reynos : la puntualidad iluftrc de fus 
Macftros: los continuos Aftos Literarios ca 
que fe exercitan: los crecidos cítípendios 
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que gozan, y con que fe animan: y la diveríldad 
de muchos premios á que por efte medio afpi-

Jan : y con fer cantos y fon mas los foml^fes in-! 
íignes en vircudi, yAetras,:que los merecen; 

188 Bien fe puede fiar de ¡Jas Rotas que 
compuficren eftos Juecesadminif t racion de 
Ja Juílicia, pues oy corre por un Próvifor , y un 
Juez Mecropolicano, y fon los mejores Jueces* 
porque los que cícapanide: aqui 9 jy paflaíi & Jui
cio de Legados, es dolor-grande lo que pada-
cen. A los Miniñros de eftas Rotas fp iafsignara. 
congrua, y íalariO: competmtpry-em que no 
tendrían ncccfsidad de valetfe d|e fus manos, ni 
de gravar á los Lidgances. La Jíiftidia fe admi-
niftraria breve , y fegüramente por perfonas 
ciertas, y conocidas, y con igualdad áfrico , y al 
pobre. No feria merji^fter íacar a las parces de 
fus Provincias, y de ? lá quietuid, educación , y 
afsiftencia defúsfamilias: ceífarán los Plevtos 
injuftos, que á titulo de cfta vejación fe inten
tan, y la molcftia,y gafto incomportable de Co-í 
piftas , y de Dubios; no f̂  extraeria la moneda 
délos Reyno$, ni fe cftragaran las cóftumbres 
de los que falen de ellos,y muchas veces para fa-í 
l i r , afedan pleyto$.: Y no ferán de peor condk 
cion las Caufas Eclefiaílicas , que las Seculares^ 
pues, como es notorio íe adminiílra por los 
Confejos, Cha^celúrias, y Audiencias, la mas 

' í PU--
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pura ^ y "cabal Jufficia, que en otra parte del 
mundo. 

T 8^ Y no puede dexar de admirarnos él 
animo con que los Miniftfos afirman lo contra-
l io en el § . 1 3 . de íu Refpueftaj como fi fu fun-
ple afirmación pudieOTe hacer ley,© crédito con
tra tantos Cánones, y Concilios, y contra la ex
periencia de tantos daños, o fe huvieíTe de admi
tir ieíla íacisfecioft:;ptincipalmente quando éntre 
otros muchos medios de abocar las Caufasv fe 
tiene por jullificado el de incraJandaCuríayyWc* 
narla de negodos á cofta de la quietud , hacien
da, y riefgode los Naturales de efte Rcyno. 

190 Eti la parte que toca á las materias 
graciofas, no fe fu plica á V.Santidad las difpen-
le por otra períona , que 00 fea de fu mayor f i -
tisficion j pero inílamos en que fe expreílen cf* 
tas gracias en las Facukades,porque no fe cftien-
dan á los cafos que no incluyen , ni pueden in 
cluir , y en que las concefsiones fe hngan gratis'j 
porque no puede dtxar de tener razón de prei 
cío, y de comporiendatodó lo que excede el va
lor juíío del que efcnve,y defpacha al que fe lle
va por un Breve , cuyo menor precio es de diez 
efeudos, no valiendo los materiales medio : y en 
tanta infinidad de gracias como fe expiden , ê  
grande la evaquacion que fe hace a los Reynos, 
y de fu mejor fangre» 



i P i Lo que tiene necefsiííad de reparo , y 
fe puede componer con facilidad , es, que para 
efeufar los g a ñ o s , y pleytos , que fe incroduGea 
fobrc la Provifion que fe permite á los Nua-f 
^ í o s , de Beneficios que vacan en mefes Apoílo-
licos, cuyos frutos no exceden de veinte y qua-
tro efeudos, fe expriinieíTea en cada Obifpado 
los que fon de efta calidad , pues cpnftafu valor 
por los Libros 3 con que fe efeufarian impetras^ 
y que aviendo gaftado el que refidc en Efpaña 
doce efeudos de oro en expedir un Brevej y mu
chos mas en folicit^r la gracia , y defpues en las 
averiguaciones del valor , quede fujeco á un 
jPleyto en Roma, adonde é l , y el impetrante fe 
confuman. 

i p z Efto es lo que fe nos ofrece reprefen-
tar en réplica á la Refpuefta } que de orden de 
V. Santidad dieron los Miniftros: y fien do caá 
graves, y tan intolerables los daños que fe refie^ 
ren 3 cafi todos vienen a rcducirfeá un princi
pio, y caufa voluntaria, que es el interés, raíz de 
todos los males, la que confume la fubftancia de 
las Provincias: laque deroga las Conflicuciones 
Canónicas: la que fe opone á los Decretos Con
ciliares , á la Doóhina de los Santos Padres, y 
opinión de los Autores mas graves,y definteref* 
fados: la que ocafiona , que fe publique en tan
tos Libros ella miferia, reprobándola los mas, y 

I z los 



los que por ¡particulares rcF^etos la admiceri^ 
fundándola mas en autoridad, que en razón, de. 
que no fe caufa pequeño perjuicio , y efcándalo 
en la Igiefia^on deferediro de cftos tiempos pa
ra con los Hereges: cuyos motivos erróneos to 
maron principio en eftos abufos/y el primer fun
damento para perfeverar en no reconocer la 
Primacía , y obediencia que fe debe a efta Santa 
Sede. 

1 9 3 Todo eílo tiene en grave efcrupulo i 
fu Magcftad Catholica , y debe tener a los Prin
cipes Chriftianos: Quí intra Ecdefiam poteflatif 
údepta culmina tenent 3 ut per eandem po te/i ate 
di/cíplinam^ Tíceleflaftlcam muniant, Gomo reco-* 
noce San Ifidoro en el Canon ^Princeps, fdeul. z 3 J 
f . 5. y añade: Sápe per ^ g m i m terre/ire, Ccelefte 
^egnum proficit, ut qui intra Eccle/tam pofiti contra 
fidemy <jr dijciplinam EccleftcZ agunt 3 vigore (Princl* 
fum conterantur. Etinferius: Cognoftant ÍViwa-í 
pesSrfculiDeodtbere , fe rationem reddere proptet 
'Ecclefiam , quam a Dea tuendam fufeipiunt nam ft 
augeatur pax [ w dtfciplina EccUfix Pídeles ^PrincU 
pes > /¡'Ve folVatur , Ule ah eis rationem exiget, qui 
eorum poteftati fuam Eccle/tam credidit. 

194 Y en fegundo lugar fe halla fu Magef-
tad juílamente interpelado con los continuos 
clamotes^y repetidas inftancias 'de fus VaíTa-
llos^ á cuya defenfa, y protección debe afsiftir* 
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como fu Señor, y Rey natural, procurandd 
COn todas fus fuerzas 9 y por todos los me
dios juños y y que ofrece el Derecho Natu
ral , impedir los agravios \ que padecieren 
en fus perfonas 3 y bienes ¡ y no fe permi
tieren en otros Rey nos, y Señoríos 3 prin
cipalmente eftando , como cftá 3 tan unida 
crta propoficion con las propoficiones de 
los preceptos Apoftolicos, y Sagrados Ca
ñones , y Concilios 3 en que la primera d i 
ligencia es recurrir a V. Santidad , á quien (157J 
toca el reparo , como Paílor univerfal: con ^̂ p̂̂ S 
que no fcrá neceífario paífar á otras, á que in c. inqmfit'mi% 

los Dodores obligan. (13 7) ^ t i ^ é c S 
- i5>5 Gran materia fe le ofrece a ^> in' .n . r .Cardin, 
r • i 1 1 \ • r r 1 Hieren. Abb. de 

Santidad en que hacer gloriólo fu nombre totefi . Pa?*, i.p, 

en todas las Naciones con igual mérito v n,Ií>I,Card' i * " 
b . . T . - . T . r P t. *~i V1 cob. de Conc, Ub# 

ien de la Jgleíia Univeríal , quitando de 8. art. j .n. ^ 
raiz eftos abúfos , y cambios, que;tanto la ^Ino'pufcS 
desluñran : con que deberá á la piedad y y Au th .Pap . c^ .z - j i 
t í L l ' J J J x r r - J J • ¿ Guiller. Bened. 

liberalidad de Y . Santidad únicamente fu verb. SÍ ahfqm IU 
renovación , y la reformación .que tanto ^ > n . i 4 ; M é -

h / . . ñ i \ noc" *e Reculé 
an procurado ios Concilios, y iolicitado r em. i . nuni.3 20. 

los Reynos: la difciplina Eclcfuftica fe ref-
tituira áfu antigua pureza , con mucho ex- Princ- n- «• cum 
plendor fuyo , y confuelo de los que no ^ qf^.-a^-í! 
tienen otros medios de merecer, que los l^ei Vih^cf"^ 

Verdaderos títulos de í u aprobación , v le- n. i 7. Maícard.íte - ' Sfa íutxonc . i .üVv Ctas; m e r . ü o . 



tras: las Dirpenfaciones correrán con man 
yor limitación , governandolcs la caufa , y 
no el interés: ceífarán los clamores, y agra
vios ^ que oy fe padecen, y vendrán en o U 
vido tantas Cenfuras, como fe Icen en los 
Libros , contra los eftilos que fe han intro
ducido : ferá mas cordial, y reverente \x 
obediencia , y eftimacion de ella Santa Se
de , mayor fu Señorío , y fu imperio mas 
formidable. Y como tan defeofos de fa 
exaltación , y de que la configa por manos 
de V.Santidad (á cuya benignidad nos ha-» 
llamos fingularmente obligados, y reco
nocidos) no podemos dexar de repetir eftc 

i ofició con nuevas inftancias , para que V . 
Santidad fe digne de dar remedio á tantos 
d a ñ o s , y aquel dia á la Iglefia , que defea-
ba, y pedia el Gloriofo San Bernardo á Eu-i 

Eugen.ui . riar Vtiere Ecclefiam íDei , / ícut in diebus anti* 
quh 3 quanio Afofloü Uxahant retia in cdptu~ 
ram , non in capturam argentt, l)el a u r i , fed 
incaptaram animar um. Quoniam cu pió illius te 
htereditare Ivocem , cujus adeptas es Sedem: pe¿ 
cunta (inquit) tua, tecum fit in perditionem,. 
0 IJOX tonitruh 0 yox magnlfiientidi, i3[{ Virta-
tis l Ad cujus terrorem confundantur y & re-
tyrtantur retror/um 9 omnes gui oderunt Syon: 

B o c 
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floc ^ehmenter expeBat y cmnmo expettt 
¿ te mater tua. Hoc filij matris tu# , pu/itli 
ium majoribus def derant y hoc/u/pirant y ut, 
omnis plantatio: quam non phntalpit Tater Cce-
hflts y tuis mmtbus eradketur. Aihocenhn 
con/litutus es fuper Gentes, ^ ^egna y nt 
ilteltas y <& de/lruas , ^ ¿dtficesy fiantes. 

Efto cs ( Beacifsimo Padre) lo que los 
Santos nos enfenaron : efto lo que los Sa
grados Concilios cftablecieron : efto lo que 
eferivicron los Varones mas do ¿ los , y zc-
lofos: cílo claman eftos Reynos , confide-
lando el lamentable , y mifero eftado en 
que fe hallan, y lo proponen á V . Santidad 
los Embaxadores fobredichos , en nombre 
de fu Rey ,con profundo refpeto, y vene
ración , efperando que V . Santidad, como 
quien eilá iluñrado con fuperior luz en 
negocio de eíle pefo, y gravedad, fe d ig
nará tomar la mas convcmcnce, y aceita
da refolución,: 



E N CASA DE J U A N D E M O Y ^ 
donde eftc Libro , fe hallaran las 

Obra? figuiences. 

%dd¡tiones ad Opera Canónica 0 . Co)parruhUs¿ 
i ? L e b a . , ad T i t J e T e / l a m e n t i s , O* E p U 
tome Ub. 4. Decretaliim j fu Autor Dpri 
Ignacio Jofcphdc Orcega y CoíeSjFifcal 
de fa Real Junta de Qbcas „ y Boíques. 

Las celebres, y defeadas Obras de Don Jo-s 
feph Montoro, en dos Tomos. 

El Examen Medictm, del Doóbor.Gilabcrr. 
Las Columbres de los Chri/iianos 3y de los lf~i 

raelitas^ox el Abad de Fleuri *, traduci
dos del Francés en Cañellano, 

La Hi/loria Othomana 3 nuevamente tradu^ 
cida de Francés en Caftellano. 

Ĵ a Hi/loria de MofcoVta. 
El Juego del ^eheflno. 

La Comedia , Glorias de J e fus C a u t b o , 
The/oro Medico-Thi/ico~Tlmlogico, del Dpc^ 

tor Sueyras» 
Tratado de barnicess y Charoles, 
Los tres Papeles de Qefaudados del Mundo¿ 

JI de la G l o r i a , por Don Diego de í orreSi 
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